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Señora 

JUEZ SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

E. S. D. 

 

Proceso:  MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA   

Demandantes: ALEXIS TINOCO RODRÍGUEZ y JACQUELINE HOLGUÍN 

GALVIS 

Demandado:  DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA;  INSTITUTO DE 

INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES DE CUNDINAMARCA y 

CONCESIONARIA PANAMERICANA S.A.S.  

Radicación:  11001-3343-061-2019-00374-00 

Asunto:  CONTESTO LA DEMANDA Y PROPONGO EXCEPCIONES  

 

MARIO ALONSO PÉREZ TORRES, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.531.061 y Tarjeta Profesional de abogado 

No. 105.707 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de 

CONCESIONARIA PANAMERICANA S.A.S. (en adelante "Panamericana" o la 

"Concesionaria") sociedad existente conforme a las leyes de la República de Colombia y con 

domicilio en la ciudad de Bogotá, conforme al poder y al certificado de existencia y representación 

que obran en el expediente1, dentro del término legal respectivo, presento escrito de contestación 

a la demanda principal en los siguientes términos: 

 

 
1  Poder otorgado como mensaje de datos, según lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020, aportado al 

expediente mediante correo electrónico remitido por el suscrito apoderado el día 9 de julio de 2020 (19:25).  
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 OPORTUNIDAD  

 

La demanda fue notificada a mi representada mediante correo electrónico remitido el  12 de febrero 

de 2020. En tal medida, los 25 días comunes a los que se refiere el art. 612 de la Ley 1564 de 2012 

"CGP" vencieron el día 3 de julio de 20202. Así las cosas, el término de 30 días de traslado de la 

demanda inició a correr el día 6 de julio de 2020 extendiéndose hasta el día 19 de agosto de 2020. 

Por lo anterior, encontrándose dentro del término legal, este escrito se entiende presentado 

oportunamente.  

 

 CONTESTACIÓN A LOS HECHOS 

 

Doy contestación a los hechos de la demanda en el mismo orden de su relato3, así: 

 

2.1. AL HECHO 1: NO ME CONSTA que los señores Alexis Tinoco Rodríguez y Jacqueline 

Holguín Galvis (en adelante los "Demandantes") convivan ni tengan una unión marital 

de hecho. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria sobre el cual no me corresponde 

pronunciarme. Mi representada no tiene ninguna relación con los Demandantes.  

 

2.2. AL HECHO 2: NO ME CONSTA la situación laboral de la señora Jacqueline Holguín 

Galvis, ni su relación con la Secretaría de Movilidad. Se trata de un hecho ajeno a la 

Concesionaria sobre el cual no me corresponde pronunciarme.  

 

 
2  Este término se encontraba suspendido en razón de la suspensión de términos judiciales decretada y efectiva desde 

el día 16 de marzo de 2020 hasta el día 30 de junio de 2020, según lo dispuesto por los Acuerdos PCSJA20-11517, 

PCSJA20-11521, PCSJA20- 11526, PCSJA20-11531, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, 

PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura.  

3  Contenidos en la página 10 del escrito de demanda bajo el título “III. Hechos y Omisiones”. 
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2.3. AL HECHO 3: NO ME CONSTA la situación de salud de la señora Jacqueline Holguín 

Galvis. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria sobre el cual no me corresponde 

pronunciarme y que en todo caso no tiene relación con el incidente respecto del cual se 

presenta esta demanda. 

 

2.4. AL HECHO 4: NO ME CONSTA la propiedad de la señora Jacqueline Holguín Galvis 

ni del señor Alexis Tinoco Rodríguez sobre el vehículo indicado. No obstante, tratándose 

de un bien sujeto a registro público 4 , me atengo a las pruebas que legalmente sean 

pertinentes para demostrar el derecho de dominio.  

 

2.5. AL HECHO 5: NO ME CONSTA lo narrado respecto del viaje que la señora Jacqueline 

Holguín Galvis habría realizado al municipio de San Juan de Rioseco para disfrutar unas 

“pequeñas vacaciones” junto a quienes alega serían “sus suegros”. Se trata de un hecho 

ajeno a la Concesionaria sobre el cual no me corresponde pronunciarme. 

 

No obstante lo anterior, llamo la atención al Despacho de la contradicción de la Demanda 

al señalar en el hecho 3 que la Jacqueline Holguín Galvis se encontraba “incapacitada para 

trabajar” y en este mismo hecho al señalar que se encontraba en “licencia” con las 

“pequeñas vacaciones” que habrían motivado a la actora para viajar.  

 

2.6. AL HECHO 6: NO ME CONSTA lo narrado respecto de las dolencias de la señora 

Jacqueline Holguín Galvis, ni que esta hubiere solicitado al señor Alexis Tinoco Rodríguez 

que la transportara al citado hospital. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria sobre 

el cual no me corresponde pronunciarme. 

 

 
4  Ley 769 del 2002. Art 2 
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2.7. AL HECHO 7: Este hecho contiene varias afirmaciones fácticas que procedo a contestar 

de manera independiente:  

 

• ES CIERTO: que los Demandantes se movilizaban en la motocicleta de placas 

GXE45E5. 

 

• NO ME CONSTA que los Demandantes se trasladaran “empleando todos los 

elementos de seguridad (…)”. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria sobre el 

cual no me corresponde pronunciarme, que en cualquier caso deberá ser probado por 

los demandantes. 

 

• ES CIERTO que los Demandantes sufrieron un accidente de tránsito la noche del 15 

de enero de 2018 a la altura del PR6 16+650 de la vía Chuguacal-Cambao. Según el 

informe de policía del accidente, este se debió a una colisión con una roca que se 

encontraba en la vía producto de un derrumbe7.  

 

• NO ES CIERTO que el accidente haya ocurrido “saliendo una curva”. El sitio del 

accidente fue en un tramo con características geométricas de  vía  “recta”8.  

 

 

 
5  Ver: Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. 00088956 suscrito por el policía Javier Vargas Pachón. 

Prueba Documental No. 8.1.8 

6  PR= Poste de Referencia se define como "Punto o abscisa de Referencia de una vía respecto a un punto base u 

origen" de acuerdo con el Manual de Diseño Geométrico para Carreteras (INVIAS) 

7  Ver: Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. 00088956 suscrito por el policía Javier Vargas Pachón. 

Prueba Documental No. 8.1.8 

8  Ver: Poligrama Preliminar No. 00627 de 16 de enero de 2018 suscrito por la Ruta 8 del Cuadrante Vial 25 de la 

Policía Nacional suscrito por el Mayor Esteban Escobar Echeverry (Jefe Seccional Tránsito y Transporte de 

Cundinamarca). Prueba Documental No. 8.1.7 
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• ES FALSO que la vía estaba “sin ningún tipo de señalización”. En efecto, como se 

muestra en el Informe Policial y el Poligrama Preliminar, la vía se encontraba en buen 

estado y con la debida señalización vertical y horizontal. Además, la vía advertía que 

se encontraba en una zona de derrumbes, debidamente señalizada en las siguientes 

ubicaciones, de donde, el conductor de la moto debía estar alerta y circulando a baja 

velocidad (a no más de 30 kilómetros por hora según la señalización víal):  

 

  ABSCISA COSTADO TIPO DE SEÑAL 

SP42 PR 05+665 IZQUIERDO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

SP42 PR 06+178 IZQUIERDO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

SP42 PR 11+149 IZQUIERDO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

SP42 PR 12+268 IZQUIERDO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

SP42 PR 12+648 IZQUIERDO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

SP42 PR 14+380 DERECHO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

SP42 PR 20+915 IZQUIERDO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

SP42 PR 26+908 DERECHO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

SR30 PR 16+230 DERECHO 
SR-30 “VELOCIDAD 

MÁXIMA 
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PERMITIDA 

30KM/H” 

 

2.8. AL HECHO 8: ES CIERTO. Tal como lo reconocen los Demandantes, estos fueron 

oportunamente atendidos por personal a cargo de Panamericana  y remitidos en una 

ambulancia al servicio de la Concesionaria, demostrándose el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales que tiene mi representada.  

 

2.9. AL HECHO 9: NO ES UN HECHO. Se trata de una transcripción de un documento, por 

lo cual no me corresponde pronunciarme.  

 

2.10. AL HECHO 10: NO ME CONSTA que las lesiones sufridas por la paciente hayan sido 

“severas” ni que ella haya sido remitida a un centro médico de mayor complejidad. Se trata 

de un hecho ajeno a la Concesionaria sobre el cual no me corresponde pronunciarme. En 

cualquier caso, deberá probarse en el proceso.  

 

ERROR EN LA NUMERACIÓN DE LOS HECHOS 

 

En la página 12 del escrito de Demanda se produce un error en la numeración de los hechos, 

repitiéndose la numeración de estos desde el número 8. En tal medida, debe tenerse en cuenta que, 

en adelante, se utilizará el numero indicado en la Demanda como referencia para pronunciarme y 

entre paréntesis indicaré la numeración consecutiva real de cada hecho.  

 

2.11. AL HECHO 8(11):  NO ME CONSTA el diagnóstico y tratamiento recibido por la señora 

Jacqueline Holguín Galvis. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria sobre el cual no 

me corresponde pronunciarme. En cualquier caso, deberá probarse en el proceso.  
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2.12. AL HECHO 9(12): NO ME CONSTA el tratamiento y las intervenciones que habría 

recibido la señora Jacqueline Holguín Galvis . Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria 

sobre el cual no me corresponde pronunciarme. En cualquier caso, deberá probarse en el 

proceso.  

 

2.13. AL HECHO 10(13): NO ME CONSTA. En cualquier caso, deberá probarse en el 

proceso.  

 

2.14. AL HECHO 11(14): NO ME CONSTA el diagnóstico y tratamiento recibido por la 

señora Jacqueline Holguín Galvis. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria sobre el 

cual no me corresponde pronunciarme. En cualquier caso, deberá probarse en el proceso.  

 

2.15. A LOS HECHOS 12(15) Y 13(16): NO ME CONSTA el diagnóstico y tratamiento 

recibido por la señora Jacqueline Holguín Galvis. Se trata de un hecho ajeno a la 

Concesionaria sobre el cual no me corresponde pronunciarme. En cualquier caso, deberá 

probarse en el proceso.  

 

2.16. AL HECHO 14(17): NO ME CONSTA el diagnóstico y tratamiento recibido por la 

señora Jacqueline Holguín Galvis. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria sobre el 

cual no me corresponde pronunciarme. En cualquier caso, deberá probarse en el proceso.  

 

No obstante llamo la atención que este hecho se presenta de forma ininteligible y 

contradictoria en su redacción.  

 

2.17. AL HECHO 15(18): NO ME CONSTA lo narrado respecto de la señora Jacqueline 

Holguín Galvis. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria sobre el cual no me 

corresponde pronunciarme. En cualquier caso, deberá probarse en el proceso.  
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2.18. AL HECHO 16(19): NO ME CONSTA lo narrado respecto de la señora Jacqueline 

Holguín Galvis. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria sobre el cual no me 

corresponde pronunciarme. En cualquier caso, deberá probarse en el proceso. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, llamo la atención al Despacho que este hecho resulta contrario 

a lo narrado en hechos anteriores, especialmente con el hecho 14, ya que en aquel hecho 

señaló que para el día 8 de febrero de 2018 la señora Holguín se encontraba siendo atendida 

en la Clínica Medifaca, mientras que en este hecho señala que habría ingresado al Hospital 

de San José el día 3 de febrero de 2018, circunstancias de tiempo y lugar incompatibles.  

 

2.19. A LOS HECHOS 17(20), 18(21) Y 19(22): NO ME CONSTA lo narrado respecto de los 

padecimientos físicos y psiquiátricos que supuestamente habría tenido la señora Jacqueline 

Holguín Galvis. Se trata de hechos ajenos a Panamericana sobre los cuales no me 

corresponde pronunciarme. 

 

2.20. AL HECHO 20(23): NO ME CONSTA lo narrado respecto del concepto de 

rehabilitación que se habría dado a la señora Jacqueline Holguín Galvis. Se trata de un 

hecho ajeno a la Concesionaria sobre el cual no me corresponde pronunciarme. 

 

No obstante lo anterior, llamo la atención al Despacho que este dictamen de fecha 4 de 

marzo de 2018 no tendría relación con el accidente de la señora Holguín Galvis, en cuanto 

no habrían pasado para tal fin los 180 días a los que se refiere el Art. 41 de la Ley 100 de 

1993.  
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Además de esto, debe llamarse la atención al Despacho de que en el “Concepto Médico 

para Remisión a Administradora de Fondo de Pensiones” aportado con la Demanda9, de 

fecha 4 de marzo de 2018 se evidencia que la señora Jacqueline Holguín Galvis obtuvo un 

concepto desfavorable de rehabilitación por un diagnóstico de vértigo periférico, 

totalmente ajeno al derivado del accidente de tránsito que sufrió:  

 

2.21. AL HECHO 21(24): NO ME CONSTA lo narrado respecto de la señora Jacqueline 

Holguín Galvis. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria sobre el cual no me 

corresponde pronunciarme. 

 

2.22. AL HECHO 22(25): NO ME CONSTA lo narrado respecto de la señora Jacqueline 

Holguín Galvis. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria sobre el cual no me 

corresponde pronunciarme.  

 

 
9  Visible a Folio 123 del paquete de traslado que se entregó a Panamericana. Para facilidad del Despacho este 

documento se encuentra disponible para su consulta en el siguiente enlace: https://bit.ly/2Crxh4A  

https://bit.ly/2Crxh4A
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2.23. AL HECHO 23(26): NO ME CONSTA lo narrado respecto de la situación familiar y 

laboral de los Demandantes, ni la dependencia señalada. Se trata de un hecho de terceros 

que nada tiene que ver con mi representada, por lo cual no me corresponde pronunciarme.  

Téngase en cuenta en todo caso que de conformidad con lo asentado en el Poligrama 

Preliminar 00627 suscrito por el Jefe de Tránsito y Transporte de Cundinamarca, el señor 

Tinoco sería desempleado. 

 

2.24. AL HECHO 24(27): NO ME CONSTA lo narrado respecto de la señora Jacqueline 

Holguín Galvis. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria sobre el cual no me 

corresponde pronunciarme.   Nótese en todo caso que según los propios hechos de la 

demanda la señora Holguín ya se encontraba incapacitada por una condición médica previa 

al accidente. Es más, según el propio dictamen de determinación de origen y/o pérdida de 

capacidad laboral y ocupacional, aportado con la Demanda, de fecha 25 de noviembre de 

2019, la incapacidad de la señora Jacqueline Holguín Galvis viene desde el año 2014, esto 

es, cuatro años antes de la ocurrencia del siniestro.  

 

2.25. AL HECHO 25(28): NO ME CONSTA lo narrado respecto de los Demandantes. Se trata 

de un hecho ajeno a la Concesionaria sobre el cual no me corresponde pronunciarme.  

 

Respecto de la afirmación según la cual “su pierna choco con la abultada piedra que 

obstruía la vía”, se trata de una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora, por 

demás falsa. La piedra, que se encontraba sobre la calzada producto de un derrumbe no 

obstruía la vía de manera total y no se trataba de una bloque  de dimensiones, que impidiera 

la circulación por la calzada, lo que evidencia además que el conductor pudo incurrir o en 

exceso de velocidad o incluso adolecer de impericia, en tanto, si bien la roca había caído 

recientemente sobre la vía y no se había identificado o reportado a la Concesionaria, lo 
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cierto es que era casi media noche y existían múltiples señales que daban cuenta de 

constantes derrumbes en la vía.  

 

Ahora bien, téngase en cuenta que la señora Holguín se encontraba afectada por una 

condición médica que según el demandante es vértigo y que a la postre muy seguramente 

influyó en las condiciones en que el señor Tinoco conducía la moto al momento del 

accidente. 

 

2.26. AL HECHO 26(29): NO ME CONSTA lo narrado respecto de los daños sobre la moto 

de placa GXE45E, ni que estos -de existir- se encuentren relacionados con el accidente de 

tránsito de la noche del 15 de enero de 2018.  Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria 

sobre el cual no me corresponde pronunciarme. 

 

2.27. AL HECHO 27(30): NO ES UN HECHO. En este párrafo se exponen una serie de 

conclusiones, conjeturas y argumentaciones que realiza el apoderado demandante sin 

sustento alguno, en virtud de las cuales resulta conveniente citar el entendimiento que, en 

relación con el concepto de hecho en el contexto de una demanda, se da en la doctrina 

nacional: 

 

“En la demanda, además de la determinación de las pretensiones, deben indicarse los 

hechos, es decir, hacer la relación de los acontecimientos en los cuales el demandante 

fundamenta sus pretensiones. 

 

Es de particular importancia determinar y clasificar adecuadamente los hechos, por 

cuanto son precisamente ellos, y no las pretensiones, los que deben acreditarse mediante 

los diversos medios probatorios establecidos por el Código. De ahí que no es posible 
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concebir una demanda sin que tenga una relación completa de los hechos, pues éstos son 

el apoyo de las pretensiones.  

 

Nos parece importante señalar que en el aparte de los hechos no cabe, dentro de una 

estricta técnica procesal, realizar apreciaciones subjetivas acerca de posibles formas de 

ocurrencia de lo que se quiere probar, como tampoco interpretaciones legales de ciertas 

disposiciones, errores éstos que se observan en numerosas demandas. Ciertamente, debe 

realizarse un escueto relato de los hechos tal como se afirma ocurrieron, tratando, en lo 

posible, evitar todo matiz subjetivo en la narración, pues debe tenerse siempre presente 

que lo que se va a hacer en el proceso es precisamente probar ante el juez cómo ocurrieron 

las circunstancias relatadas en el acápite de los hechos.” (Subrayas y negrillas fuera del 

texto”"10 

 

Así las cosas, no me corresponde pronunciarme sobre estas conjeturas, y que deberá probar 

la parte actora la ocurrencia del accidente.  

 

2.28. AL HECHO 28(31): Este hecho contiene varias afirmaciones fácticas que procedo a 

contestar de manera independiente:  

 

• NO ES CIERTO COMO ESTÁ NARRADO que “en la vía donde ocurrieron los 

hechos carece de alumbrado”  Si bien el tramo vial en el que ocurrió el accidente 

no cuenta con iluminación artificial11,  este sector cuenta con las debidas señales 

 
10  Hernán Fabio López Blanco. Procedimiento Civil. Parte General. Tomo I. Año 2002. Dupre Editores. Página 466 

11  Ver: Ítem 7.8 “Iluminación Artificial” del Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. 00088956 suscrito por 

el policía Javier Vargas Pachón. Prueba Documental No. 8.1.8 
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verticales y horizontales reflectivas 12 , se encontraba en buen estado 13  y tenía 

“iluminación natural” 14 . En cualquier caso, debe considerar el Despacho que 

contractualmente no existe ninguna obligación en cabeza de Panamericana de 

instalar iluminación artificial en la vía.  Además, extraña el argumento en cuanto 

esto supondría que todas las rutas del país deberían contar con iluminación artificial.   

 

• ES FALSO que la vía “es demasiado oscura” y que “la oscuridad y neblina 

dificulta de visibilidad”, a pesar de que se trata de una apreciación subjetiva de la 

demanda, es totalmente falsa. Como señala el Informe Policial de accidentes de 

tránsito, la visibilidad en la vía era “normal”15. Adicionalmente, es importante 

poner de presente que, factores como la oscuridad y la neblina corresponden a 

condiciones no controlados por el Concesionario, las cuales deben ser previstos por 

los conductores en el desarrollo de su actividad.   

 

• NO ME CONSTA que “la motocicleta contaba con sus reglamentarias”. Se trata 

de un hecho ajeno a mi representada sobre el cual no me corresponde pronunciarme. 

 

 
12  Ver: Ítem 7.9 “Controles de Tránsito” del Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. 00088956 suscrito por 

el policía Javier Vargas Pachón. Prueba Documental No. 8.1.8. 

13  Ver: Ítem 7.6 “Estado” del Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. 00088956 suscrito por el policía Javier 

Vargas Pachón. Prueba Documental No. 8.1.8. 

14  Ver: Poligrama Preliminar No. 00627 de 16 de enero de 2018 suscrito por la Ruta 8 del Cuadrante Vial 25 de la 

Policía Nacional suscrito por el Mayor Esteban Escobar Echeverry (Jefe Seccional Tránsito y Transporte de 

Cundinamarca). Prueba Documental No. 8.1.7. 

15  Ver: Ítem 7.10 “Visibilidad” del Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. 00088956 suscrito por el policía 

Javier Vargas Pachón. Prueba Documental No. 8.1.8. 
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• ES FALSO que el lugar del accidente se encuentre saliendo de una curva. En efecto 

las características geométricas de la vía era “recta”16 .  

 

2.29. AL HECHO 29(32): NO ES CIERTO que la roca ubicada en el PR16+650 del Corredor 

Chuguacal-Cambao estuviera sobre la vía desde el día 14 de enero de 2018.  

 

Por el contrario, la Concesionaria solo tuvo conocimiento de la presencia del material 

rocoso postrado sobre el borde de la vía por el reporte  que la Policía Nacional de Carreteras 

realizó la madrugada del día 16 de enero de 2018 a la Concesionaria. En efecto, según se 

muestra en la Bitácora de Operadores y Novedades de la Concesionaria17, durante los días 

14 y 15 de enero de 2018 no se identificó ni se recibió ningún aviso de derrumbe en el 

punto donde ocurrió el accidente. A continuación se transcriben las principales anotaciones 

que en dicha Bitácora que demuestran que el derrumbe no habría ocurrido antes.  

 

- La noche del 14 de enero de 2018, a las 20:12 horas se reportó una caída de 

roca cerca al peaje Guayabal (PR 38+100) anotación 21:11, que es el peaje 

existente en la ruta Chuguacal - Cambao. Este derrumbe implicó que el 

Móvil Guayabal de la Concesionaria se desplazara hacía el lugar del 

derrumbe, y la Grúa Plataforma igualmente. Ninguno de los dos vehículos 

en su trayecto encontró derrumbe alguno en el PR 16+650. 

 

 
16  Ver: Poligrama Preliminar No. 00627 de 16 de enero de 2018 suscrito por la Ruta 8 del Cuadrante Vial 25 de la 

Policía Nacional suscrito por el Mayor Esteban Escobar Echeverry (Jefe Seccional Tránsito y Transporte de 

Cundinamarca). Prueba Documental No. 8.1.8. 

17  Ver: Copia simple de los folios de la Bitácora de reporte de Novedades de Panamericana correspondientes al 

registro de novedades de los días 14, 15 y 16 de enero de 2020. Prueba Documental No. 8.1.2 
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- El Móvil Rioja, a las 22:08 horas del 14 de enero de 2018 reportó que en el 

PR 33 se encontró un automóvil varado al que prestó servicios, y luego 

continúo con su inspección de la vía hasta Cambao (debiendo 

necesariamente inspeccionar el PR 16+650, sin encontrar ningún 

derrumbe).  

 

- El 15 de enero de 2018, a las 13:17 horas, el Móvil Rioja realizó una 

inspección de la vía llegando hasta Cambao, debiendo necesariamente pasar 

por el PR 16+650 sin encontrar ninguna novedad. A las 14:20 del mismo 

día, el móvil arribó a Cambao sin novedad que reportar.  

 

- El 15 de enero de 2018 el móvil Rioja (que estaba en Cambao) reportó que 

se desplazó hasta el PR 45+000 (pasando necesariamente por el PR 16+650) 

sin reportar ningún derrumbe en el camino.  

 

- El 15 de enero de 2018, a las 18:00 entregó el turno sin ninguna novedad 

reportada de derrumbe en el PR 16+650. 

 

- A las 00:02 del 16 de enero de 2018 la Policía de Carreteras reportó al Móvil 

Rioja un accidente en el Km 18 un motociclista caído. El móvil Rioja se 

desplaza de inmediato al lugar del accidente (no se reporta derrumbe).  

 

- A las 00:47 del 16 de enero de 2018 el Móvil Rioja informa al operador y 

se consigna en la bitácora "Móvil Rioja informa que arribó al PR 16+650 a 

las 00:35 manifiesta que motocicleta que se dirigía sentido c-ch choca con 

una roca que se cae, Sargento Yanos y PT Vargas en el lugar, no hay daños 

a la vía, 1 persona ilesa y herida presenta fractura abierta abierta. Sargento 
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realiza croquís - necesitan grúa gancho para retirar la roca de la vía, 

motocicleta en el lugar" 

 

- A las 01:17 se reporta que la Grúa Gancho se dirige hacia PR 16+650 a 

retirar roca.  

 

- A las 02:30, esto es menos de dos horas después de conocer el derrumbe en 

la vía, la Grúa Gancho informó que a las 02:19 se retiró de la vía la roca de 

la vía quedando totalmente habilitado, cumpliéndose el retiro efectivo y 

habilitación dentro del término de 12 horas con el que cuenta la 

Concesionaria para retirar derrumbes, según sus obligaciones contractuales.  

 

2.30. AL HECHO 30(33): NO ES UN HECHO sino una referencia que realiza el apoderado 

de la parte actora a supuestas declaraciones de los habitantes de la zona, que en nada 

sustenta las pretensiones de la demanda por no ser un acontecimiento. Sin embargo, y en 

miras de contextualizar al Despacho al respecto, es importante señalar que en efecto en el 

tramo vial Chuguacal-Cambao, al igual que en muchas otras vías del país, se presentan 

deslizamientos de materiales de los taludes que rodean la vía. Esta circunstancia es apenas 

natural en una vía y, en atención a ello, existe la debida demarcación vial que indica que 

existen “zonas de derrumbes” que exigen la especial precaución de los conductores.  

 

Así mismo, es común que en días lluviosos se aumenten los derrumbes en la vías. Como 

sucedió en este caso, la noche del 15 de enero de 2018 había sido bastante lluviosa en la 

zona y a través de todos los medios posibles la Concesionaria solicitó a los usuarios de la 

vía especial cuidado por las fuertes lluvias. De esto da cuenta, por ejemplo, que la noche 
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del 15 de enero de 2018 Panamericana publicara en sus redes sociales la siguiente 

advertencia18:  

 

 

 

 

2.31. AL HECHO 31(34): NO ES UN HECHO que interese al proceso, por lo cual no me 

corresponde pronunciarme. Se trata de una afirmación del apoderado de la parte actora 

sobre el cumplimiento de su carga de agotar el requisito de procedibilidad. No obstante, 

NO ME CONSTA que en el punto de peaje de la vía concesionada a Panamericana se haya 

entregado información alguna relacionada con los hechos.  

 

2.32. AL HECHO 32(35): NO ES UN HECHO. Se trata de trascripciones de documentos y 

declaraciones aportadas en el marco de la conciliación prejudicial. En tal medida debe 

tenerse en cuenta para todos los efectos que (i) la conciliación tiene un carácter 

confidencial de acuerdo con la ley (ii) el objeto de la audiencia de conciliación no es el 

debate probatorio y (ii) las afirmaciones derivadas del acta de conciliación no pueden 

 
18  Tomado de: https://twitter.com/ConPanamericana/status/953079711999160320 [URL Consultada por última 

vez el día 14 de agosto de 2020  para la elaboración de este escrito.  

https://twitter.com/ConPanamericana/status/953079711999160320
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considerarse como prueba en el proceso judicial porque no fueron sujetas a contradicción 

y los medios de prueba que obran en el expediente.  

 

El artículo 76 de la ley 23 de 1991 establece que “(…) La conciliación tendrá carácter 

confidencial. Los que en ella participen deberán mantener la debida reserva y las fórmulas 

de acuerdo que se propongan o ventilen, no incidirán en el proceso subsiguiente cuando 

éste tenga lugar”.  

 

Siendo así, como ha sido dispuesto también por el Ministerio de Justicia y del Derecho “la 

confidencialidad del acta hace referencia a la fase de la negociación en la audiencia de 

conciliación, lo que significa que lo que se trate durante la audiencia de conciliación, es 

reservado y no puede después utilizarse en el proceso judicial que surja entre las personas 

intervinientes en la conciliación.”19  Por lo tanto, ante un acuerdo fallido de conciliación, 

no es posible que quienes intervinieron en la audiencia de conciliación utilicen la 

información obtenida como si fuera una prueba válida. 

 

2.33. AL HECHO 33(36): NO ES CIERTO que el apoderado judicial de mi representada para 

la audiencia de conciliación haya señalado que se había cedido el contrato.  

 

2.34. AL HECHO 34(37): ES CIERTO que Panamericana recibió un Derecho de Petición el 

día 16 de enero de 2018.  

 

2.35. AL HECHO 35(38): ES CIERTO. 

 

 
19 Ministerio del Interior y de Justicia. (2010). Línea institucional de la Conciliación. Bogotá: Minjusticia 
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2.36. AL HECHO 36(39): NO ME CONSTA. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria 

sobre el cual no me corresponde pronunciarme, en cuanto no se vinculó a mi representada 

a esta diligencia.   En todo caso para los fines que sean pertinentes, téngase en cuenta que 

la convocatoria de esta segunda conciliación ocurrió 6 meses después de haber recibido los 

demandantes la respuesta a su derecho de petición. 

 

2.37. AL HECHO 37(40): NO ME CONSTA. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria 

sobre el cual no me corresponde pronunciarme, en cuanto no se vinculó a mi representada 

a esta diligencia.  

 

2.38. AL HECHO 38(41): NO ME CONSTA. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria 

sobre el cual no me corresponde pronunciarme, en cuanto no se vinculó a mi representada 

a esta diligencia.  En todo caso téngase en cuenta que las afirmaciones vertidas en esa acta 

no constituyen prueba en contra de mi representada. 

 

2.39. AL HECHO 39(42): NO ES UN HECHO. Se trata de una serie de alegaciones sobre 

aspectos de derecho que realiza desacertadamente el apoderado de la parte actora. 

 

2.40. AL HECHO 40(43): NO ES UN HECHO. Se trata de una serie de alegaciones sobre 

aspectos de derecho que realiza desacertadamente el apoderado de la parte actora.  

 

2.41. AL HECHO 41(44): Este hecho contiene varias afirmaciones fácticas que procedo a 

contestar de manera independiente: 
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• ES FALSO que “los demandantes estuvieron a punto de morir”. En efecto, las 

pruebas demuestran que el Alexis Tinoco Rodríguez salió ileso20 o cuando mucho 

con heridas menores21. Respecto de las señora Jacqueline Holguín Galvis, ésta 

sufrió una fractura ósea que requirió tratamiento. 

 

• NO ME CONSTA que la señora Jacqueline Holguín Galvis tenga una  

“discapacidad permanente” ni mucho menos que esta discapacidad se relacione 

con el accidente de tránsito del día 15 de enero de 2018.  Lo que si debe ser materia 

de análisis por el Despacho es si la enfermedad que padece la señora Holguín y de 

la que deriva la mayor parte su incapacidad (vértigo) habría condicionado las 

condiciones en las que el señor Tinoco  conducía el vehículo al momento del 

accidente, teniendo en cuenta que del propio dictamen de la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez aportado por la demandante se menciona que desde al 

menos febrero 12 de 2015 la señora Holguín presenta “Depresión asociada.  Se 

recomienda reubicación laboral, donde4(sic) no puede trasladarse grandes 

distancias, ya que por su latero pulsión presenta caídas y riesgo de accidentalidad.

 …”22  (Subrayado como énfasis) 

 

• NO ME CONSTA que la señora Jacqueline Holguín Galvis “aún corre riesgo de 

prótesis y amputación de la pierna” ni que “se encuentra postrada en cama, con 

servicio hospitalario domiciliario y por esta razón no ha podido incorporarse a su 

 
20  Ver: Copia simple de los folios de la Bitácora de reporte de Novedades de Panamericana correspondientes al 

registro de novedades de los días 14, 15 y 16 de enero de 2018. Prueba Documental No. 8.1.2 

21  "El conductor de la motocicleta solo fue valorado y el acompañante atendido en el hospital por las lesiones" en 

del Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. 00088956 suscrito por el policía Javier Vargas Pachón. Prueba 

Documental No. 8.1.8. 

22 Página 2 del dictamen aportado por la demandante. 
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actividad como funcionaria de tránsito, y a la fecha solamente devenga la suma de 

setecientos setenta mil pesos MTCE, correspondiente al 45% de su salario”. Se 

trata de un hecho que lo le consta a mi representada, en cuanto es ajeno a ella.   

Téngase en cuenta que en todo caso la señora Holguín ya presentaba una condición 

médica previa al accidente y que para el momento del accidente se encontraba 

incapacitada. 

 

2.42. AL HECHO 42(45): NO ES UN HECHO. La calificación que la señora Jacqueline 

Holguín Galvis hubiese recibido de la Junta Regional de Calificación de Invalidez, o  el 

porcentaje de pérdida de capacidad laboral que se le habría otorgado son ajenos a mi 

representada.  

 

En cualquier caso es importante señalar al Despacho que, en virtud de las normas de la 

seguridad social, la pérdida de capacidad laboral no se calcula como una simple suma 

aritmética de las deficiencias y enfermedades que sufre el paciente, por lo cual no es posible 

afirmar -como lo hace este hecho- que una deficiencia aporta automáticamente un 

porcentaje a la calificación global de pérdida de capacidad.  

 

En tal medida, debe tenerse en cuenta el manual único para la calificación de la invalidez 

(obligatorio en virtud del Art. 41 de la Ley 100 de 1993) que establece un complejo 

procedimiento de calificación de invalidez basado en lo que se ha denominado la “Fórmula 

de Balthazar” o “Fórmula de combinación de valores”23.  

 

 
23  Manual Único para la Calificación de la Pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional adoptado mediante el 

Decreto 1507 de 2014 del Ministro de Salud y Protección Social, publicado en el Diario Oficial. Año Cl. N. 49241. 

12, Agosto, 2014. Pág. 9. 
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Ahora bien, en lo que respecta a la valoración de las Deficiencias de la señora  Jacqueline 

Holguín Galvis, según el mismo documento aportado por la parte demandante, se evidencia 

que del total de 23.91% que compone al porcentaje de deficiencia ponderada, la mayor 

parte del mismo proviene de las condiciones previas de la señora Holguín como 

deficiencias del sistema auditivo y deficiencias del sistema nervioso central.  En efecto, 

para el cálculo de esta deficiencia ponderada total, según la “Fórmula de Balthazar”, la 

Deficiencia de Mayor Valor no es aquella relacionada con el accidente sino aquella 

derivada de las “Alteraciones del sistema auditivo y vestibular”. Además, presenta otra 

deficiencia anterior en el Sistema Nervioso Central y Periférico del 4%. de dicha 

deficiencia ponderada.  

 

De esta manera, carece de sustento la afirmación según la cual la incapacidad causada por 

el accidente corresponde al 21% del total de la pérdida de capacidad sufrida por la señora 

Jacqueline Holguín Galvis.  

 

2.43. AL HECHO 43(46): NO ES UN HECHO. En este párrafo se exponen una serie de 

conclusiones, conjeturas y argumentaciones que realiza el apoderado demandante sin 

sustento alguno. Sin embargo, y en aras de la brevedad, me remito a todas las 

consideraciones que de mi representada he expuesto en los hechos anteriores. En cualquier 

caso reitero que Panamericana ha cumplido con todas sus obligaciones legales y 

contractuales en relación con la vía que le ha sido concesionada, no pudiendo endilgársele 

responsabilidad subjetiva en el presente caso. 

 

2.44. AL HECHO 44(47) Este hecho contiene varias afirmaciones fácticas que procedo a 

contestar de manera independiente: 
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• NO ES CIERTO que en el punto específico del accidente hubiere un derrumbe que 

impedía el tránsito normal como lo afirma el apoderado de los demandantes, cosa 

distinta es que de manera previa y reciente hubiere ocurrido la caída de la roca que 

presuntamente habría ocasionado el accidente. 

 

•  NO ES CIERTO en lo relacionado con las alegaciones de supuesta indebida 

señalización de la vía que formula el apoderado de la parte actora. En efecto, la vía 

contaba señales verticales y horizontales reflectivas24, se encontraba en buen estado25 

y tenía “iluminación natural”26. Además, la vía advertía que se encontraba en una zona 

de derrumbes, debidamente señalizada en las siguientes ubicaciones:  

 

 ABSCISA COSTADO TIPO DE SEÑAL 

SP42 PR 05+665 IZQUIERDO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

SP42 PR 06+178 IZQUIERDO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

SP42 PR 11+149 IZQUIERDO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

SP42 PR 12+268 IZQUIERDO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

 
24  Ver: Ítem 7.9 “Controles de Tránsito” del Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. 00088956 suscrito por 

el policía Javier Vargas Pachón. Prueba Documental No. 8.1.8 

25  Ver: Ítem 7.6 “Estado” del Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. 00088956 suscrito por el policía Javier 

Vargas Pachón. Prueba Documental No. 8.1.8 

26  Ver: Poligrama Preliminar No. 00627 de 16 de enero de 2018 suscrito por la Ruta 8 del Cuadrante Vial 25 de la 

Policía Nacional suscrito por el Mayor Esteban Escobar Echeverry (Jefe Seccional Tránsito y Transporte de 

Cundinamarca). Prueba Documental No. 8.1.7. 
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SP42 PR 12+648 IZQUIERDO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

SP42 PR 14+380 DERECHO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

SP42 PR 20+915 IZQUIERDO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

SP42 PR 26+908 DERECHO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

SR30 PR 16+230 DERECHO 

SR-30 “VELOCIDAD 

MÁXIMA 

PERMITIDA 

30KM/H” 

 

 

• NO ES CIERTO que la roca se encontrara en la vía desde el día anterior. En aras de 

la brevedad me remito a la contestación al hecho 2927 -incorrectamente numerado en 

la demanda, siendo en realidad el hecho 32-. 

 

• NO ME CONSTA que el señor Juan Carlos Galindo Osorio hubiera auxiliado a los 

Demandantes. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria sobre el cual no me 

corresponde pronunciarme. No obstante llamo la atención al Despacho que, según lo 

consignado en el Informe de Policía del Accidente de Tránsito, no hubo terceros 

testigos28. 

 

 
27  Ver: acápite 2.29 de este escrito.  

28  Ver: Ítem 12 “Testigos” del Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. 00088956 suscrito por el policía 

Javier Vargas Pachón. Prueba Documental No. 8.1.8 
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• NO ES CIERTO que la roca no haya sido removida en debida forma. Por el 

contrario, como consta en la bitácora de operación de la Concesionaria, a las 02:30 

a.m. del 16 de enero de 2018 la Grúa Gancho informó que a las 02:19 se retiró de 

la vía la roca de la vía quedando totalmente habilitada29, cumpliéndose el retiro 

efectivo y habilitación dentro del término de 12 horas con el que cuenta la 

Concesionaria para retirar derrumbes, según sus obligaciones contractuales. 

 

2.45. AL HECHO 45(48): NO ES UN HECHO. En este párrafo se exponen una serie de 

conclusiones,  conjeturas,  argumentaciones y atribuciones de responsabilidad que realiza 

el apoderado demandante sin sustento alguno. Sin embargo, y en aras de la brevedad, me 

remito a todas las consideraciones que de mi representada he expuesto en los hechos 

anteriores.  

 

En cualquier caso reitero que Panamericana ha cumplido con todas sus obligaciones legales 

y contractuales en relación con la vía que le ha sido concesionada, no pudiendo endilgársele 

responsabilidad subjetiva en el presente caso.  

 

2.46. AL HECHO 46(49): NO ES UN HECHO. En este párrafo se exponen una serie de 

conclusiones,  conjeturas,  argumentaciones y atribuciones de responsabilidad que realiza 

el apoderado demandante sin sustento alguno. Sin embargo, y en aras de la brevedad, me 

remito a todas las consideraciones que de mi representada he expuesto en los hechos 

anteriores.  

 

 
29  Ver: Copia simple de los folios de la Bitácora de reporte de Novedades de Panamericana correspondientes al 

registro de novedades de los días 14, 15 y 16 de enero de 2018. Prueba Documental No. 8.1.2. 
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En cualquier caso reitero que Panamericana ha cumplido con todas sus obligaciones legales 

y contractuales en relación con la vía que le ha sido concesionada, no pudiendo endilgársele 

responsabilidad subjetiva en el presente caso.  

 

2.47. AL HECHO 47(50): NO ES UN HECHO. En este párrafo se exponen una serie de 

conclusiones,  conjeturas,  argumentaciones y atribuciones de responsabilidad que realiza 

el apoderado demandante sin sustento alguno. Sin embargo, y en aras de la brevedad, me 

remito a todas las consideraciones que de mi representada he expuesto en los hechos 

anteriores.  

 

En cualquier caso reitero que Panamericana ha cumplido con todas sus obligaciones legales 

y contractuales en relación con la vía que le ha sido concesionada, no pudiendo endilgársele 

responsabilidad subjetiva en el presente caso.  

 

2.48. AL HECHO 48(51): NO ES UN HECHO. En este párrafo el apoderado de la parte actora 

realiza una serie de  conjeturas sobre la supuesta producción del daño antijurídico y 

supuestos perjuicios sufridos por los Demandantes. Al no ser un hecho en estricto sentido 

no me corresponde pronunciarme.  

 

2.49. AL HECHO 49(52): NO ES UN HECHO. En este párrafo el apoderado de la parte actora 

realiza una serie de  conjeturas sobre la legitimación por activa (categoría jurídica) de los 

Demandantes. En el mismo párrafo el apoderado de la parte actora reitera las conclusiones,  

conjeturas,  argumentaciones y atribuciones realizadas a lo largo de la demanda y señala 

que ha agotado la conciliación prejudicial. Al no existir en este párrafo ningún 

acontecimiento que sustente las pretensiones, no me corresponde pronunciarme.  
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 MANIFESTACIÓN RESPECTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo de manera integral a las pretensiones de la demanda por carecer por completo de 

sustento fáctico, jurídico y probatorio; en ese sentido debo manifestar desde ya que las mismas 

resultan inexigibles respecto de mi representada quien no ha realizado conducta generadora de un 

daño que afecte los intereses patrimoniales y/o extrapatrimoniales de los Demandantes. 

 

La Concesionaria se encuentra al día en el cumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato 

de Concesión. No existen razones que permitan endilgar responsabilidad a la sociedad que apodero 

por la supuesta falla en el servicio, ni responsabilidad extracontractual. Así, me opongo a que ante 

el eventual éxito de las pretensiones se profieran ordenes que vinculen o involucren a mi 

representada en la sentencia.  

 

Me pronuncio respecto de las pretensiones de la Demanda en el mismo orden que fueron expuestas 

en el escrito del apoderado actor30, así: 

 

3.1. Los dos primeros párrafos del capítulo “Declaraciones y Condenas” de la demanda no 

contienen ninguna pretensión respecto de la cual deba pronunciarme. Por el contrario, estos 

dos párrafos son descripciones abstractas del sistema de responsabilidad del Estado31.  

 

3.2. Me opongo a la pretensión “PRIMERA” por ser absolutamente infundada y estar 

desprovista de medios probatorios que la respalden, Panamericana no ha causado daño 

 
30  Contenidos en la página 1 del escrito de demanda bajo el título “I. Declaraciones y Condenas”. 

31  Llama la atención que las consideraciones expuestas por el apoderado de la parte actora son idénticas (sin citación 

alguna) a las consideraciones de la Resolución 317 de 29 de diciembre de 2016 de la Universidad Surcolombiana. 

Disponible en: https://bit.ly/3fnqd6H  [URL Consultada por última vez el día 14 de agosto de 2020 para la 

elaboración de este escrito]. 

https://bit.ly/3fnqd6H
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alguno que le sea imputable y por el cual deba indemnizar a los Demandantes, su conducta 

ha sido en todo momento legítima y razonada cumpliendo con sus obligaciones legales y 

contractuales.  

 

3.3. Me opongo a la pretensión “SEGUNDA” ya que, al no existir responsabilidad en cabeza 

de Panamericana, no existen perjuicios que deban ser por ella indemnizados. Esto, sin 

perjuicio de la oposición a la cuantificación de perjuicios que se expondrá más adelante. 

 

3.4. Me opongo a la pretensión “TERCERA” ya que, al no existir responsabilidad en cabeza de 

Panamericana, no existen perjuicios que deban ser por ella indemnizados. Esto, sin 

perjuicio de la oposición a la cuantificación de perjuicios que se expondrá más adelante.   

 

3.5. Me opongo a la pretensión “CUARTA” ya que, al no existir responsabilidad en cabeza de 

Panamericana, no existen perjuicios que deban ser por ella indemnizados. Esto, sin 

perjuicio de la oposición a la cuantificación de perjuicios que se expondrá más adelante. 

 

3.6. Me opongo a la pretensión “QUINTA” ya que, al no existir responsabilidad en cabeza de 

Panamericana, no existen perjuicios que deban ser por ella indemnizados. Esto, sin 

perjuicio de la oposición a la cuantificación de perjuicios que se expondrá más adelante. 

 

3.7. Me opongo a la pretensión “SEXTA” ya que es apenas lógico que si no es jurídica ni 

fácticamente viable declarar responsable a Panamericana, de lo que se sigue la 

imposibilidad de condenar, tampoco resulta adecuada la indexación de unas sumas no 

debidas. 
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3.8. Me opongo a la pretensión “SÉPTIMA” considerando que ninguna responsabilidad asiste 

a mi representada respecto de los hechos que sustentan la Demanda, por lo cual no es 

procedente la condena en costas|.  

 

Ahora bien, propongo las siguientes excepciones previas que desestiman la acción impetrada por 

los Demandantes en contra de Panamericana:  

 

 EXCEPCIÓN PREVIA 

 

4.1 FALTA DE AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL  

 

El artículo 161 del CPACA establece cuáles son los requisitos de procedibilidad para las demandas 

contencioso-administrativas, dependiendo de la pretensión que se busca que sea desatada. El 

numeral primero de la norma en mención indica que: 

 

“1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá 

requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad 

con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

 

En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se 

encuentre expresamente prohibida.  

 

Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios ilegales o 

fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación”32 

 
32 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Ley 1437 de 2011. Art. 161.  
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A su turno, el artículo 37 de la Ley 640 de 2001 prevé que la conciliación extrajudicial será 

requisito de procedibilidad: 

 

“Antes de incoar cualquiera de las acciones previstas en los artículos 86 y 87 del Código 

Contencioso Administrativo, las partes, individual o conjuntamente, deberán formular solicitud de 

conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. La solicitud se acompañará 

de la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al particular, según el caso, y de 

las pruebas que fundamenten las pretensiones.  

 

PARAGRAFO 1o. Este requisito no se exigirá para el ejercicio de la acción de repetición.  

 

PARAGRAFO 2o. Cuando se exija cumplir el requisito de procedibilidad en materia de lo 

contencioso administrativo, si el acuerdo conciliatorio es improbado por el Juez o Magistrado, el 

término de caducidad suspendido por la presentación de la solicitud de conciliación se reanudará 

a partir del día siguiente hábil al de la ejecutoria de la providencia correspondiente”33 

 

En el mismo sentido, el artículo 2.2.4.3.1.1.2. del Decreto 1069 de 2015 establece lo siguiente:  

 

“Artículo 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso 

administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas 

privadas que desempeñan funciones propias de los distintos órganos del Estado, por conducto de 

apoderado, sobre los conflictos de carácter particular y contenido económico de los cuales pueda 

conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de los medios de control 

previstos en los artículos 138, 140 Y 141 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

Contencioso Administrativo”34 

 
33 Ley 640 de 2001. 

34 Decreto 1069 de 2015. “Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho” 
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De conformidad con las normas transcritas, como lo ha establecido el Consejo de Estado, el no 

agotar el requisito de procedibilidad en materia de lo contencioso administrativo, desemboca en el 

rechazo de la demanda:  

 

“…la conciliación prejudicial es una formalidad que constituye un requisito habilitante para 

acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, tanto así que su omisión conlleva como 

consecuencia el rechazo de plano de la demanda.”35 

 

En el caso concreto es procedente el rechazo por el no agotamiento del requisito habilitante, 

teniendo en cuenta que la parte actora, de manera arbitraria, convocó dos audiencias de 

conciliación distintas en el trámite prejudicial ante la Procuraduría General de la Nación.  En 

efecto, mi representada fue convocada a un trámite conciliatorio por parte de los Demandantes al 

que fue vinculado con del Departamento de Cundinamarca, según se evidencia en el Acta de 

Conciliación Extrajudicial de la Procuraduría 144 Judicial II pasa Asuntos Administrativos de 4 

de diciembre de 2018. 

 

En el trámite de conciliación citada no fue convocado el Instituto de Infraestructura y Concesiones 

de Cundinamarca (“ICCU”), entidad pública que es titular del Contrato de Concesión OJ-121-97 

del cual mi representada es concesionaria. De tal suerte que, frente a la audiencia de conciliación 

celebrada el 4 de diciembre de 2018 no se encontraban vinculada la entidad pública responsable 

de la concesión de la cual mi representada es administradora.  

 

Al respecto debe hacerse hincapié que Panamericana, como sociedad de derecho privado concurre 

al proceso en su calidad de tercero vinculado por el fuero de atracción que consagra el CPACA en 

 
35 Consejo de Estado. Sentencia del 13 de febrero de 2014. C.P. Dr. Guillermo Vargas Ayala. Rad. 2013-02489-00 
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el artículo 140. En tal medida, la acción de reparación directa que pretende la parte actora no es 

procedente respecto de mi representada de manera autónoma, a menos que se vincule a la entidad 

pública sobre la cual recae misionalmente la responsabilidad de la vía. En efecto, como 

concesionaria, mi representada tiene en su cabeza las obligaciones de cumplir con las 

estipulaciones contractuales que le fueron asignadas en el contrato celebrado con su contraparte 

contractual, es decir el ICCU.  

 

De manera posterior, sin que mi representada tuviera conocimiento de ello, el apoderado de la 

parte actora convocó una nueva audiencia de conciliación prejudicial a la cual solo convocó al 

ICCU y no a mi representada.  En tal medida, no es posible considerar que se agotó debidamente 

el requisito previo de procedibilidad respecto de Panamericana pues el objeto y las partes de la 

conciliación no son coincidentes.  

 

Lo anterior  implica que  la solicitud de conciliación debe ser coincidente a la demanda en su 

objeto, de acuerdo a las reglas jurisprudenciales establecidas36. En el caso concreto, se evidencia 

que la parte actora  no guardó respeto entre el objeto de la solicitud de conciliación y el objeto de 

la demanda, es decir, no era razonable para Panamericana haber analizado la posibilidad de una 

conciliación a la cual no fue convocado el ICCU.  Al respecto, el Consejo de Estado, citando una 

providencia del año 2011 de la misma entidad, ha considerado que “debe existir una unidad de 

materia entre lo solicitado durante la conciliación y las pretensiones de la demanda”37:  

 

 
36 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Sentencia de 27 de Noviembre de 2014 

(Tutela). Rad. 11001-03-15-000-2014-02263-00 C.P. Alberto Yepes Barreiro 

37 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Sentencia de 27 de Noviembre de 2014 

(Tutela). Rad. 11001-03-15-000-2014-02263-00 C.P. Alberto Yepes Barreiro refiriéndose a la sentencia del 

Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B (2493-10) sentencia de 16 de Junio de 2011 (C.P: Gerardo 

Arenas Monsalve).  
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“Si en la solicitud de conciliación extrajudicial se dejó de invocar en forma total un aspecto 

central del medio de control que se pretende ejercer, impide que se entienda agotado el requisito 

de procedibilidad. Aquello sucedería, por ejemplo, si en  una  petición de  conciliación  se  solicitó  

que  la  administración  admitiera su responsabilidad sobre unos hechos, pero no se discutió acerca 

de la indemnización del daño, o se solicite declarar un incumplimiento contractual pero no se 

demande el reconocimiento de los perjuicios causados, etc.”38 

 

Así las cosas es claro que en la conciliación prejudicial que fue convocada Panamericana se dejó 

de invocar en forma total la vinculación del ICCU -entidad concedente-. Esta vinculación es 

trascendental para que mi representada pueda tener algún interés en el proceso en cuanto, se reitera, 

las obligaciones de Panamericana son de índole contractual con el ICCU y si dicho instituto no se 

encontraba convocado ninguna relación derivada de esa convocatoria puede trazarse entre mi 

representada y los Demandantes.  

 

Se insiste entonces que Panamericana solo puede concurrir al presente proceso en su calidad de 

concesionario (responsabilidades de índole contractual) de la relación negocial que mantiene con 

el ICCU.  En tal medida, no guarda ninguna lógica que se entienda por satisfecho el requisito de 

conciliación si nunca se convocó al ICCU junto a mi representada en la sede prejudicial. Como 

bien lo ha reconocido la Doctrina, la responsabilidad en sede administrativa es institucional y los 

terceros solo concurren en su condición de agentes del Estado:  

 

“(…) puede decirse que permitir que un particular asuma una responsabilidad o potestad pública 

no implica incorporarlo a la estructura de la Administración, por lo que la explicación de la 

posible responsabilidad del Estado no se debe a un argumento de carácter organizativo, sino más 

bien a una realidad jurídica básica: la titularidad de la tarea o función desplegada no deja de 

 
38  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Sentencia de 27 de Noviembre de 

2014 (Tutela). Rad. 11001-03-15-000-2014-02263-00 C.P. Alberto Yepes Barreiro 
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pertenecer a la persona jurídica de la referencia, pues al privado se le transfiere el ejercicio, por 

ello ante un daño antijurídico que se derive de tal actividad, se acude a la lógica de la 

responsabilidad institucional”39 

 

En este orden de ideas, al no haberse vinculado en la misma conciliación prejudicial al ICCU y a 

mi representada (titular de la función pública y concesionaria), se omitió un aspecto fundamental 

y necesario de la conciliación, por lo cual el medio de control de reparación directa que la parte 

actora invoca debe rechazarse, al no haberse agotado el requisito habilitante.  

 

 EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

5.1 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE 

PANAMERICANA  

 

La primera consideración de fondo que se advierte es la falta de legitimación en la causa por pasiva 

respecto a todas las pretensiones de la demanda incoada. La legitimación en la causa ha sido 

definida por el Consejo de Estado en los siguientes términos:  

 

“La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que figuran como sujetos 

(por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con las personas a las cuales la ley otorga el 

derecho para postular determinadas pretensiones. Cuando ella falte bien en el demandante o bien 

en el demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones 

aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no eran 

las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada”40 

 
39  Rincón Córdoba, Jorge Iván (2015)  “Límites orgánicos de la responsabilidad del Estado”, en La Responsabilidad 

extracontractual del Estado: XVI Jornadas Internacionales de Derecho Administrativo, Bogotá: Universidad 

Externado de Colombia. (Pág. 159).  

40 Consejo de Estado. Sentencia de 23 de octubre de 1990, Expediente: 6054 
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Respecto a la consecuencia de la falta de legitimación en la causa por pasiva, el Alto Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo ha entendido lo siguiente: 

 

“(…) si la falta de legitimación en la causa es del demandado al demandante se le negarán las 

pretensiones, no porque los hechos en que se sustenten no le den el derecho, sino porque a quien 

se las atribuyó no es el sujeto que debe responder, y, por eso, el demandado debe ser absuelto.”41 

 

En el caso concreto, la parte actora solicitó que se reconociera en cabeza de Panamericana la 

responsabilidad por los supuestos perjuicios que habrían sufrido los Demandantes con ocasión al 

accidente de tránsito de 15 de enero de 2018. Estas pretensiones se encuentran llamadas a fracasar 

respecto de Panamericana por cuanto ésta cumplió con sus obligaciones contractuales derivadas 

del Contrato de Concesión.  

 

Panamericana es ajena a lo pretendido en la demanda en cuanto esta es una sociedad de derecho 

privado que suscribió con el ICCU (antes Gobernación de Cundinamarca) un Contrato de 

Concesión42. A partir de dicho contrato, la Concesionaria adquirió los derechos y obligaciones que 

se derivan de éste, no siéndole exigible nada distinto a lo pactado en el mismo.  

 

Dicho con otras palabras, el reproche que formula la parte actora es ajeno al alcance obligacional 

del Contrato de Concesión y por ello no pueden trasladársele cargas a Panamericana que no estén 

 
41 Al respecto se puede ver Consejo de Estado, Sentencia del 11 de noviembre de 2009, expediente: 18163. Y Consejo 

de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera- Sentencia del 14 de marzo de 2012. Consejero 

Ponente Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa. Expediente 1997-030056-01 (22032) 

42  El 16 de diciembre de 1997 se suscribió el Contrato de Concesión entre el Departamento de Cundinamarca y la 

Concesionaria, cuyo objeto es:  “(…) los estudios, diseños definitivos, las obras de rehabilitación y construcción, 

el mantenimiento y la operación del Proyecto Corredor Vial del Centro Occidente de Cundinamarca integrado por 

los trayectos Los Alpes-Villeta y Chuguacal-Cambao incluyendo los accesos a los municipios de Guayabal de 

Siquima, Bituima, Viani y San Juan de Rioseco.” 
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previstas contractualmente y, mucho menos, imputársele responsabilidad en dicho asunto.  Así las 

cosas, mi representada carece de legitimación en la causa por pasiva no sólo porque en lo que 

incumbe a sus obligaciones contractuales las ha cumplido todas de manera oportuna y satisfactoria. 

 

Con el ánimo de ilustrar este punto resulta pertinente señalar lo manifestado por la Corte 

Constitucional respecto de la naturaleza de los contratos de concesión: 

 

“Además, debe tenerse en cuenta que los contratos de concesión tienen características de contratos 

relacionales. Estos contratos se caracterizan por ser a largo plazo y por ello la relación entre las 

partes se fundamenta en la confianza mutua que se desprende (i) de la interacción continuada entre 

ellas, y (ii) de que su interés por cumplir lo pactado no se fundamenta exclusivamente en la 

verificación de un tercero sino en el valor mismo de la relación”43 

 

Al suscribir con el Estado un contrato de concesión, el particular solo adquiere las obligaciones 

derivadas de lo acordado en dicho contrato, según se ha explicado: 

 

“En materia de concesión de infraestructura vial, por política de Estado destinada a incentivar la 

actividad, el particular concesionado asume un riesgo para el desarrollo de esa actividad en 

cuanto tiene la carga de efectuar las inversiones necesarias para desarrollar el proyecto, en las 

condiciones económicas y materiales en que se presentó la solicitud a la entidad pública y fue 

aceptada por ésta.  

 
43 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-300/2012 de 25 de abril de 2012. MP: Jorge Ignacio Pretelt 

Chaljub 
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El concepto de asunción de riesgo implica para el particular que, cualquiera que sea el resultado 

de la actividad está obligado [a] ejecutar el objeto del Contrato en los términos en que fue 

contraída la obligación”44 (Subrayas y negrillas como énfasis)  

 

Así las cosas, debo insistir en que de acuerdo con la naturaleza del Contrato de Concesión y la 

relación que ha entablado la Concesionaria con el ICCU (antes el Departamento de Cundinamarca) 

a partir de su ejecución, Panamericana ha venido cumpliendo todas las obligaciones contractuales 

derivadas del Contrato de Concesión, sus modificaciones y adicionales.  

 

 

(a) Obligaciones contractuales derivadas de derrumbes y escombros  

 

Primeramente, es necesario señalar que en el tramo en el que ocurrió el accidente el 15 de enero 

de 2018 Panamericana es responsable de la operación y mantenimiento.  De tal manera que la 

concepción de la vía y la   construcción de este tramo vial nunca fueron responsabilidad de mi 

representada.  

 

Dentro del alcance obligacional de mi representada se encuentra, efectivamente, la remoción de 

derrumbes y escombros que existieren sobre la vía. Esta obligación se encuentra especificada en 

el  “Reglamento para la operación de la Concesión Corredor Vial del Centro-Occidente de 

Cundinamarca” al señalar que la obligación de remoción de derrumbes:  

 

 
44 Laudo Arbitral Cámara de Comercio de Bogotá de 28 de noviembre de 2013. Agencia Nacional de Infraestructura 

v. Unión Temporal Desarrollo Vial del Valle del Cauca y otros. Árbitros: María Luisa Mesa Zuleta, Julio Roberto 

Nieto y Fernando Montoya Mateus (Pág. 320 y 321).  
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“Comprende la remoción y/o desecho, o el cargue, transporte y desecho de los materiales 

provenientes de derrumbes y deslizamientos de taludes, o del terreno natural que hayan caldo 

sobre la carretera. 

 

Las labores de remoción y despeje de la vía para dar tránsito deberán iniciarse dentro de las doce 

(12) horas siguientes a cuando ocurre el derrumbe, si cae sobre cabezales de alcantarillas o sobre 

pavimento, deberá extraerse con las precauciones necesarias y sin causar daños a las obras.” 

45(Subrayado cómo énfasis) 

 

En el caso concreto, es evidente que Panamericana cumplió a cabalidad con sus obligaciones 

contractuales derivadas de la rodadura de la roca ocurrida en la zona del accidente. Contrario a lo 

que señalan los demandantes, la bitácora de mi representada da cuenta que, bajo ninguna 

circunstancia la roca o los escombros estuvieron durante más de 12 horas en el sitio del accidente.  

 

En efecto, la Concesionaria solo tuvo conocimiento de la presencia del material rocoso postrado 

sobre el borde de la vía por el reporte que la Policía Nacional de Carreteras realizó la madrugada 

del día 16 de enero de 2018 el cual quedó consignado en la bitácora y, es a partir de dicho reporte 

que Panamericana procede a atender la situación presentada en el sector del accidente.  En efecto, 

según se muestra en la Bitácora de Operaciones y Novedades de la Concesionaria46, durante los 

días 14 y 15 de enero de 2018 no se identificó, ni se recibió  ningún aviso de derrumbe o caída de 

rocas o escombros en el punto exacto donde ocurrió el accidente. A continuación se transcriben 

las principales anotaciones que en dicha Bitácora que demuestran que el derrumbe no habría 

ocurrido antes.  

 

 
45  Ver: Numeral 7.1.2 “Derrumbes del ”Reglamento para la Operación de la Concesión Corredor Vial del Centro – 

Occidente de Cundinamarca. Prueba Documental No. 8.1.3 

46  Ver: Copia simple de los folios de la Bitácora de reporte de Novedades de Panamericana correspondientes al 

registro de novedades de los días 14, 15 y 16 de enero de 2018. Prueba Documental No. 8.1.2 
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(i) La noche del 14 de enero de 2018, a las 20:12 horas se reportó una 

caída de roca cerca al peaje Guayabal (PR 38+100) anotación 21:11, que es el peaje existente en 

la ruta Chuguacal - Cambao. Este derrumbe implicó que el Móvil Guayabal de la Concesionaria 

se desplazara hacía el lugar del derrumbe, y la Grúa Plataforma igualmente. Ninguno de los dos 

vehículos en su trayecto encontró derrumbe alguno en el PR 16+650. 

 

(ii) El Móvil Rioja, a las 22:08 horas del 14 de enero de 2018 reportó 

que en el PR 33 se encontró un automóvil varado al que prestó servicios, y luego continúo con su 

inspección de la vía hasta Cambao (debiendo necesariamente inspeccionar el PR 16+650, sin 

encontrar ningún derrumbe).  

 

(iii) El 15 de enero de 2018, a las 13:17 horas, el Móvil Rioja realizó una 

inspección de la vía llegando hasta Cambao, debiendo necesariamente pasar por el PR 16+650 sin 

encontrar ninguna novedad. A las 14:20 del mismo día, el móvil arribó a Cambao sin novedad que 

reportar.  

 

(iv) El 15 de enero de 2018 el móvil Rioja (que estaba en Cambao) 

reportó que se desplazó hasta el PR 45+000 (pasando necesariamente por el PR 16+650) sin 

reportar ningún derrumbe en el camino.  

 

(v) El 15 de enero de 2018, a las 18:00 entregó el turno sin ninguna 

novedad reportada de derrumbe en el PR 16+650. 

 

(vi) A las 00:02 del 16 de enero de 2018 la Policía de Carreteras reportó 

al Móvil Rioja un accidente en el Km 18 un motociclista caído. El móvil Rioja se desplaza de 

inmediato al lugar del accidente (no se reporta derrumbe).  
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(vii) A las 00:47 del 16 de enero de 2018 el Móvil Rioja informa al 

operador y se consigna en la bitácora "Móvil Rioja informa que arribó al PR 16+650 a las 00:35 

manifiesta que motocicleta que se dirigía sentido c-ch choca con una roca que se cae, Sargento 

Yanos y PT Vargas en el lugar, no hay daños a la vía, 1 persona ilesa y herida presenta fractura 

abierta abierta. Sargento realiza croquís - necesitan grúa gancho para retirar la roca de la vía, 

motocicleta en el lugar" 

 

(viii) A las 01:17 se reporta que la Grúa Gancho se dirige hacia PR 

16+650 a retirar roca.  

 

(ix) A las 02:30, esto es menos de dos horas después de conocer el 

derrumbe en la vía, la Grúa Gancho informó que a las 02:19 se retiró de la vía la roca de la vía 

quedando totalmente habilitado, cumpliéndose el retiro efectivo y habilitación dentro del término 

de 12 horas con el que cuenta la Concesionaria para retirar derrumbes, según sus obligaciones 

contractuales.  

 

Por lo anterior, se encuentra probado que mi representada cumplió con sus obligaciones 

contractuales (lo que le es exigible) y  no se encuentran llamadas a prosperar las pretensiones de 

los Demandantes respecto de Panamericana, en cuanto frente a ésta no pueden ser reclamados 

perjuicios por los cuales mi representada no se encuentra llamada a responder, configurándose 

plenamente la Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva respecto de Panamericana.  

 

5.2 CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN POR PARTE DE PANAMERICANA 

 

Como lo expliqué con anterioridad, la Concesionaria no está obligada a realizar actividades 

diferentes a las descritas en el Contrato de Concesión y en su correspondiente reglamento de 
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operación.  En tal medida, Panamericana ha cumplido satisfactoriamente todas sus obligaciones a 

lo largo de la ejecución del Contrato de Concesión. En este sentido, la reparación pretendida por 

los Demandantes excede las obligaciones que están en cabeza de Panamericana y no se 

circunscriben al ámbito de competencia de mi representada, razones por las cuales las pretensiones 

de la Demanda no pueden prosperar en lo que concierne a mi mandante. 

 

5.3 RECONOCER LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA IMPLICARÍA 

UNA VULNERACIÓN AL PRINCIPIO DE DERECHO SEGÚN EL CUAL “NADIE ESTÁ 

OBLIGADO A LO IMPOSIBLE”. 

 

Resulta apenas lógico que el ordenamiento jurídico colombiano incorpore como uno de los 

principios generales del derecho el aforismo “Nadie está obligado a lo imposible”, entiendo por 

este la imposibilidad de cumplir con ciertas obligaciones debido a situaciones fácticas, físicas, o 

jurídicas.  

 

En palabras de la Corte Constitucional, este principio es entendido de la siguiente manera:  

 

“(…) Resulta, entonces, aplicable al caso sub-examine el aforismo que dice que "nadie está 

obligado a lo imposible". Lo anterior se justifica por cuatro razones: “a) Las obligaciones 

jurídicas tienen un fundamento en la realidad, ya que operan sobre un plano real; de ahí que 

realizan siempre una acción o conservan una situación, según sea una obligación de dar o hacer 

-en el primer caso- o de no hacer -en el segundo-. Ese es el sentimiento de operatividad real de lo 

jurídico. Lo imposible, jurídicamente no existe; y lo que no existe no es objeto de ninguna 

obligación; por tanto, la obligación a lo imposible no existe por ausencia de objeto jurídico. b) 

Toda obligación debe estar proporcionada al sujeto de la misma, es decir, debe estar de acuerdo 

con sus capacidades; como lo imposible rebasa la capacidad del sujeto de la obligación, es 

desproporcionado asignarle a aquél una vinculación con un resultado exorbitante a su capacidad 

de compromiso, por cuanto implicaría comprometerse a ir en contra de su naturaleza, lo cual 
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resulta a todas luces un absurdo. c) El fin de toda obligación es construir o conservar -según el 

caso- el orden social justo. Todo orden social justo se basa en lo existente o en la probabilidad de 

existencia. Y como lo imposible jurídicamente resulta inexistente, es lógico que no haga parte del 

fin de la obligación; y lo que no está en el fin no mueve al medio. Por tanto, nadie puede sentirse 

motivado a cumplir algo ajeno en absoluto a su fin natural. d) Toda obligación jurídica es 

razonable. Ahora bien, todo lo razonable es real o realizable. Como lo imposible no es real ni 

realizable, es irracional, lo cual riñe con la esencia misma de la obligación. (…)”47 

 

En el caso concreto, el apoderado de la parte actora pretende se indemnicen unos perjuicios 

ocasionados por un accidente de tránsito en la vía Chuguacal – Cambao a la media noche del día 

15 de enero de 2018.  Este accidente podría haberse  causado por la caída de una roca o de unos 

escombros que deberán probar los demandantes que se  encontraban en la vía por un tiempo mayor 

a 12 horas.   

 

Estas pretensiones carecen de fundamento, considerando que no resulta posible para ninguna 

entidad pública o privada mantener una observancia en tiempo real de cualquier caída de roca que 

ocurra en las vías públicas (como un hecho de la naturaleza). Especialmente cuando existen 

condiciones meteorológicas adversas (como las evidenciadas la noche del accidente). Así pues, 

conceder las pretensiones de la Demanda devendría en aceptar una obligación de imposible 

cumplimiento en cabeza de las demandadas.  

 

 

 

 

 
47 CORTE CONSTITUCIONAL. C-337 de 1993. Magistrado Ponente: Vladimiro Naranjo Mesa.19 de agosto de 

1993.  
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5.4 NO SE CONFIGURA LA FALLA EN EL SERVICIO AL HABERSE 

CUMPLIDO DENTRO UN TIEMPO RAZONABLE CON LA REMOCIÓN DE LA ROCA 

O DE LOS ESCOMBROS QUE ESTABAN EN LA VÍA AL MOMENTO DEL 

ACCIDENTE.  

 

En juicios de atribución de responsabilidad, este Despacho judicial ha señalado:  

 

“Según lo dispuesto en el artículo 90 de la Carta Política, la responsabilidad extracontractual 

tiene como centro de discusión la determinación de un daño antijurídico causado a un 

administrado, y la imputación de este en cabeza de la administración pública tanto por acción, 

como por omisión. Dicha imputación exige analizar: a) el ámbito fáctico y b) la imputación 

jurídica, concepto que está integrado por los siguientes tópicos: 1) atribución conforme a un deber 

jurídico (que opera conforme a los distintos títulos de imputación consolidados en el precedente 

del Consejo de Estado: falla o falta en la prestación del servicio –simple, presunta y probada-; 

daño especial –desequilibrio de las cargas públicas, daño anormal-; riesgo excepcional), y; 2- La 

teoría de la imputación objetiva de la responsabilidad patrimonial del Estado”48 

 

Respecto del primer tópico de la imputación jurídica (atribución conforme a un deber jurídico), 

los hechos de la Demanda se cuestionarían bajo el título de imputación de falla en el servicio, 

definida por el profesor Jaime Orlando Santofimio en los siguientes términos:  

 

“La falla en el servicio es un régimen subjetivo de responsabilidad en el que se analiza el hecho, 

la acción, la actividad, el servicio u operación de la administración pública, y se verifica si se 

cumplió anormal o indebidamente con las obligaciones pre-existentes. Pero puede también que 

 
48  Juzgado Sesenta y Uno (61) Administrativo del Circuito de Bogotá. Sentencia de 12 de mayo de 2020. Rad. 

11001334306120170013300 [Reparación Directa de Fabián Rengifo Molita y Otros v. Nación – Fiscalía General 

de la Nación y la Nación – Rama Judicial] 
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se trate de una falla por la omisión en el cumplimiento de tales obligaciones, o por la realización 

insuficiente del despliegue exigido por estas”49 

 

Para los eventos de accidentes de tránsito ocasionados por el caso de caídas de piedra o escombros 

en la vía, de manera razonada el Consejo de Estado ha reconocido que se originaría responsabilidad 

por falla en el servicio bajo los siguientes supuestos:  

 

“En cuanto a daños causados por deslizamientos de tierra o desprendimientos de piedra, esta 

Corporación ha considerado que el Estado se encuentra llamado a responder, básicamente, en dos 

eventos, a saber: i) Cuando se ha dado aviso a la entidad sobre un daño en la vía, que impide su 

uso normal y no es atendida la solicitud de arreglarlo, ni se ha encargado de instalar las 

correspondientes señales preventivas y; ii) Cuando unos escombros u obstáculos permanecen 

abandonados en una carretera durante un período que exceda lo razonable, sin que hubieren 

sido objeto de señalización, remoción o demolición para el restablecimiento de la circulación 

normal de la vía. Por tanto, el Estado deberá responder en aquellos casos en los cuales las 

entidades encargadas del mantenimiento y cuidado de las vías falten a la obligación legal de 

señalizar adecuadamente los tramos que presenten peligros para las personas, con el fin de 

garantizar la seguridad de los transeúntes. Dicha obligación ha sido entendida por parte de la 

doctrina dentro del “principio de señalización”50 

 

Teniendo en cuenta la definición de falla en el servicio y el alcance que el Consejo de Estado le ha 

otorgado a esta en el marco del “principio de señalización”, sería procedente la reparación de los 

perjuicios que hubieran sufrido los demandantes si se probara en el trámite judicial que la parte 

demandada (i) cumplió de forma anormal o indebidamente con sus obligaciones pre-existentes 

 
49  SANTOFIMIO Gamboa, Jaime Orlando. (2018) Compendio de Derecho Administrativo. Bogotá D.C.: Editorial 

Universidad Externado de Colombia. (Párrafo No. 2012).  

50  CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA. 

Sentencia de 3 de octubre de 2012. Rad. 19001-23-31-000-1995-07006-01(20123) 
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respecto de la vía y/o (ii) se produzca una omisión en el cumplimiento de las obligaciones o se 

desplegaron de manera insuficiente.  

 

En el caso concreto, ninguno de estos dos supuestos se estructura respecto de Panamericana, como 

se describe a continuación:  

 

(a) Panamericana cumplió de manera normal y debida sus obligaciones 

pre-existentes respecto del tramo vial.  

 

Como vengo de explicar, las obligaciones pre-existentes de Panamericana respecto del tramo vial 

donde ocurrió el accidente se resumen en, básicamente, garantizar que se efectúe la remoción de 

escombros  o de un derrumbe dentro de un plazo razonable de 12 horas51. En el caso concreto 

Panamericana tuvo conocimiento del derrumbe con la llamada que recibió por parte de la Policía 

Nacional de Carreteras a 00:02 del 16 de enero de 2018 y en menos de 3 horas la roca que 

obstaculizaba la vía había sido removida y la movilidad había sido garantizada, de manera segura 

(02:19 a.m del 16 de enero de 2018)52.  

 

Como evidencian los registros escritos que mi representada tiene de dicha fecha, no existió ningún 

reporte previo de caída de rocas o de un derrumbe para el PR 16+650 del corredor Chuguacal – 

Cambao, ni en ninguna de sus inspecciones rutinarias se evidenció dicha circunstancia53. Así las 

cosas, descendiendo a las sub-reglas establecidas por el Consejo de Estado, no se origina la falla 

en el servicio o la responsabilidad subjetiva de mi representada en cuanto Panamericana cumplió 

 
51   Ver: Reglamento para la operación de la Concesión Corredor Vial del Centro-Occidente de Cundinamarca. Prueba 

Documental No. 8.1.3 

52 Ver: Copia simple de los folios de la Bitácora de reporte de Novedades de Panamericana correspondientes al registro 

de novedades de los días 14, 15 y 16 de enero de 2018. Prueba Documental No. 8.1.2. 

53 Ibídem.  
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en debida forma con sus obligaciones contractuales derivadas del Contrato de Concesión, no 

recibió un aviso sobre un daño en la vía y en todo caso los obstáculos no permanecieron durante 

un tiempo mayor al establecido en el Contrato de Concesión.  

 

(b) Las obligaciones de Panamericana respecto de la vía concesionada se 

cumplieron de conformidad con los tiempos y especificaciones contractuales.  

 

Teniendo en cuenta los requisitos jurisprudenciales debe señalarse que no se configura la falla en 

el servicio en cuanto, como está probado y se ha reiterado previamente Panamericana solo tuvo 

conocimiento del derrumbe al momento de ocurrir el accidente y este fue removido en menos de 

tres horas, es decir, dentro del término razonable que contractualmente fue estipulado (12 horas). 

Teniendo en cuenta los dos requisitos jurisprudenciales consolidados por el Consejo de Estado 

para que se origine la falla en el servicio, debe señalarse que:  

 

Requisitos Jurisprudenciales 54 Consideraciones en el caso concreto 

i) Cuando se ha dado aviso a la entidad sobre un 

daño en la vía, que impide su uso normal y no es 

atendida la solicitud de arreglarlo, ni se ha 

encargado de instalar las correspondientes señales 

preventivas  

No se configura la falla en el servicio en cuanto 

Panamericana no había recibido ningún aviso de daño 

en la vía en el PR 16+650 para el momento del 

accidente55.  

 

 
54  CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA. 

Sentencia de 3 de octubre de 2012. Rad. 19001-23-31-000-1995-07006-01(20123) 

55 Ver: Copia simple de los folios de la Bitácora de reporte de Novedades de Panamericana correspondientes al registro 

de novedades de los días 14, 15 y 16 de enero de 2018. Prueba Documental No. 8.1.2. 
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La vía contaba con las debidas señales verticales y 

horizontales reflectivas 56  y se encontraba en buen 

estado57 para el momento del accidente.  

ii) Cuando unos escombros u obstáculos 

permanecen abandonados en una carretera durante 

un período que exceda lo razonable, sin que 

hubieren sido objeto de señalización, remoción o 

demolición para el restablecimiento de la 

circulación normal de la vía.  

El periodo que estuvo la roca o  los escombros en la vía 

fue corto, considerando que desde el conocimiento del 

accidente y del obstáculo (00:02 am del 16 de enero de 

2018), mi representa acudió al sitio, brindo atención 

médica a los heridos y retiró efectivamente el obstáculo 

en un tiempo de dos horas y diecisiete minutos58, tiempo 

más que razonable considerando que el tramo 

concesionado a mi representada en mayor a 100 km, y 

solo recorrerlo de un extremo a otro toma unas dos 

horas.  

 

5.5 CULPA EXCLUSIVA DE LAS VÍCTIMAS - CONCURRENCIA DE 

CULPAS . 

 

Frente al hipotético caso en el que el Despacho considere que la atención de las obligaciones 

contractuales excedieron el término estipulado en el contrato, tenga en cuenta hechos que se 

encuentran debidamente probados en el proceso conforme a las disposiciones del artículo 193 y 

conforme a las probanzas aportadas en la demanda y que dan cuenta de la existencia de la culpa 

de los demandantes en la producción del daño que ahora pretenden reclamar por esta vía.   

 

 
56  Ver: Ítem 7.9 “Controles de Tránsito” del Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. 00088956 suscrito por 

el policía Javier Vargas Pachón. Prueba Documental No. 8.1.8. 

57  Ver: Ítem 7.6 “Estado” del Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. 00088956 suscrito por el policía Javier 

Vargas Pachón. Prueba Documental No. 8.1.8 

58 Ver: Copia simple de los folios de la Bitácora de reporte de Novedades de Panamericana correspondientes al registro 

de novedades de los días 14, 15 y 16 de enero de 2018. Prueba Documental No. 8.1.2. 
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Al respecto debe considerar el Despacho que en la vía existe una restricción de velocidad de 30 

kilómetros por hora, según lo dispuesto en la señal ubicada en el PR 16+230, muy cerca del lugar del 

accidente (PR16+650).  Según la Organización Panamericana de la Salud59, un vehículo que se desplaza a 

esta velocidad de 30 km/h logra detener su frenado una distancia no superior a los 13 metros de distancia:  

 

 

 

Deberá tenerse en cuenta además que conforme a una probanza aportada por la propia demandante 

el día 27 de enero del año 2018 dentro de la consulta médica la lesionada habría afirmado que 

fueron encandilados por otro vehículo y no se dieron cuenta de la piedra. 

 

 

 
59  Organización Panamericana de la Salud (2017). La velocidad y los Siniestros Viales. Disponible en: 

http://www.paho.org/hq/index.php?option=com_docman&task=doc_download&Itemid=&gid=39851&lang=es

#:~:text=La%20velocidad%20es%20un%20factor,lesiones%20de%20quienes%20lo%20sufren. [URL 

Consultada por última vez el día [●] para la elaboración de este escrito. 

http://www.paho.org/hq/index.php?option=com_docman&task=doc_download&Itemid=&gid=39851&lang=es#:~:text=La%20velocidad%20es%20un%20factor,lesiones%20de%20quienes%20lo%20sufren
http://www.paho.org/hq/index.php?option=com_docman&task=doc_download&Itemid=&gid=39851&lang=es#:~:text=La%20velocidad%20es%20un%20factor,lesiones%20de%20quienes%20lo%20sufren
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De la misma forma, debe considerar el Despacho que la señora Holguín se encontraba afectada 

por una condición médica que le provoca vértigo60 , que es propensa a las caídas por pérdida del 

equilibrio lo cual sin duda condicionaba las condiciones de manejo de la motocicleta en la cual se 

desplazaba en su condición de parrillera.  Lo anterior aunado al hecho probado dentro del 

expediente en el sentido que el conductor de la motocicleta, es decir el señor Tinoco había 

recientemente conseguido su licencia de conducción, y además que según la afirmación vertida en 

la historia clínica de la cual se hace referencia en el documento expedido por la Junta de 

Calificación de Invalidez, los hoy demandantes fueron encandilados por otro vehículo por lo cual 

no vieron la roca, es entendible que el incidente que origina el presente proceso se produjo en todo 

o en parte de la culpa de los propios demandantes y así quedará también probado en el proceso. 

 

De esta manera y considerando que las condiciones de visibilidad el día del accidente eran buenas, 

que la velocidad de los demandantes debía estar por debajo de los 30 kilómetros por hora y que 

tanto conductor como parrillera estuvieren aptos para desplazarse en la motocicleta, no resulta 

entendible bajo la sana crítica que no se hubiera alcanzado a frenar en una distancia menor a la 

antes referida. 

 

 

5.6   EXCEPCIONES QUE SE ENCUENTREN PROBADAS. 

 

Respetuosamente solicito al Despacho de conformidad con lo previsto en el artículo 282 del 

Código General del Proceso declarar cualquier otra excepción que pueda relevar de 

responsabilidad a Panamericana dentro de este proceso y que quede demostrada en el transcurso 

de este.  

 
60 Trastorno del sentido del equilibrio caracterizado por una sensación de movimiento rotatorio 

del cuerpo o de los objetos que lo rodean.” 
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 OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO  

 

Me opongo a la estimación realizada por la parte demandante,  

 

Respecto del denominado daño emergente:.61 En este punto los documentos de soporte no 

acreditan su relación con el accidente respecto del cual formulan sus pretensiones los demandantes.  

 

Respecto del denominado lucro cesante:   Conforme a lo expuesto en precedente los supuestos 

perjuicios se derivarían de lo dejado de ganar por la ocurrencia del incidente, principalmente por 

la señora Jaqueline Holguín, a este respecto le solicito tener en cuenta que respecto de los montos 

pretendidos por perjuicios morales, daño a la vida de relación y daño a la salud en el caso de 

encontrarse probados la responsabilidad de los demandados, la estimación de los mismo excede 

cualquier antecedente que jurisprudencialmente se hubiere establecido bajo el concepto de arbitrio 

iudicis.  Ahora bien, respecto del denominado lucro cesante futuro el apoderado de los 

demandantes presenta un ejercicio arbitrario que no tiene en cuenta que la señora Jaqueline 

Holguín se encontraría pensionada bajo el sistema de seguridad social y que la causa principal de 

su deficiencia son condiciones médicas anteriores al accidente . 

 

Ahora bien dentro del cálculo del apoderado de los demandantes presenta como expectativa de 

vida de la señora Holguín un tiempo estimado de vida superior a los 86 años, cuando en realidad 

dicha expectativa no era superior a 71.52 años62 que con base en el documento denominado 

Proyecciones de Población 2005 -2020 elaborado por el DANE era para el año de 1985.  En este 

punto téngase en cuenta Señor Juez que la expectativa de vida se determina es al momento de 

nacer y no la expectativa de vida que se determine para las personas nacidas para este momento.  

 
61 Código Civil, Art. 1614.” Entiéndese por daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la 

obligación o de ser cumplido imperfectamente, o de haber retardado su incumplimiento …” 

62 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/poblacion/proyepobla06_20/8Tablasvida1985_2020.pdf. 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/poblacion/proyepobla06_20/8Tablasvida1985_2020.pdf
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Lo anterior implica que frente a una hipotética sentencia favorable a los demandantes deberá el 

Despacho tener en cuenta cuál era la expectativa de vida para las personas de sexo femenino 

nacidas en el año de 1967 en que habría nacido la señora Holguín. 

 

 ANEXOS 

 

7.1. Copia del correo electrónico remitido por el suscrito apoderado el día  

7.2. Tanto el poder como el Certificado de existencia y representación de PANAMERICANA ya 

obran en el expediente.  

7.3. Copia de las pruebas documentales señaladas como pruebas. 

 PRUEBAS  

 

8.1 Interrogatorio de Parte. 

 

De manera respetuosa solicito se fije fecha y hora para llevar a cabo el interrogatorio de parte a los 

demandados respecto de los hechos expuestos en la demanda y en las excepciones planteadas en 

este escrito de contestación. 

 

8.2 Documentales  

 

8.1..1. Contrato de Concesión de Panamericana  

8.1..2. Bitacora de radiooperación de la Concesionaria Panamericana de los días 12 al 18 de enero de 

2018.  

8.1..3. Reglamento para la Operación de la Concesión Corredor Vial del Centro – Occidente de 

Cundinamarca. 

8.1..4. Historia Clínica de Atención y/o Traslado de la señora Jacqueline Holguin Galvis, suscrito por los 

funcionarios de la IPS Sismédica 
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8.1..5. Licencia de Conducción No. 1069433473 perteneciente al señor Alexis Tinoco Rodriguez, 

expedida por el Ministerio de Transporte SDM Bogotá D.C. a los 27 días de abril de 2017  

8.1..6. Licencia de Transito de la motocicleta No. 10014440105 en la que registra como propietaria la 

señora Jacqueline Holguin Galvis 

8.1..7. Polígama Preliminar No. 00627 de 16 de enero de 2018 suscrito por la Ruta 8 del Cuadrante Vial 

25 de la Policía Nacional suscrito por el Mayor Esteban Escobar Echeverry (Jefe Seccional Tránsito 

y Transporte de Cundinamarca)  

8.1..8. Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. 00088956 suscrito por el policía Javier Vargas 

Pachón 

8.1..9. Fotografías donde se evidencia la existencia de la debida señalización en la zona donde ocurrió el 

accidente. 

 

 NOTIFICACIONES 

 

El suscrito y mi mandante recibiremos notificaciones en la Carrera 9 No. 74 – 08, oficina 305 de 

Bogotá. Correos electrónicos:   julio.gonzalez@ppulegal.com.co  mario.perez@ppulegal.com, 

esteban.lagos@ppulegal.com Tel:  3268600. 

 

De la señora Juez, con todo respeto:  

 

 

 

 

MARIO ALONSO PÉREZ TORRES 

C.C. 18.531.061 de Apía  

T.P.  No. 105.707 del C.S. de la J.  

mailto:julio.gonzalez@ppulegal.com.co
mailto:mario.perez@ppulegal.com
mailto:.lagos@ppulegal.com


De: Mario Pérez <mario.perez@ppulegal.com>  
Enviado el: jueves, 9 de julio de 2020 19:25 
Para: jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co; correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CC: Mario Pérez <mario.perez@ppulegal.com>; Esteban Lagos <esteban.lagos@ppulegal.com>; Alejandro Neisa 
<alejandro.neisa@ppulegal.com> 
Asunto: RV: [2019-00374] APORTO PODER ESPECIAL Y SOLICITO COPIAS DEL TRASLADO DE LA DEMANDA [IWOV-
imanage.FID765290] 
 
 
Señora 
JUEZ SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ -SECCIÓN TERCERA- 
E.         S.         D. 
 
Proceso:                     MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA   
 
Demandantes:            ALEXIS TINOCO RODRÍGUEZ y JACQUELINE HOLGUÍN GALVIS 
 
Demandados:            DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA; INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y 

CONCESIONES DE CUNDINAMARCA y CONCESIONARIA PANAMERICANA S.A.S.  
 

Radicación:                 11001-3343-061-2019-00374-00 
 
Asunto:                       APORTO PODER ESPECIAL Y SOLICITO COPIAS DEL TRASLADO DE LA 

DEMANDA  
 
En calidad de apoderado de CONCESIONARIA PANAMERICANA S.A.S., me permito remitir memorial en 
formato PDF, el cual solicito de manera respetuosa, sea tenido en cuenta en la Reparación Directa que cursa 
en su Despacho con Rad. 11001-3343-061-2019-00374-00. Según lo indicado en dicho escrito adjunto 
también poder en formato mensaje de datos y certificado de existencia y representación legal de mi 
representada en PDF.  
 
 
Agradezco dar trámite al memorial adjunto en tanto, está corriendo el término para presentar la contestación 
de la demanda y me es necesario acceder a la información que por el mismo solicito. 
 
De la señora Juez con respeto,  
 
 
MARIO ALONSO PÉREZ TORRES 
C.C. 18.531.061 de Apía  
T.P.  No. 105.707 del C.S. de la J.  
 

 

Mario Pérez 
Abogado / Lawyer 
mario.perez@ppulegal.com 

 

Tel:  +57 1 3268600   Ext.  1402 

 

Carrera 9 # 74-08 Of 105 
Bogotá D.C. ,  Colombia 
   ppulegal.com 
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De: Cpanamericana - notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@cpanamericana.com.co> 
Enviado el: lunes, 6 de julio de 2020 15:07 
Para: Julio González <julio.gonzalez@ppulegal.com>; Mario Pérez <mario.perez@ppulegal.com> 
CC: Iovanna Rodriguez Mora <iovanna.rodriguez@cpanamericana.com.co> 
Asunto: Poder - Proceso Alexis Tinoco 
Importancia: Alta 
 

Estimados Julio González, Mario Pérez y Alejandra Gómez:  

De conformidad con lo establecido en el último inciso del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, procedo a remitir en 

archivo adjunto poder especial, amplio y suficiente a ustedes para que representen a CONCESIONARIA 

PANAMERICANA S.A.S. dentro del medio de control de reparación directa presentado por los señores Alexis 

Tinoco Rodríguez y Jacqueline Holguín Galvis contra el Departamento de Cundinamarca, el Instituto de 

Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca y Concesionaria Panamericana S.A.S., que se tramita en el Juzgado 

61 Administrativo del Circuito de Bogotá con Rad. 11001-3343-061-2019-00374-00. 

Para mayor facilidad a continuación reproduzco el contenido del archivo adjunto:  

 

“Señora  

JUEZ SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ -SECCIÓN TERCERA- 

E.             S.             D. 

 

Proceso:                                MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA   

 

Demandante:                       ALEXIS TINOCO RODRÍGUEZ y JACQUELINE HOLGUÍN GALVIS 

 

Demandado:                       DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA Y OTROS  

 

Radicación:                           11001-3343-061-2019-00374-00 

 

Asunto:                                 OTORGO PODER ESPECIAL – MENSAJE DE DATOS DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 

EDGAR DANIEL BASTIDAS GRANADOS, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 79.878.032 de Bogotá D.C actuando en mi condición de representante legal de la sociedad 

CONCESIONARIA PANAMERICANA S.A.S., identificada con NIT. 830.036.556-1 – 9, con domicilio en la ciudad de 

Bogotá D.C, por medio del presente escrito manifiesto a usted que confiero PODER ESPECIAL PERO AMPLIO Y 

SUFICIENTE según lo dispuesto en el art. 5 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 a los abogados:  

(i) JULIO CÉSAR GONZÁLEZ ARANGO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 16.226.003 de Cartago y tarjeta profesional de abogado No. 105.708 del 

Consejo Superior de la Judicatura, quien recibirá notificaciones al correo electrónico 

julio.gonzalez@ppulegal.com, debidamente registrado en el Registro Nacional de Abogados.  

(ii) MARIO ALONSO PÉREZ TORRES, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 18.531.061 de Apía y tarjeta profesional de abogado No. 105.707 del 

Consejo Superior de la Judicatura, quien recibirá notificaciones al correo electrónico 

mario.perez@ppulegal.com, debidamente registrado en el Registro Nacional de Abogados.  

(iii)  ALEJANDRA GÓMEZ MORENO, mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., identificada con la cédula 

de ciudadanía número 1.110.454.546, y portadora de la tarjeta profesional de abogado No. 189.605 del 

Consejo Superior de la Judicatura, quien recibirá notificaciones al correo electrónico 

mario.perez@ppulegal.com, debidamente registrado en el Registro Nacional de Abogados. 

mailto:julio.gonzalez@ppulegal.com
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Los abogados GONZALEZ ARANGO, PEREZ TORRES y GÓMEZ MORENO cuentan con el poder amplio y suficiente para 

que representen los intereses de CONCESIONARIA PANAMERICANA S.A.S. dentro del medio de control de reparación 

directa, de la referencia, presentado por los señores Alexis Tinoco Rodríguez y Jacqueline Holguín Galvis; contra el 

Departamento de Cundinamarca, el Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca y Concesionaria 

Panamericana S.A.S.   

Así mismo, quedan expresamente revestidos de las más amplias facultades, pudiendo adelantar todas las actuaciones 

que se requieran para el cabal cumplimiento de este mandato.  Lo anterior incluye, pero no se limita a contestar la 

demanda, recibir, transigir, desistir, conciliar, solicitar y aportar pruebas, renunciar, interponer toda clase de recursos 

e incidentes y, en general, ejercer todas las facultades listadas e implícitas en el artículo 77 del Código General del 

Proceso, así como todas aquellas requeridas o necesarias para el cumplimiento del encargo en el entendido de que 

no falte atribución alguna para el efecto. 

 

El presente poder no faculta a nuestros apoderados, sin embargo, para confesar en nuestro nombre en ninguna de 

las instancias o actuaciones del proceso que se inicie ni en ninguno de los casos previstos en el artículo 193 del Código 

General del Proceso. 

 

Sírvanse señora Juez, en consecuencia, reconocerles personería a nuestros mandatarios en los términos contenidos 

en el presente memorial poder. 

 
 

 

 

 

EDGARD DANIEL BASTIDAS GRANADOS 

C.C. No. 79.878.032 de Bogotá D.C   

Representante Legal 

CONCESIONARIA PANAMERICANA S.A.S.” 

 
 
 
Concesionaria Panamericana S.A.S. 
Av. Cl. 26 # 59 – 41 Of: 703 
Tel - (57-1) 7 42 87 40  
email : contacto@cpanamericana.com.co 

 
AVISOLEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico tiene carácter CONFIDENCIAL, está dirigida únicamente al destinatario de la misma y sólo podrá 
ser usada por el mismo. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución que se haga de éste se encuentra 
totalmente prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor notifique inmediatamente al remitente telefónicamente o por este medio. Gracias.  
DISCLAIMER: The information contained in this electronic mail message is CONFIDENTIAL INFORMATION intended only for the use of the individual or entity named 
below. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that any dissemination, distribut ion or copying of this communication is 
strictly prohibited. If you have received this communication in error, please immediately notify the sender either by telephone or return electronic mail. Thank you. 
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Señora  
JUEZ SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ -
SECCIÓN TERCERA- 
E. S. D. 
 
Proceso: MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA   
 
Demandante: ALEXIS TINOCO RODRÍGUEZ y JACQUELINE HOLGUÍN GALVIS 
 
Demandado:  DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA Y OTROS  
 
Radicación:  11001-3343-061-2019-00374-00 
 
Asunto: OTORGO PODER ESPECIAL – MENSAJE DE DATOS DECRETO 

LEGISLATIVO 806 DE 2020 

EDGARD DANIEL BASTIDAS GRANADOS, mayor de edad, con domicilio en la ciudad 
de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.878.032 de Bogotá D.C 
actuando en mi condición de representante legal de la sociedad CONCESIONARIA 
PANAMERICANA S.A.S., identificada con NIT. 830.036.556-1 – 9, con domicilio en la 
ciudad de Bogotá D.C, por medio del presente escrito manifiesto a usted que confiero 
PODER ESPECIAL PERO AMPLIO Y SUFICIENTE según lo dispuesto en el art. 5 del 
Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 a los abogados:  

(i) JULIO CÉSAR GONZÁLEZ ARANGO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad 
de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.226.003 de Cartago y 
tarjeta profesional de abogado No. 105.708 del Consejo Superior de la 
Judicatura, quien recibirá notificaciones al correo electrónico 
julio.gonzalez@ppulegal.com, debidamente registrado en el Registro Nacional 
de Abogados.  

(ii) MARIO ALONSO PÉREZ TORRES, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 
Bogotá identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.531.061 de Apía y 
tarjeta profesional de abogado No. 105.707 del Consejo Superior de la 
Judicatura, quien recibirá notificaciones al correo electrónico 
mario.perez@ppulegal.com, debidamente registrado en el Registro Nacional 
de Abogados.  

(iii)  ALEJANDRA GÓMEZ MORENO, mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.110.454.546, y portadora de 
la tarjeta profesional de abogado No. 189.605 del Consejo Superior de la 
Judicatura, quien recibirá notificaciones al correo electrónico 
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mario.perez@ppulegal.com, debidamente registrado en el Registro Nacional 
de Abogados. 

Los abogados GONZALEZ ARANGO, PEREZ TORRES y GÓMEZ MORENO cuentan 
con el poder amplio y suficiente para que representen los intereses de CONCESIONARIA 
PANAMERICANA S.A.S. dentro del medio de control de reparación directa, de la 
referencia, presentado por los señores Alexis Tinoco Rodríguez y Jacqueline Holguín 
Galvis; contra el Departamento de Cundinamarca, el Instituto de Infraestructura y 
Concesiones de Cundinamarca y Concesionaria Panamericana S.A.S.   

Así mismo, quedan expresamente revestidos de las más amplias facultades, pudiendo 
adelantar todas las actuaciones que se requieran para el cabal cumplimiento de este 
mandato.  Lo anterior incluye, pero no se limita a contestar la demanda, recibir, transigir, 
desistir, conciliar, solicitar y aportar pruebas, renunciar, interponer toda clase de recursos 
e incidentes y, en general, ejercer todas las facultades listadas e implícitas en el artículo 
77 del Código General del Proceso, así como todas aquellas requeridas o necesarias para 
el cumplimiento del encargo en el entendido de que no falte atribución alguna para el 
efecto. 
 
El presente poder no faculta a nuestros apoderados, sin embargo, para confesar en 
nuestro nombre en ninguna de las instancias o actuaciones del proceso que se inicie ni en 
ninguno de los casos previstos en el artículo 193 del Código General del Proceso. 
 
Sírvanse señora Juez, en consecuencia, reconocerles personería a nuestros mandatarios 
en los términos contenidos en el presente memorial poder. 
 

Atentamente, 

 
EDGARD DANIEL BASTIDAS GRANADOS 
C.C. No. 79.878.032 de Bogotá D.C   
Representante Legal 
CONCESIONARIA PANAMERICANA S.A.S. 
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6.3.- REGLAMENTÓ PARA LA OPERACIÓN DE LA CONCESIÓN CORREDOR 
VIAL DEL CENTRÓ - OCCIDENTE DE CUNDINAMARCA. 

6.3.1.- GENERALIDADES. 

6.3.1.1.- DEFINICIÓN 

La operación del proyecto vial, se entiende como el conjunto articulado de 
actividades que se deben desarrollar para la administración de la carretera, en 
busca de su correcta utilización, enmarcada en el objetivo de la prestación de 
servicios para la fluidez, bienestar y seguridad del 1191  río, y al mantenimiento de 
la infraestructura para su ~alón en niveles de se—tic-fyiue determinen los 
menores costos de transporte, en forma permanente durante el periodo 
concesionado. 

En desarrollo de los objetivos citados, la regulación de la operación está orientada 
a determinar la organización, procedimientos y métodos de control que se deben 
seguir, para desarrollar con eficiencia cada una las actividades primarias que 
conforman los elementos de operación de un servicio de carretera. 

6.3.1.2.- FUNDAMENTOS. 

La operación se prestará, bajo principios, que correspondan brindar un soporte de 
la mayor capacidad y calidad al transporte automotor; identificados como: 
continuidad, regularidad, calidad, cobertura y seguridad vial, para el transporte. 

A.-CONTINUIDAD.- La carretera debe estar abierta y disponible al tránsito 
automotor en forma permanente, con 	' n de eventos de fuerza mayor o  
caso fortulo, como situaciones versas del clim que pueden 7(7E:lucir a la 
interrupción del servicio  -u  gene icio Ue la segun ad 	usuarios accidentes 
vehiculares, 	urales o de orden pu: • • - re del control del opera o 	la 
ejecución de o • ras que por sus caracterlsticas impida el tránsito o presente 
riesgos para las personas y los vehículos. 

B.- REGULARIDAD.- Los servicios de la operación deben prestarse en forma 
permanente y calificada para obtener la confianza y aceptación del usuario-cliente 
al sistema de administración vial concesionado. 
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C.-CALIDAD.- La atención al público, además de ser permanente, debe prestarse 
en las mejores condiciones para obtener fluidez del tráfico, basado en la calidad 
de la infraestructura, en especial del pavimento y de los servicios de señalización, 
información, recaudas, pesaje e inspección del tráfico. 

La utilización de tecnología avanzada, en la construcción, en los equipos de 
control e información, basados en las referencias de patrones modernos del 
mercado internacional de construcción y equipamento, garantizará el cumplimiento 
de la calidad, la cual se mide, por la satisfacción del usuario. 

D.-COBERTURA.- La carretera debe estar abierta y disponible al servicio para los 
vehlculos que cumplan con las normas del Código de Tránsito Automotor y sus 
reglamentos especialmente sobre pesos, y dimensiones, y aquellos que con el 
cumplimiento de ciertos pre-requisitos previstos en el reglamento circulen con 
cargas peligrosas o extrapesadas. 

E.- SEGURIDAD VIAL.- Este principio debe ser entendido como el objetivo 
fundamental del servicio, 	reducir los índices de accidentalidgd, tanto en 
número, como en gravedaoiTy 'cuya aplicación deberá Iniciar desde la Etapa de 
Diseño y Programación para identificar sitios de alta probabilidad de accidentes, 
diseñar soluciones y llevarlas a la practica en la Etapa de Construcción. La 
adecuada señalización, así como las campañas de Información e inducción al 
público serán los elementos complementarios para el cumplimiento de este 
fundamento. 

6.3.1.3.-FORMA DE OPERACIÓN. 

El proyecta funcionará como un Sistema Abierto, sin accesos controlados, 
teniendo en cuenta que se trata de una carretera existente en servicio, que no 
tiene restricciones de acceso. 

6.3.2.-SERVICIOS DEL PROYECTO. 

El servicio público de la carretera, esta compuesto de la prestación de varios 
servicios individuales que tienen relación con la circulación de vehículos y 
personas por el proyecto, los cuales causan costo para su atención así: 

156 



6.3.2.1.- Servicios Viales. 

Corresponden a los que se dan como parte del uso de la vía y cuyo costo esta 
cubierto por la tarifa de peaje que cancela cada usuario por vehlculo. 

Se incluyen: El mantenimiento de las calzadas, el mantenimiento del Derecho de 
Vía, la señalización e información, el ordenamiento e inspección del tránsito, el 
pesaje de vehlculos de carga, el recaudo de peajes, el Control y vigilancia, la 
seguridad y cobertura de riesgos del proyecto y de los usuarios durante la 
circulación por el mismo, las comunicaciones dentro del proyecto, el manejo y 
control ambiental, paraderos para transporte público y 'primeros auxilios a 
personas y a vehículos en caso de accidentes o daños. 

6.3.2.2.-Servicios Complementarios. 

Corresponden a aquellos que EL CONCESIONARIO debe tener disponibles pero, 
es decisión del usuario utilizar y pagar su costo en forma directa. 

Se incluyen: Traslado de vehículos averiados al sitio que indique el usuario, 
traslado de victimas de accidentes a centras de atención médica. venta de bienes 
para operación de vehículos: sanitarios, venta de alimentos, y telefonía 
convencional. 

6.3.3.- SERVICIO DE RECAUDO.- 

Descripción.- Comprende las actividades necesarias para la recolección del 
dinero que pagan por peaje los usuarios; la utilización de equipos de control 
automatizado; La protección y el transporte de los dineros recaudados de las 
Estaciones de Peaje, a los sitios de deposito del dinero. 

Cantidad.- Se tendrán dos Estaciones con cobro en los dos sentidos y una 
con cobro en un sentido ubicadas en los sectores definidos en el contrato. 

Los Puestos de cobro en cada Estación deben ser suficientes para que no se 
presente una cola superior a 10 vehículos. 
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El área de las Estaciones de Peaje tendrán señalización especial, con, el fin de 
lograr un ordenamiento y seguridad en el proceso de pago, Dicha señalización 
incluirá, entre otras informaciones una placa visible con suficiente anticipación al 
sitio de cobro con los valores de las tarifas vigentes. 

Equipos.- Las Estaciones funcionarán cada una con una unidad de control, 
dotada con equipos automáticos de conteo y clasificación de vehículos, por cada 
carril de cobro, de acuerdo a las categorías de vehículos. Las registradoras de los 
Puestos de Cobro, registran el pago por categorías y se encuentran conectadas a 
las barreras de control de paso. Los equipos estarán conectados al computador 
central que esta instalado en cada Inmueble de Administración de Peaje para 
conciliar el paso de vehículos con el pago. Además se tendrá un equipo de 
semáforos por carril, para indicar al usuario si el Puesto de Cobro esta abierto. 

Personal.- Para garantizar la funcionalidad del pago y facilitar la recepción del 
cobro, dentro de un marco de operación controlado y seguro debe disponerse la 
utilización de personal entrenado para esta labor. 

Manejo y Transporte de valores.- El manejo y transporte de valores es 
responsabilidad de EL CONCESIONARIO desde el retiro en la Caseta de 
Administración de cada Peaje hasta su consignación. 

E.- Tarifas.- Se podrán cobrar como máximo las tarifas determinadas para la 
operación según el procedimiento de ajuste determinado en el contrato. La 
comercialización y mercadeo del cobro del peaje, es libre para EL 
CONCESIONARIO y no causa responsabilidad a EL DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA. 

G.- Control del servicio.- Se prevé funcionamiento permanente para cada 
Estación de peaje, de un Puesto de Cobro por sentido, como mínimo y en las 
horas de volumen de tránsito máximo los Puestos de Cobro necesarios para 
conservar una cola máxima de diez (10) vehículos. 

Para el control financiero EL CONCESIONARIO mantendrá los registro del 
recaudo, y e) volumen de tránsito, condensados en resúmenes horarios, diarios y 
semanales. 
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6.3.4.- CONTROL DE PESOS VEHICULARES. 

Descripción.- El sistema de pesaje a establecer obedece a la necesidad legal 
y práctica de controlar el peso por eje y el peso bruto vehicular de los camiones 
que circulan por el proyecto de tal manera, que la estructura de pavimento, 
puentes y demás obras diseñadas o rediseñadas para soportar las cargas 
máximas legales permitidas no sufran deterioro anticipado por sobrepeso, 
causando costos adicionales de mantenimiento o en casos extremos interrupción 
del servicio por colapso de alguna obra fundamental. 

El sistema operará en ambos sentidos de la vía, con un conjunto de básculas fijas 
de pesaje estático. 

Cantidad.- El proyecto, debe tener como mínimo una Estación de Pesaje, con 
básculas en los dos sentidos ubicada en el sector Vianl - Cambao en un sitio 
propuesto por EL CONCESIONARIO. 

instalaciones.- La Estación de Pasaje tendrá una caseta por sentido ye! área 
de pesaje tendrá señalización especial, con el fin de lograr un ordenamiento y 
seguridad en el proceso. 

Equipos.- Cada Puesto de pesaje, funcionara con una báscula estática para 
pesos por eje, con capacidad superior a 70 toneladas y precisión de uno por mil. 
Ambas conectadas al computador central que esta instalado en la Caseta de 
Pesaje, para registrar los datos y emitir la boleta sanción. La computadora además 
estará conectada a las barreras de control de paso. Se tendrá un equipo de 
semáforos para indicar al usuario si puede continuar su recorrido. 

Personal.- Para garantizar la funcionalidad del pesaje, se tendrán la utilización 
de personal entrenado para esta labor. 

Control del servicio.- Permanecerá en funcionamiento, continuo, y se 
realizará el control de manera tal que no se presenten colas superiores a tres (3) 
vehlculos de carga„ que será la medida de control de la prestación eficiente del 
servicio. 

Para el control estadístico la concesión mantendrá los registros del pesaje y 
sanciones, condensados en resúmenes horarios, diarios y semanales. 

• 
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6.3.6.-INSPECCION VIAL. 

Descripción.- La Inspección Vial es una tarea rutinaria, que consiste en 
controlar toda la extensión de la vía para detectar problemas en la vía y en la 
señalización, en aspectos físicos y de tráfico, los cuales puedan perjudicar las 
condiciones de seguridad, fluidez y confort en la circulación. Esta actividad se 
realizará las veinticuatro (24) horas del día., 

La inspección será efectuada de manera preventiva tanto púa el tránsito, como 
para los aspectos de mantenimiento vial. 

Cantidad.- Dos (2) unidades de inspección vial. 

Instalaciones.- La sede los inspectores, será el Centro de Control 
Operacional. 

Equipos.- Cada inspector vial debe estar dotado de: un vehículo, con lampare 
intermitente, conos reflectivos para señalización, caja de herramientas para 
primeros auxilios mecánicos, equipo de comunicación y extintor de incendios. 

Personal.- Los inspectores viales, deben tener capacitación y experiencia en 
mantenimiento de carreteras y en tránsito. 

Control del servicio.- La vía debe estar abierta el 100% del tiempo, con las 
condiciones mínimas establecidas para cada servicio, salvo las excepciones o 
situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, las cuales deben estar debidamente 
justificadas. 

6.3.6.- MANTENIMIENTO VIAL. 

A.- Descripción.- Comprende el conjunto de operaciones rutinarias y preventivas, 
realizado con el objetivo de preservar las características técnicas y operacionales 
de la vía, dentro de patrones de servicio previamente establecidos para el período 
de la concesión. Las actividades de mantenimiento se encuentran en dos grandes 
grupos, como son: 2.1. El mantenimiento rutinario de atención a la vía y el 
proyecto que es de carácter permanente  sin adicionar mejorps Pontrbirales a las  

adas y a.2 El mantenimiento periódico, que implicua mejora estructura-Die las 
calza s y se efectúa en forma puntual, con una periodicidad tal que garantice la 
conservación del indice de Estado del Pavimento, exigido para esta concesión. 
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C.- Mantenimiento Periódico. Comprende actividades casi 
ejecutan al final de la vida útil o cuando el u 
el bienestar del usuario, o a la propia 

entro de éstas ac ivi.a.es  e 
s de pavimento, para recuperar y 

siempre que se 
uridad 

urabilidad de los com • onen es d 
ncrpa mente colocación de 

- mentan- capacidad estructural de 
la via. 

B.- Mantenimiento Rutinario.- Comprende las actividades ejecutadas en forma 
ordinaria con programación regular diariamente, en ciclos de corta duración y 
normalmente de baja complejidad, tales como: Rocería y desmonte, limpieza de 
Obras de Arte (Alcantarillas, desagües, tuberías, etc..), limpieza de cunetas, 
descoles y zanjas de coronación, limpieza de señales y defensas metálicas, sello 
de fisuras y grietas en el pavimento astaltico, parcheo, empradización y 
arborización y retiro de derrumbes. 

Personal.- En el mantenimiento rutinario se podrá utilizar mano de obra no 
calificada. En el mantenimiento periódico, se utilizarán empresas pavimentadoras 
especializadas. 

Control del servicio.- Se debe conservar todos los tramos de la vía en un 
Indice de Estado no menor de cuatro (4), medido cada cuatro meses de acuerdo 
con las Normas control de Mantenimiento que forman parte del pliego de 
condiciones de la licitación. 

Mantenimiento de las calzadas existentes.- El mantenimiento rutinario de las 
calzadas existentes, estarán a cargo de la concesionaria, desde el inicio de la 
Etapa de Diseño y Programación 

6.3.7.-CONTROL Y VIGILANCIA. 

A.- Descripción.- Es un servicio principal que garantiza a los usuarios seguridad 
personal y patrimonial. Además contribuye a la regulación y-control del tránsito en 
la vía, para el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias sobre la 
movilización del tránsito automotor. 

Por otra parte, resguarde los bienes de la concesión y vigila su uso Para ello se 
debe establecer un convenio con la Policía de Carreteras, a partir de la iniciación 
de la Etapa de Operación, en el que se acuerden los recursos que se necesiten, 
de manera que ésta preste el servicio, teniendo en cuenta que es el ente 
autorizado para imponer sanciones a los usuarios-conductores. 
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B.-Personal.- Se deben establecer dos grupos de vigilancia, que contaran en total 
con el siguiente personal: 

PERSONAL CANTIDAD 

Oficiales 1 
Suboficiales 2 

Agentes 24 

Los gastos de servicios personales, que debe atender la concesión corresponden 
a los Viáticos para este personal, con treinta dlas al mes para cada unidad de 
personal en servicio en la vía según tabla de valores establecida a la fecha en el 
Decreto No 43 del 10 de Enero de 1997. 

Equipos.- Para el cumplimiento de funciones de vigilancia se debe dotar a los 
grupos de vigilancia de los equipos y elementos siguientes que la concesión debe 
reponer cada cinco años. 

EQUIPO CARACTERISTICA CANTIDAD 
Patrullas Cilindraje superior a 1.300c.c 2 
Motocicletas Cilindraie superior a 450 c.c. 8 
Equipos de comunicación 16 
Alcoholímetros Con impresión de boleta desanción 4 
Radar Con impresión de boleta de sanción 2 
Vallas Portátiles 16 
Conos de señalizar 100 
Chalecos reflectivos 30 
Linternas con caperuza roja 12 
Altoparlantes 4 
Cajas de herramientas 2 

El Mantenimiento y gastos de operación de los vehículos y del equipo, están a 
cargo de la concesión y se deben considerar dentro del flujo de gastos de la 
operación. 

Cargas Sobredimensionadas Y Peligrosas.- La circulación de vehículos con 
cargas sobredimensionadas y peligrosas podrá efectuarse con autorización del 
Ministerio de Transporte, según normas establecidas por la resolución No 777 del 
14 de Febrero de 1995. La vigilancia durante el recorrido la prestará la Policía de 
Carreteras con costo para el transportador. 
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B.4.- Control del servicio.- El número dé señales definido en el diseño será el 
mínimo que debe permanecer en servicio con las siguientes condiciones: 

Las marcas horizontales en todo tiempo debe presentar un mínimo de reflectividad 
de 200 milicandelas/ pie 2-lux. 

Las señales verticales, en todo tiempo deben presentar un mínimo de refiectividad 
del 75% del valor presentado a la Instalación, considerando que se han elaborado 
en la especificación denominada "Grado Ingeniería". Además deben estar siempre 
limpias, libres de tierra, polvo, grasa o cualquier otra suciedad o elemento que 
impida su adecuada visibilidad 

La sustitución de dispositivos de señalización dañados, robados, o inutilizados 
debe hacerse en forma inmediata. 

En el caso de dispositivos cuya falta, avería o reflectividad menor a la especificada 
generen peligro de accidentes, la sustitución debe ser inmediata, colocándose una 
provisional. 

El dorso de las placas y los postes de sostén deberán permanecer perfectamente 
pintados. 

La señalización horizontal será inspeccionada cada cuatro meses, corno parte del 
control de mantenimiento de las obras , para comprobar las condiciones de 
reflectividad de las marcas viales, en caso que esta sea inferior a lo especificado 
en las Normas de Mantenimiento para Carretera en Concesión, la señalización 
debe ser recuperada, para alcanzar su nivel de servicio, en un termino no mayor a 
treinta (30) días calendario. 

Las señales que pierdan vigencia deben ser retiradas, para evitar confusión al 
usuario 

C.- Barandas De Defensa. 

Descripción.- Consisten en dispositivos destinados a encarrilar y contener a 
los vehlculos, se colocaran en lugares que por razones de seguridad lo requieren, 
especialmente en alineamientos horizontales curvos. 

Cantidad.- La longitud de defensas se determinara con el diseño definitivo, 
de acuerdo a los puntos críticos que se identifiquen en él. 

Personal.- Debe atenderse con personal idóneo para la labor. 
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C.4.- Control del servicio.- Las barandas deben permanecer completas y en 
perfectas condiciones de forma y presentación, aprovisionándolas con pintura y 
elementos reflectivos que las haga visibles en las horas nocturnas. 

Cuando sean dañadas por choques deberán ser reemplazadas de inmediato. 

El recambio de tramos dañados y la limpieza y pintado de los tramos existentes, 
deberá hacerse en el momento en que se produzca el daño o cuando el estado de 
las barandas asilo indique. 

D.- Iluminación. 

0.1.-Descripción- La iluminación se instalará en las estaciones de peaje , pesaje 
y áreas de descanso, con el fin de dar seguridad para la operación en estos sitios 
de parada de vehículos y de desarrollo de actividades Del CONCESIONARIO, 

D.2.- Cantidad.- Los postes se colocaran en una extensión de un kilómetro en 
cada Estación de Peaje, de acuerdo al diseño de iluminación que se adopte, en 
ambos costados de la vía. 

0.4- Control del Servicio.- Se determina como servicio mínimo el 95% por mes, 
medido en términos del numero de lámparas en funcionamiento, frente al número 
de lámparas existentes, durante las horas que se requiere ildminación, 

6.3.9.- COMUNICACIONES. 

Para el funcionamiento eficiente de la concesión y del proyecto es necesario 
disponer de comunicación inmediata con cobertura en toda la longitud del 
proyecto. El servicio de comunicación tiene especial importancia por constituirse 
en el enlace para la debida prestación de los demás servicios y consta de un 
Centro de Control Operacional y un sistema interno de comunicaciones. 

A.- Centro De Control Operacional. 

A.1.- Descripción.- El Centro de Control Operacional, servirá de central para el 
sistema interno de comunicaciones y de enlace con el exterior del proyecto. 
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El centro además de enlace de las comunicaciones será el centro administrativo 
del proyecto, incluyendo oficinas de la concesión e instalaciones para la Policía de 
Carreteras. 

A.2.- Instalaciones.- Se deben disponer de acuerdo al diseño propuesto por EL 
CONCESIONARIO. 

A.3.. Equipos.- Tendrá la central de comunicaciones, equipos de oficina, planta 
eléctrica, extintor, teléfonos. 

A.4.- Personal.- El propuesto por EL CONCESIONARIO. 

A.5-Control del servicio.- El Centro debe permanecer en funcionamiento con 
atención al público las veinticuatro (24) horas del día. 

B.- Sistema Interno de Comunicaciones. 

Se debe instalar un Sistema de Comunicaciones de emergencias mediante la 
colocación de treinta y cuatro (34) teléfonos SOS, instalados alternadamente a 
cada lado de la vla, comunicados al Centro de Control y para utilización en forma 
gratuita. 

6.3.10.-SERVICIO AMBIENTAL. A..Revegeta I iza ción. 

Descripción.- La carretera tendrá en toda el área no construida, 
recubrimiento vegetal, con especies nativas, a fin de controlar la erosión, 
mantener el paisaje y la visibilidad. 

Control del servicio.- La vegetación se mantendrá con altura no mayor a 
treinta (30) cms, en zonas cercanas a la vla, que puedan constituirse en obstáculo 
para la visibilidad; el producto de la poda debe ser retirado en un término no 
mayor a veinticuatro (24) horas como Máximo. 

B.- Limpieza. 

B.1.- Descripción.- La vía estará libre de basuras, desperdicios o desechos de 
cualquier tipo. 

Si.- Personal y Equipo.- La concesión dispondrá de dos unidades de limpieza 
cada una con una volquete. 
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B.3.- Control del servicio.- La disposición de los materiales, producto de la 
limpieza, se hará en sitios apropiados, de acuerdo con las normas relativas a la 
protección del medio ambiente y al Plan de Manejo Ambiental de la concesión. 

.3.11.- PARADEROS. 

A- Descripción.- Los paraderos para vehículos de transporte público, serán 
sobreanchos de las calzadas, con sus correspondientes carriles de salida y 
retomo a la circulación de la vía, y con un área cubierta de 8 mts 2. 

Se requieren para mantener la fluidez del tránsito y deben construirse en los sitios 
de mayor confluencia de pasajeros, que corresponden a los núcleos urbanos por 
los que se desarrolla la via. 

Cantidad.- Se deben construir corno mínimo diez paraderos por cada sentido 
de vía. 

Control del servicio.- Se hará por la permanencia en funcionamiento y en 
buen estado de la totalidad de los paraderos establecidos. 

6.3.12.-AUXILIOS A VEHÍCULOS. 

Descripción y Equipo.- Con el fin de prestar un servicio con prontitud y 
eficiencia, la concesión debe tener en disponibilidad dos Carro-orúa dotado del 
equipo necesario, para solucionar fallas menores en el sitio, o si es el caso el 
equipo para trasladarlo a los sitios de servicio especializado, y dotados de sistema 
de comunicación al Centro de Control Operacional. 	- 

Es un servicio complementario de la concesión importante para brindar confianza 
al usuario. 

Control del servicio.- La disponibilidad permanente del servicio. 
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6.3.13.- AUXILIOS A PERSONAS. 

Descripción y Equipo.- Para atender cualquier emergencia de los usuarios, 
se debe mantener disponible en forma permanente de tres ambulancias, las 
cuales estarán dotadas con equipo para atender los primeros Auxilios, mientras 
los accidentados son remitidos al centro de atención más cercano y dotadas de 
sistema de comunicación al Centro de Control Operacional. 

Personal.- Para atender la emergencia siempre se deberá contar con un 
paramédico y un conductor como tripulación de la ambulancia. 

Control del servicio. - La disponibilidad permanente del servicio. 

6.3.14.- ÁREAS DE DESCANSO. 

Descripción.- Se tendrán dos (2) áreas de descanso las cuales tienen como 
propósito brindar comodidad al usuario con la prestación de servicios sanitarios, 
teléfonos convencionales, venta de alimentos y de repuestos o bienes de 
consumo cotidiano destinado a los vehlculos, con espacios para parqueo.. 

Instalaciones.- Las 'áreas de descanso, constarán de: cafetería, ocho 
unidades de sanitarios dos teléfonos públicos, se ubicará dentro de la franja de la 
zona de carretera en lo posible y tendrán un zona de parqueo. 

Control del servicio. La disponibilidad permanente del servicio. 
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CAPITULO 7: NORMAS PARA CONTROL DEL MANTENIMIENTO 
VIAL 
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7.1.- ESPECIFICACIONES DE MANTENIMIENTO VIAL 

7.1.1.- LIMPIEZA DE ALCANTARILLAS Y ESTRUCTURAS DE DRENAJE. 

A.- DESCRIPCIÓN. 

EL CONCESIONARIO debe mantener las obras de drenaje, como alcantarillas en 
tubería de concreto o metálicas, cuando éstas tengan por lo menos un diámetro 
de 0,90 metros y de otras estructuras de drenaje como alcantarillas de cajón y 
pontones, libres de obstrucciones, de material depositado, de materiales de 
arrastre y palos, que tiendan a formar una barrera que obstruya en todo o en parte 
la obra de drenaje correspondiente y que impida el libre flujo de agua. 

PROCEDIMIENTOS. 

Los trabajos de limpieza de alcantarillas y estructuras de drenaje se deberán 
ejecutar. en la totalidad de ellas, con la periodicidad ofrecida por EL 
CONCESIONARIO en su oferta, o al menos dos veces por año, o cuando se 
presenten obstrucciones o taponamientos por causa de lluvias o arrastre de 
materiales, que generen peligro para la estabilidad de la vía y la continuidad del 
flujo vehicular, especificamente cuando el área de la sección transversal esté 
obstruida en más del 20% o que  en  altura sobrepase la tercera parte de la luz 
vertical de la alcantarilla. 

En el caso de alcantarillas metálicas durante la operación de limpieza, deberá 
revisarse el estado de la lámina y de la capa de protección y repararlos y 
protegerlos en caso necesario, para evitar el deterioro que pudiera conducir a un 
colapso de la obra. 

Para estos trabajos se utilizaran medios manuales y/o mecánicos ajuicio de EL 
CONCESIONARIO. 

7.1.2. DERRUMBES.-

A.- DESCRIPCIÓN. 

Comprende la remoción y/o desecho, o el cargue, transporte y desecho de los 
Ak_ materiales provenientes de derrumbes y deslizamientos de taludes, o del terreno 
91.1 natural que hayan caldo sobre la carretera. 
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a- PROCEDIMIENTOS. 

Las labores de remoción y despeje de la via para dar tránsito deberán iniciarse 
dentro de las doce (12) horas siguientes a cuando ocurre el derrumbe, si cae 
sobre cabezales de alcantarillas o sobre pavimento, deberá extraerse con las 
precauciones necesarias y sin causar daños a las obras. 

Los materiales provenientes de los derrumbes deben disponerse en sitios 
previstos dentro del Plan de Manejo Ambiental. 

Cuando la magnitud del derrumbe lo justifique o Impida el desplazamiento seguro 
del tránsito vehicular, se acordará con EL DEPARTAMENTO, el término por el 
cual la vía tendrá un cierre temporal. 

7.1.3.- LIMPIEZA DE CUNETAS, ZANJAS, CANALES, Y DESCOLES.-

DESCRIPCIÓN. 

Comprende la limpieza de cunetas, revestidas o no, zanjas de coronación, canales 
de drenaje, revestidos o no, y encoles o descoles de las obras de drenaje, que 
mantengan su condición de funcionamiento hidráulico, de manera que no afecten 
la estabilidad de los taludes, y la banca de la vla. 

B.- PROCEDIMIENTOS. 

Los trabajos de limpieza de cunetas, zanjas de coronación, canales y descoles se 
deberán ejecutar en la longitud total de ellas, con la periodicidad ofrecida por EL 
CONCESIONARIO en su oferta, o al menos dos veces por año, o cuando se 
presenten obstrucciones o taponamientos por causa de lluvias o arrastre de 
materiales, que generen peligro para la estabilidad de la vía y la continuidad del 
flujo vehicular, especificamente cuando os sedimentos u obstáculos ocupen un 
tercio de su altura. 

Se utilizaran medios manuales o mecánicos a juicio de EL CONCESIONARIO, 
dependiendo del espacio disponible para maniobras. 
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7.1.4. LIMPIEZA GENERAL DE ZONAS LATERALES.-A.-DESCRIPCIÓN. 

Comprende la limpieza general, incluyendo rocerla, de la totalidad del área de las 
zonas laterales que conforman el derecho de vía y las complementarias 
correspondientes a zonas de parqueo, maniobras, y accesos inmediatos a la 
carretera. 

Comprende todas las labores necesarias para mantener estas áreas, libre de 
obstáculos, ramas, troncos, arbustos, piedras, animales, y señales, avisos, vallas, 
y demás objetos fuera de servicio, que impidan la visibilidad para el tránsito y el 
drenaje de la vía. 

B.- PROCEDIMIENTOS. 

Los trabajos de limpieza general de zonas y Rocería se deberán ejecutar con la 
periodicidad ofrecida por EL CONCESIONARIO en su oferta, o cuando la 
cobertura vegetal sobre pase la altura de 30 cm. o cuando se presenten 
obstrucciones o taponamientos por causa de lluvias o arrastre de materiales, que 
generen peligro para la estabilidad de la vía y la continuidad del flujo vehicular. El 
trabajo incluye la poda de árboles que obstaculicen la visbilidad. 

Los trabajos de limpieza se ejecutarán a mano o por medio de equipos mecánicos, 
tales como guadañadoras. 

Los materiales y objetos de desecho provenientes de éstas labores, deberán 
removerse y llevarse a los sitios establecidos en el Plan de Manejo Ambiental, 
disponiéndolos en tal forma que no den mala apariencia, causen erosión o 
impidan la visibilidad; ni produzcan inestabilidad en los taludes o perjudiquen el 
drenaje de la vía o de las zonas de desecho. 

No se podrá quemar en el sitio ningún material. 
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7.1.5. REPARACIÓN DE PAVIMENTO. 

A..DESCRIPCIÓN. 

Este trabajo comprende la excavación y remoción de los materiales, a 
profundidades técnicamente convenientes, en las áreas del pavimento que se 
encuentren falladas o deterioradas y su sustitución con materiales apropiados 
para obtener la resistencia necesaria. 

Incluye el cargue y transporte de los materiales excavados hasta sitios de 
disposición de desechos previstos en el Plan de Manejo Ambiental, la 
compactación del fondo de las excavaciones, el cubrimiento con producto asfáltico 
de éste y de las paredes del hueco, y el relleno con material de base o mezcla 
asfáltica según la profundidad. 

B.- PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN. 
Los trabajos se deberán ejecutar en los sitios señalados identificados dentro de 
las labores de inspección vial, utilizando equipos mecánicos, como compresor y 
martillos neumáticos, escarificadores, fresadoras, o por medios manuales 
dependiendo del área por reparar. 

De todos modos los bordes de la excavación deben formar ángulos rectos en sus 
vértices, deberán ser verticales. El fondo de la excavación deberá ser plano y 
compactarse al 95% de la densidad máxima Proctor Modificado, si es material 
granular. En ningún caso se deben dejar excavaciones expuestas al tránsito. 

7.1.6.- SELLADO DE GRIETAS EN PAVIMENTOS. 

A DESCRIPCIÓN. 

Este trabajo comprende las labores necesarias para el sellado de grietas que se 
presenten en pavimentos asfálticos, tales como la limpieza, secado y relleno de la 
grieta, con un producto bituminoso o con una mezcla de éste con arena o con otro 
material técnicamente aceptable.. Comprende la mano de obra y materiales 
necesarios para la ejecución de los trabajos de sellados de grietas. 
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a- PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN. 

Los trabajos de sellados de grietas en pavimento se deberán ejecutar en los sitios 
identificados en las labores de inspección vial, utilizando los materiales requeridos 
de acuerdo con la magnitud de la grieta, previa remoción de los materiales sueltos 
o inadecuados. 

Se podrán utilizar equipos mecánicos o métodos manuales para la ejecución de 
ésta operación. 

7.1.7.- REPARACIÓN DE OBRAS.-

A..DESCRIPCIÓN. 

JI  

Este trabajo comprende la reparación de las obras de drenaje 	y d 

c 	

ales revestidos, alcantarillas 	uros de contención 

re ca 	
y los trabajos requerido 	a cor 

oro o falla de las obras. 
a 

B.- PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN. 

Los trabajos de reparación general de las obras, se deberán ejecutar utilizando los 
materiales requeridos acorde con el daño por reparar y con el tamaño de la obra. 

Se podrán utilizar equipos mecánicos o métodos manuales o una combinación de 
ambos, según la magnitud y clase de la obra por reparar. 

7.1.8.- SEÑALIZACIÓN.-

A..DESCRIPCIÓN. 

Este trabajo comprende el mantenimiento y reposición de las.  señales verticales y 
demás dispositivos para control y seguridad del tránsito, y la colocación periódica 
de pintura refléctiva o resinas termoplásticas para conservar los mínimos de 
reflectividad exigidos en el reglamento de operación del contrato. 
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B.- PROCEDIMIENTOS 

Los trabajos de señalización se deberán ejecutar, de acuerdo al diseño de 
señalización y seguridad vial del proyecto, utilizando materiales que garanticen los 
niveles de reflectividad exigidos e instalados con las características e 
instrucciones del Manual sobre Dispositivos para el Control del Tránsito en Calles 
y Carreteras de Colombia, editado por el antiguo Ministerio de Obras Públicas y 
Transporte. 

EL CONCESIONARIO debe garantizar que la señalización horizontal, conserve 
como mínimo 200 milicandelas /pie 2- L u x . 

Las señales verticales deben tener una reflectividad mínima superior al 75% del 
valor presentado a la instalación inicial en caso de medidas Inferiores se sustituirá 
la señal. 

7.2.-PROCEDIMIENTOS PARA DETERMINAR EL ÍNDICE DE ESTADO DE UN 
PAVIMENTÓ EN CONCRETO ASFALTICO. 

7.2.1.- DESCRIPCIÓN. 

Este procedimiento permite evaluar de manera cuantitativa el estado fisico de los 
pavimentos en concreto asfáltico durante el período de operación de una carretera 
. construida o rehabilitada por el sistema de Concesión. 

Esta evaluación se realiza obteniendo un indicador denominado INDICE DE 
ESTADO que busca reflejar el nivel de servicio de un pavimento, en función de los 
siguientes parámetros: 

- Rugosidad. 

- Ahullamiento 

Fisuracion 

- Resistencia al deslizamiento 

Estado de las Bermas 
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7.2.2. DEFINICIONES 

SECTOR DE CARRETERA.- 

Longitud de carretera con condiciones de homogeneidad en cuanto a tránsito, 
estructura , topografla y especificaciones. 

SUSBSECTOR.- 

Cada una de las subdivisiones de un sector de carretera, condiciones 
homogéneas del estado en que se encuentra el elemento por calificar. 

PARÁMETRO 

Cada uno de los aspectos por evaluar que requieren ser calificados para 
determinar el INDICE DE ESTADO. 

RIGUROSIDAD.- 

Es un parámetro que permite evaluar el estado de la vía pot medio del análisis de 
la uniformidad del perfil longitudinal de la carretera y refleja la situación de 
irregularidades, ondulamientos y deformaciones, de la superficie de rodamiento. 

AHULLAMIENTOS.- 

Es un parámetro que permite evaluar el estado de la vía por medio del análisis de 
la uniformidad del perfil transversal de la carretera y refleja la situación de los 
hundimientos que se presentan en la superficie de rodadura, puntuales a lo largo 
de las huellas, debido a canalización del tránsito, sobrecargas de los vehículos, 
deficiencias en la estructura o inestabilidades de la banca. 

FISURACION.- 

Estado del agrietamiento de la superficie del pavimento, producido por la 
repetición de cargas, el medio ambiente y los materiales que constituyen el 
pavimento. 
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RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO. 

Parámetro que permite evaluar la fricción entre las llantas de un vehículo y la 
superficie de rodadura de la vía. 

FACTOR DE INFLUENCIA. 

Es el factor de ponderación de cada elemento para la determinación del INDICE 
DE ESTADO. 

7.2.3.- DETERMINACIÓN DEL ÍNDICE DE ESTADO. 

Para evaluar los parámetros del índice de Estado se debe seguir el siguiente 
procedimiento. 

- Dividir la carretera en sectores y estos a su vez en subsectores de acuerdo con 
lo expuesto en las definiciones. 

Evaluar los parámetros de acuerdo con la sectorización realizada, asignando 
calificaciones de cero (0) a cinco (5) según lo estipulado en la tabla de calificación 
de los elementos, anexa. 

Determinar la calificación de cada elemento para el sector de carretera, el cual 
corresponde al promedio ponderado de las calificaciones de los subsectores. 

Determinar el INDICE DE ESTADO para el sector de- carretera, el cual 
corresponde a la sumatoria de los productos de calificación de cada elemento 
para el subsector por su respectivo factor de influencia. 

- El INDICE DE ESTADO para la carretera será el promediQponderado, con base 
en las longitudes, de los índices de Estado para los diferentes sectores. 

L2.4.- DETERMINACIÓN DE LAS CALIFICACIONES. 

En este numeral se establecen las guías o lineamientos generales que deben 
orientar al calificador en su labor. Las calificaciones tendrán una escala de cero (0) 
a cinco (5) para los diferentes parámetros, según el estado de los mismos. 
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Es de carácter obligatorio, que todo el personal y equipe que participe en la 
inspección de la carretera, porte los elementos de seguridad y señalización 
establecidos en el Manual de Seguridad Industrial para el proyecto. 

En la evaluación participaran conjuntamente funcionados representantes de la 
Supervisión y del CONCESIONARIO. 

Se deberá calificar solamente durante el día y cuando exista suficiente luz natural, 
para apreciar debidamente el estado de la carretera. Como la inspección se 
dificulta cuando el recorrido se realiza con el sol detrás del calificador, 
especialmente para apreciar los daños de fisuras en la superficie de rodadura, las 
jornadas deberán programarse de tal manera que se evite en lo posible ésa 
situación. 

En caso de que se encuentre en reparación un trayecto de la carretera, no se 
tendrá en cuenta para la calificación, identificándolo en las observaciones 
respectivas. 

Durante el recorrido es posible que el calificador observe ciertas condiciones 
particulares que afecten la fluidez del tránsito o manifiesten la ocurrencia de 
problemas futuros en la via y que por ello requieran atención; como por ejemplo, 
deslizamientos de taludes, daños en los puentes u obras de drenaje, deficiencias 
en las defensas metálicas, señales colocadas en forma inadecuada o que no 
cumplan con las normas establecidas, invasiones al derecho de la vía, daños 
representativos de ahuellamientos, asentamientos longitudinales, etc, la cual se 
debe reportar en el informe para que se tomen las medidas correctivas. 

A.- RUGOSIDAD. 

Para calificar la rugosidad de carreteras pavimentadas, en la Tabla No 7-1, se 
indican los rangos de calificaciones correspondientes a los valores de rugosidad 
obtenidos para cada sector. 

La unidad de medida utilizada para determinar la rugosidad es el Indice 
Internacional de Rugosidad (IRO, expresado en metros por kilómetros (m/Km.), el 
cual se determinará por medio del equipo denominado Rugostmetro. 
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AHULLAMUIENTO.- 

Para calificar la profundidad máxima de ahuellamientos y deformaciones en una 
carretera pavimentada, en la Tabla No7-1 se presentan los rangos de 
calificaciones correspondientes a los valores de dicho daño. 

La medición de la profundidad máxima de ahuellamientos y deformaciones se 
efectuará con la ayuda de una regla de tres (3) mts de longitud colocada 
perpendicularmente al eje de la vla y una cuña graduada. - 

Para recolectar la información de la profundidad máxima de ahuellamientos y 
deformaciones se empleará el Formato No 7-2 para cada sector de la carretera 
previamente identificado. En este formato se registrarán las abscisas, la 
profundidad máxima de ahuellamiento o deformaciones en milímetros, indicando 
el carril (derecho o izquierdo en el sentido del abcsisado), la huella (externa o 
interna) donde se presente éste daño y además, se consignará la correspondiente 
longitud en metros. La columna No 3 denominada PRODUCTO corresponde a la 
multiplicación de la profundidad máxima por la longitud del daño. Al final de cada 
subsector se efectuará la sumatoria de las columnas LONGITUD Y PRODUCTO y 
la profundidad máxima de ahuellamientos y deformaciones corresponderá al 
cociente de la sumatoria de los productos, entre la sumatoria de las longitudes, 

FISURACION. 

El procedimiento para la evaluación de éste parámetro, consiste en determinar por 
comparación visual las fisuras existentes en la calzada con las presentadas en el 
Catálogo de fotografías de fallas, el coeficiente "r al cual le corresponden 
calificaciones de cero(0) a diez (10) de acuerdo con lo estipqlado en la tabla No 7-
1. 

La calificación para cada subsector homogéneo será la que resulta de la 
ponderación de las calificaciones de las áreas fisuradas. Para tal efecto se deberá 
emplear el Formato No 7-1 . 

En caso de presentarsen desprendimientos del concreto asfáltico o baches cuya 
profundidad supere los tres (3) cm., éstos deberán ser reparados inmediatamente 
tan pronto como se detecten e informan. 
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RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO. 

Para calificar ésta condición en las carreteras pavimentadas, en la Tabla No 7- se 
indican los rangos de calificación correspondientes a os valores de resistencia al 
deslizamiento. 

Para efectos de la evaluación de la carretera ésta se dividirá en secciones de 
cinco (5) kilómetros a los cuales se les realizarán mediciones de resistencia al 
deslizamiento cada doscientos (200) mts y en curva, utilizando el péndulo del 
T.R.R.L. (Transport and Road Research Laboratory), siguiendo la norma A.S.T.M. 
E303-69. 

La calificación de cada subsector corresponderá al promedio de los ensayos 
realizados. 

ESTADO DE LAS BERMAS. 

Las bermas deben estar recubiertas con una capa de concreto asfáltico o un 
tratamiento superficial. 

Para calificar el estado de las bermas en una carretera pavimentada, en la Tabla 
No 7-1 se establecen los rangos de calificaciones correspondientes a la variación 
de los porcentajes del área de las bermas con daños u ocupadas por maleza, 
escombros, etc. con respecto al área total de la sección de berma en estudio. 

Los daños de la berma corresponden`a pérdidas del recubrimiento asfáltico o a 
asentamientos, ahuellamientos o deformaciones que superen los tres(3) cms 
medidos con la regla de tres (3) mts. 

7.2.5.- PERIODICIDAD EN LA EVALUACIÓN DEL INDICE DE ESTADO. 

El INDICE DE ESTADO se deberá evaluar en una primera instancia como 
requisito previo a la iniciación de la operación del proyecto y posteriormente con 
una frecuencia de cuatro (4) meses. 

En los períodos comprendidos entre dos (2) evaluaciones, el Supervisor del 
proyecto podrá hacer evaluaciones de los parámetros que a su juicio estén por 
debajo de los requerimientos, con el fin de solicitar al Concesionario Implementar 
los correctivos necesarios en su momento. 
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RV: [Rad. 2019-00374] [J. 61 ADM BOG] CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y EXCEPCIONES
(PREVIAS Y DE MÉRITO)

Correspondencia CAN Seccion 03 - Bogotá D.C. <correscans3@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 20/08/2020 12:05
Para:  Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogota - Bogota D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (14 MB)
2020.08.14 Contestación a la Demanda y Pruebas.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el
proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar
los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
SPCZ

De: Mario Pérez <mario.perez@ppulegal.com>
Enviado: viernes, 14 de agosto de 2020 4:41 p. m.
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: mario.perez@ppulegal.com <mario.perez@ppulegal.com>; Esteban Lagos <esteban.lagos@ppulegal.com>
Asunto: RV: [Rad. 2019-00374] [J. 61 ADM BOG] CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y EXCEPCIONES (PREVIAS Y DE MÉRITO)
 
Es�mados Señores,
 
 
Para su seguimiento la radicación de la contestación de la demanda que en nombre se hizo ante el Juzgado 61
Administra�vo del Circuito.

.
Proceso:                      MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA 

Demandantes:            ALEXIS TINOCO RODRÍGUEZ y JACQUELINE HOLGUÍN GALVIS

Demandado:               DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA;  INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y
CONCESIONES DE CUNDINAMARCA y CONCESIONARIA PANAMERICANA S.A.S.

Radicación:                11001-3343-061-2019-00374-00

Asunto:                      CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y EXCEPCIONES

 
 
Cordial saludo.
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MARIO ALONSO PÉREZ TORRES
C.C. 18.531.061 de Apía
T.P.  No. 105.707 del C.S. de la J.
 
 

Mario Pérez
Abogado / Lawyer
mario.perez@ppulegal.com
Tel: +57 1 3268600 Ext. 1402
Carrera 9 # 74‑08 Of 105
Bogotá D.C., Colombia
ppulegal.com

Este mensaje es propiedad de Philippi, Prietocarrizosa Ferrero DU & Uría, puede contener información privilegiada,
confidencial o reservada y su divulgación no autorizada está prohibida por la ley. Si Ud. lo recibió por error, le rogamos
avisarnos de inmediato por esta vía y eliminarlo.

This message is property of Philippi, Prietocarrizosa Ferrero DU & Uría, it may contain privileged, confidential or
reserved information and its disclosure is prohibited by law. If you are not the intended recipient, please contact the
sender and delete all copies.
.

De: Mario Pérez <mario.perez@ppulegal.com> 
Enviado el: Friday, August 14, 2020 15:49
Para: Juzgado 61 Administra�vo Circuito - Bogota - Bogota D.C. <jadmin61bta@no�ficacionesrj.gov.co>
CC: Esteban Lagos <esteban.lagos@ppulegal.com>; Mario Pérez <mario.perez@ppulegal.com>;
segurayotalora@gmail.com; jackys67@hotmail.com; joseal�nocoro@hotmail.com
Asunto: RV: [Rad. 2019-00374] [J. 61 ADM BOG] CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y EXCEPCIONES (PREVIAS Y DE MÉRITO)
 
 
Señora
JUEZ SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ -SECCIÓN TERCERA-
E.         S.         D.
 
Proceso:                      MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA 

Demandantes:            ALEXIS TINOCO RODRÍGUEZ y JACQUELINE HOLGUÍN GALVIS

Demandado:               DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA;  INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y
CONCESIONES DE CUNDINAMARCA y CONCESIONARIA PANAMERICANA S.A.S.

Radicación:                11001-3343-061-2019-00374-00

Asunto:                      CONTESTO LA DEMANDA Y PROPONGO EXCEPCIONES

 
MARIO ALONSO PÉREZ TORRES, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., iden�ficado con la
cédula de ciudadanía No. 18.531.061 y Tarjeta Profesional de abogado No. 105.707 del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando como apoderado de CONCESIONARIA PANAMERICANA S.A.S. (en adelante
"Panamericana" o la "Concesionaria") sociedad existente conforme a las leyes de la República de Colombia y
con domicilio en la ciudad de Bogotá, conforme al poder y al cer�ficado de existencia y representación que
obran en el expediente[1], dentro del término legal respec�vo, presento escrito de contestación a la demanda
principal y propongo excepciones previas y de mérito.
 
Adjunto archivo PDF conten�vo del escrito contestación a la demanda con sus respec�vos anexos y pruebas. 
 
En la misma fecha se remi�rá al Despacho, en correo electrónico separado (debido al tamaño de los archivos) escrito de
llamamiento en garan�a a Seguros del Estado S.A. En cualquier caso, los archivos de contestación y de llamamiento en
garan�a se encuentran disponibles para su descarga en el siguiente enlace: h�ps://bit.ly/Panamericana-Juzgado-61
 
Agradezco su confirmación de recibo de este escrito y su anexo.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fppulegal.com%2F&data=02%7C01%7Cjadmin61bta%40notificacionesrj.gov.co%7Ca81eda52e00e4b01720a08d8452b2564%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637335398995122095&sdata=JUFYLJaSLPf8mtDQxI27cWG7N%2FAvwspD4j7u9LkO7ZY%3D&reserved=0
mailto:mario.perez@ppulegal.com
tel:+57%201%203268600
tel:1402
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fppulegal.com%2F&data=02%7C01%7Cjadmin61bta%40notificacionesrj.gov.co%7Ca81eda52e00e4b01720a08d8452b2564%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637335398995132089&sdata=dIRMumU4m52wGyO4N5SdcEtmj9HqjpiogBVqJfVFQdE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fbit.ly%2FPanamericana-Juzgado-61&data=02%7C01%7Cjadmin61bta%40notificacionesrj.gov.co%7Ca81eda52e00e4b01720a08d8452b2564%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637335398995132089&sdata=x4kDYLT2uQtkg4EbYCJUtu81c8wKX66uaHQbyPXLreM%3D&reserved=0
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De la señora Juez con respeto,
 
 
MARIO ALONSO PÉREZ TORRES
C.C. 18.531.061 de Apía
T.P.  No. 105.707 del C.S. de la J.
 
 
 

 
Mario Pérez
Abogado / Lawyer
mario.perez@ppulegal.com
Tel: +57 1 3268600 Ext. 1402
Carrera 9 # 74‑08 Of 105
Bogotá D.C., Colombia
ppulegal.com

Este mensaje es propiedad de Philippi, Prietocarrizosa Ferrero DU & Uría, puede contener información privilegiada,
confidencial o reservada y su divulgación no autorizada está prohibida por la ley. Si Ud. lo recibió por error, le rogamos
avisarnos de inmediato por esta vía y eliminarlo.

This message is property of Philippi, Prietocarrizosa Ferrero DU & Uría, it may contain privileged, confidential or
reserved information and its disclosure is prohibited by law. If you are not the intended recipient, please contact the
sender and delete all copies.
.

 

[1]       Poder otorgado como mensaje de datos, según lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020, aportado al expediente
mediante correo electrónico remitido por el suscrito apoderado el día 9 de julio de 2020 (19:25).

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fppulegal.com%2F&data=02%7C01%7Cjadmin61bta%40notificacionesrj.gov.co%7Ca81eda52e00e4b01720a08d8452b2564%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637335398995142085&sdata=r67oDmPl7QxKhNbwyg%2FPUsTpN8rJpbFPsPrlUmM9nrc%3D&reserved=0
mailto:mario.perez@ppulegal.com
tel:+57%201%203268600
tel:1402
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fppulegal.com%2F&data=02%7C01%7Cjadmin61bta%40notificacionesrj.gov.co%7Ca81eda52e00e4b01720a08d8452b2564%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637335398995142085&sdata=r67oDmPl7QxKhNbwyg%2FPUsTpN8rJpbFPsPrlUmM9nrc%3D&reserved=0
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RV: [Rad. 2019-00374] [J. 61 ADM BOG] CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y EXCEPCIONES
(PREVIAS Y DE MÉRITO)

Mario Pérez <mario.perez@ppulegal.com>
Vie 14/08/2020 15:53
Para:  Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogota - Bogota D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>
CC:  Esteban Lagos <esteban.lagos@ppulegal.com>; mario.perez@ppulegal.com <mario.perez@ppulegal.com>; segurayotalora
<segurayotalora@gmail.com>; jackys67@hotmail.com <jackys67@hotmail.com>; josealtinocoro@hotmail.com
<josealtinocoro@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (14 MB)
2020.08.14 Contestación a la Demanda y Pruebas.pdf;

 
Señora
JUEZ SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ -SECCIÓN TERCERA-
E.         S.         D.
 
Proceso:                      MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA 

Demandantes:            ALEXIS TINOCO RODRÍGUEZ y JACQUELINE HOLGUÍN GALVIS

Demandado:               DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA;  INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y
CONCESIONES DE CUNDINAMARCA y CONCESIONARIA PANAMERICANA S.A.S.

Radicación:                11001-3343-061-2019-00374-00

Asunto:                      CONTESTO LA DEMANDA Y PROPONGO EXCEPCIONES

 
MARIO ALONSO PÉREZ TORRES, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., iden�ficado con la
cédula de ciudadanía No. 18.531.061 y Tarjeta Profesional de abogado No. 105.707 del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando como apoderado de CONCESIONARIA PANAMERICANA S.A.S. (en adelante
"Panamericana" o la "Concesionaria") sociedad existente conforme a las leyes de la República de Colombia y
con domicilio en la ciudad de Bogotá, conforme al poder y al cer�ficado de existencia y representación que

obran en el expediente
[1]

, dentro del término legal respec�vo, presento escrito de contestación a la demanda
principal y propongo excepciones previas y de mérito.
 
Adjunto archivo PDF conten�vo del escrito contestación a la demanda con sus respec�vos anexos y pruebas. 
 
En la misma fecha se remi�rá al Despacho, en correo electrónico separado (debido al tamaño de los archivos) escrito de
llamamiento en garan�a a Seguros del Estado S.A. En cualquier caso, los archivos de contestación y de llamamiento en
garan�a se encuentran disponibles para su descarga en el siguiente enlace: h�ps://bit.ly/Panamericana-Juzgado-61
 
Agradezco su confirmación de recibo de este escrito y su anexo.
 
De la señora Juez con respeto,
 
 
MARIO ALONSO PÉREZ TORRES
C.C. 18.531.061 de Apía
T.P.  No. 105.707 del C.S. de la J.
 
 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fbit.ly%2FPanamericana-Juzgado-61&data=02%7C01%7Cjadmin61bta%40notificacionesrj.gov.co%7Cbe531e7406254918016a08d840940258%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637330351858055762&sdata=cy6Cc8OVPfp7dmSTiO%2FTb4kZCy%2BxQdjHWcEogpy%2FEE4%3D&reserved=0
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[1]
       Poder otorgado como mensaje de datos, según lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020, aportado al expediente

mediante correo electrónico remitido por el suscrito apoderado el día 9 de julio de 2020 (19:25).

Mario Pérez
Abogado / Lawyer
mario.perez@ppulegal.com
Tel: +57 1 3268600 Ext. 1402
Carrera 9 # 74‑08 Of 105
Bogotá D.C., Colombia
ppulegal.com

Este mensaje es propiedad de Philippi, Prietocarrizosa Ferrero DU & Uría, puede contener información privilegiada,
confidencial o reservada y su divulgación no autorizada está prohibida por la ley. Si Ud. lo recibió por error, le rogamos
avisarnos de inmediato por esta vía y eliminarlo.

This message is property of Philippi, Prietocarrizosa Ferrero DU & Uría, it may contain privileged, confidential or
reserved information and its disclosure is prohibited by law. If you are not the intended recipient, please contact the
sender and delete all copies.
.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fppulegal.com%2F&data=02%7C01%7Cjadmin61bta%40notificacionesrj.gov.co%7Cbe531e7406254918016a08d840940258%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637330351858065758&sdata=dbM3%2FyC%2BdPixTrcoKAbxNAjD4AwbQsuCiWTi0hLavr8%3D&reserved=0
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Señora 

JUEZ SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

E. S. D. 

 

Proceso:  MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA   

Demandantes: ALEXIS TINOCO RODRÍGUEZ y JACQUELINE HOLGUÍN 

GALVIS 

Demandado:  DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA;  INSTITUTO DE 

INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES DE CUNDINAMARCA y 

CONCESIONARIA PANAMERICANA S.A.S.  

Radicación:  11001-3343-061-2019-00374-00 

Asunto:  CONTESTO LA DEMANDA Y PROPONGO EXCEPCIONES  

 

MARIO ALONSO PÉREZ TORRES, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.531.061 y Tarjeta Profesional de abogado 

No. 105.707 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de 

CONCESIONARIA PANAMERICANA S.A.S. (en adelante "Panamericana" o la 

"Concesionaria") sociedad existente conforme a las leyes de la República de Colombia y con 

domicilio en la ciudad de Bogotá, conforme al poder y al certificado de existencia y representación 

que obran en el expediente1, dentro del término legal respectivo, presento escrito de contestación 

a la demanda principal en los siguientes términos: 

 

 
1  Poder otorgado como mensaje de datos, según lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020, aportado al 

expediente mediante correo electrónico remitido por el suscrito apoderado el día 9 de julio de 2020 (19:25).  
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 OPORTUNIDAD  

 

La demanda fue notificada a mi representada mediante correo electrónico remitido el  12 de febrero 

de 2020. En tal medida, los 25 días comunes a los que se refiere el art. 612 de la Ley 1564 de 2012 

"CGP" vencieron el día 3 de julio de 20202. Así las cosas, el término de 30 días de traslado de la 

demanda inició a correr el día 6 de julio de 2020 extendiéndose hasta el día 19 de agosto de 2020. 

Por lo anterior, encontrándose dentro del término legal, este escrito se entiende presentado 

oportunamente.  

 

 CONTESTACIÓN A LOS HECHOS 

 

Doy contestación a los hechos de la demanda en el mismo orden de su relato3, así: 

 

2.1. AL HECHO 1: NO ME CONSTA que los señores Alexis Tinoco Rodríguez y Jacqueline 

Holguín Galvis (en adelante los "Demandantes") convivan ni tengan una unión marital 

de hecho. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria sobre el cual no me corresponde 

pronunciarme. Mi representada no tiene ninguna relación con los Demandantes.  

 

2.2. AL HECHO 2: NO ME CONSTA la situación laboral de la señora Jacqueline Holguín 

Galvis, ni su relación con la Secretaría de Movilidad. Se trata de un hecho ajeno a la 

Concesionaria sobre el cual no me corresponde pronunciarme.  

 

 
2  Este término se encontraba suspendido en razón de la suspensión de términos judiciales decretada y efectiva desde 

el día 16 de marzo de 2020 hasta el día 30 de junio de 2020, según lo dispuesto por los Acuerdos PCSJA20-11517, 

PCSJA20-11521, PCSJA20- 11526, PCSJA20-11531, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, 

PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura.  

3  Contenidos en la página 10 del escrito de demanda bajo el título “III. Hechos y Omisiones”. 
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2.3. AL HECHO 3: NO ME CONSTA la situación de salud de la señora Jacqueline Holguín 

Galvis. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria sobre el cual no me corresponde 

pronunciarme y que en todo caso no tiene relación con el incidente respecto del cual se 

presenta esta demanda. 

 

2.4. AL HECHO 4: NO ME CONSTA la propiedad de la señora Jacqueline Holguín Galvis 

ni del señor Alexis Tinoco Rodríguez sobre el vehículo indicado. No obstante, tratándose 

de un bien sujeto a registro público 4 , me atengo a las pruebas que legalmente sean 

pertinentes para demostrar el derecho de dominio.  

 

2.5. AL HECHO 5: NO ME CONSTA lo narrado respecto del viaje que la señora Jacqueline 

Holguín Galvis habría realizado al municipio de San Juan de Rioseco para disfrutar unas 

“pequeñas vacaciones” junto a quienes alega serían “sus suegros”. Se trata de un hecho 

ajeno a la Concesionaria sobre el cual no me corresponde pronunciarme. 

 

No obstante lo anterior, llamo la atención al Despacho de la contradicción de la Demanda 

al señalar en el hecho 3 que la Jacqueline Holguín Galvis se encontraba “incapacitada para 

trabajar” y en este mismo hecho al señalar que se encontraba en “licencia” con las 

“pequeñas vacaciones” que habrían motivado a la actora para viajar.  

 

2.6. AL HECHO 6: NO ME CONSTA lo narrado respecto de las dolencias de la señora 

Jacqueline Holguín Galvis, ni que esta hubiere solicitado al señor Alexis Tinoco Rodríguez 

que la transportara al citado hospital. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria sobre 

el cual no me corresponde pronunciarme. 

 

 
4  Ley 769 del 2002. Art 2 
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2.7. AL HECHO 7: Este hecho contiene varias afirmaciones fácticas que procedo a contestar 

de manera independiente:  

 

• ES CIERTO: que los Demandantes se movilizaban en la motocicleta de placas 

GXE45E5. 

 

• NO ME CONSTA que los Demandantes se trasladaran “empleando todos los 

elementos de seguridad (…)”. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria sobre el 

cual no me corresponde pronunciarme, que en cualquier caso deberá ser probado por 

los demandantes. 

 

• ES CIERTO que los Demandantes sufrieron un accidente de tránsito la noche del 15 

de enero de 2018 a la altura del PR6 16+650 de la vía Chuguacal-Cambao. Según el 

informe de policía del accidente, este se debió a una colisión con una roca que se 

encontraba en la vía producto de un derrumbe7.  

 

• NO ES CIERTO que el accidente haya ocurrido “saliendo una curva”. El sitio del 

accidente fue en un tramo con características geométricas de  vía  “recta”8.  

 

 

 
5  Ver: Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. 00088956 suscrito por el policía Javier Vargas Pachón. 

Prueba Documental No. 8.1.8 

6  PR= Poste de Referencia se define como "Punto o abscisa de Referencia de una vía respecto a un punto base u 

origen" de acuerdo con el Manual de Diseño Geométrico para Carreteras (INVIAS) 

7  Ver: Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. 00088956 suscrito por el policía Javier Vargas Pachón. 

Prueba Documental No. 8.1.8 

8  Ver: Poligrama Preliminar No. 00627 de 16 de enero de 2018 suscrito por la Ruta 8 del Cuadrante Vial 25 de la 

Policía Nacional suscrito por el Mayor Esteban Escobar Echeverry (Jefe Seccional Tránsito y Transporte de 

Cundinamarca). Prueba Documental No. 8.1.7 
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• ES FALSO que la vía estaba “sin ningún tipo de señalización”. En efecto, como se 

muestra en el Informe Policial y el Poligrama Preliminar, la vía se encontraba en buen 

estado y con la debida señalización vertical y horizontal. Además, la vía advertía que 

se encontraba en una zona de derrumbes, debidamente señalizada en las siguientes 

ubicaciones, de donde, el conductor de la moto debía estar alerta y circulando a baja 

velocidad (a no más de 30 kilómetros por hora según la señalización víal):  

 

  ABSCISA COSTADO TIPO DE SEÑAL 

SP42 PR 05+665 IZQUIERDO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

SP42 PR 06+178 IZQUIERDO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

SP42 PR 11+149 IZQUIERDO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

SP42 PR 12+268 IZQUIERDO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

SP42 PR 12+648 IZQUIERDO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

SP42 PR 14+380 DERECHO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

SP42 PR 20+915 IZQUIERDO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

SP42 PR 26+908 DERECHO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

SR30 PR 16+230 DERECHO 
SR-30 “VELOCIDAD 

MÁXIMA 
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PERMITIDA 

30KM/H” 

 

2.8. AL HECHO 8: ES CIERTO. Tal como lo reconocen los Demandantes, estos fueron 

oportunamente atendidos por personal a cargo de Panamericana  y remitidos en una 

ambulancia al servicio de la Concesionaria, demostrándose el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales que tiene mi representada.  

 

2.9. AL HECHO 9: NO ES UN HECHO. Se trata de una transcripción de un documento, por 

lo cual no me corresponde pronunciarme.  

 

2.10. AL HECHO 10: NO ME CONSTA que las lesiones sufridas por la paciente hayan sido 

“severas” ni que ella haya sido remitida a un centro médico de mayor complejidad. Se trata 

de un hecho ajeno a la Concesionaria sobre el cual no me corresponde pronunciarme. En 

cualquier caso, deberá probarse en el proceso.  

 

ERROR EN LA NUMERACIÓN DE LOS HECHOS 

 

En la página 12 del escrito de Demanda se produce un error en la numeración de los hechos, 

repitiéndose la numeración de estos desde el número 8. En tal medida, debe tenerse en cuenta que, 

en adelante, se utilizará el numero indicado en la Demanda como referencia para pronunciarme y 

entre paréntesis indicaré la numeración consecutiva real de cada hecho.  

 

2.11. AL HECHO 8(11):  NO ME CONSTA el diagnóstico y tratamiento recibido por la señora 

Jacqueline Holguín Galvis. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria sobre el cual no 

me corresponde pronunciarme. En cualquier caso, deberá probarse en el proceso.  
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2.12. AL HECHO 9(12): NO ME CONSTA el tratamiento y las intervenciones que habría 

recibido la señora Jacqueline Holguín Galvis . Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria 

sobre el cual no me corresponde pronunciarme. En cualquier caso, deberá probarse en el 

proceso.  

 

2.13. AL HECHO 10(13): NO ME CONSTA. En cualquier caso, deberá probarse en el 

proceso.  

 

2.14. AL HECHO 11(14): NO ME CONSTA el diagnóstico y tratamiento recibido por la 

señora Jacqueline Holguín Galvis. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria sobre el 

cual no me corresponde pronunciarme. En cualquier caso, deberá probarse en el proceso.  

 

2.15. A LOS HECHOS 12(15) Y 13(16): NO ME CONSTA el diagnóstico y tratamiento 

recibido por la señora Jacqueline Holguín Galvis. Se trata de un hecho ajeno a la 

Concesionaria sobre el cual no me corresponde pronunciarme. En cualquier caso, deberá 

probarse en el proceso.  

 

2.16. AL HECHO 14(17): NO ME CONSTA el diagnóstico y tratamiento recibido por la 

señora Jacqueline Holguín Galvis. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria sobre el 

cual no me corresponde pronunciarme. En cualquier caso, deberá probarse en el proceso.  

 

No obstante llamo la atención que este hecho se presenta de forma ininteligible y 

contradictoria en su redacción.  

 

2.17. AL HECHO 15(18): NO ME CONSTA lo narrado respecto de la señora Jacqueline 

Holguín Galvis. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria sobre el cual no me 

corresponde pronunciarme. En cualquier caso, deberá probarse en el proceso.  
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2.18. AL HECHO 16(19): NO ME CONSTA lo narrado respecto de la señora Jacqueline 

Holguín Galvis. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria sobre el cual no me 

corresponde pronunciarme. En cualquier caso, deberá probarse en el proceso. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, llamo la atención al Despacho que este hecho resulta contrario 

a lo narrado en hechos anteriores, especialmente con el hecho 14, ya que en aquel hecho 

señaló que para el día 8 de febrero de 2018 la señora Holguín se encontraba siendo atendida 

en la Clínica Medifaca, mientras que en este hecho señala que habría ingresado al Hospital 

de San José el día 3 de febrero de 2018, circunstancias de tiempo y lugar incompatibles.  

 

2.19. A LOS HECHOS 17(20), 18(21) Y 19(22): NO ME CONSTA lo narrado respecto de los 

padecimientos físicos y psiquiátricos que supuestamente habría tenido la señora Jacqueline 

Holguín Galvis. Se trata de hechos ajenos a Panamericana sobre los cuales no me 

corresponde pronunciarme. 

 

2.20. AL HECHO 20(23): NO ME CONSTA lo narrado respecto del concepto de 

rehabilitación que se habría dado a la señora Jacqueline Holguín Galvis. Se trata de un 

hecho ajeno a la Concesionaria sobre el cual no me corresponde pronunciarme. 

 

No obstante lo anterior, llamo la atención al Despacho que este dictamen de fecha 4 de 

marzo de 2018 no tendría relación con el accidente de la señora Holguín Galvis, en cuanto 

no habrían pasado para tal fin los 180 días a los que se refiere el Art. 41 de la Ley 100 de 

1993.  
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Además de esto, debe llamarse la atención al Despacho de que en el “Concepto Médico 

para Remisión a Administradora de Fondo de Pensiones” aportado con la Demanda9, de 

fecha 4 de marzo de 2018 se evidencia que la señora Jacqueline Holguín Galvis obtuvo un 

concepto desfavorable de rehabilitación por un diagnóstico de vértigo periférico, 

totalmente ajeno al derivado del accidente de tránsito que sufrió:  

 

2.21. AL HECHO 21(24): NO ME CONSTA lo narrado respecto de la señora Jacqueline 

Holguín Galvis. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria sobre el cual no me 

corresponde pronunciarme. 

 

2.22. AL HECHO 22(25): NO ME CONSTA lo narrado respecto de la señora Jacqueline 

Holguín Galvis. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria sobre el cual no me 

corresponde pronunciarme.  

 

 
9  Visible a Folio 123 del paquete de traslado que se entregó a Panamericana. Para facilidad del Despacho este 

documento se encuentra disponible para su consulta en el siguiente enlace: https://bit.ly/2Crxh4A  

https://bit.ly/2Crxh4A
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2.23. AL HECHO 23(26): NO ME CONSTA lo narrado respecto de la situación familiar y 

laboral de los Demandantes, ni la dependencia señalada. Se trata de un hecho de terceros 

que nada tiene que ver con mi representada, por lo cual no me corresponde pronunciarme.  

Téngase en cuenta en todo caso que de conformidad con lo asentado en el Poligrama 

Preliminar 00627 suscrito por el Jefe de Tránsito y Transporte de Cundinamarca, el señor 

Tinoco sería desempleado. 

 

2.24. AL HECHO 24(27): NO ME CONSTA lo narrado respecto de la señora Jacqueline 

Holguín Galvis. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria sobre el cual no me 

corresponde pronunciarme.   Nótese en todo caso que según los propios hechos de la 

demanda la señora Holguín ya se encontraba incapacitada por una condición médica previa 

al accidente. Es más, según el propio dictamen de determinación de origen y/o pérdida de 

capacidad laboral y ocupacional, aportado con la Demanda, de fecha 25 de noviembre de 

2019, la incapacidad de la señora Jacqueline Holguín Galvis viene desde el año 2014, esto 

es, cuatro años antes de la ocurrencia del siniestro.  

 

2.25. AL HECHO 25(28): NO ME CONSTA lo narrado respecto de los Demandantes. Se trata 

de un hecho ajeno a la Concesionaria sobre el cual no me corresponde pronunciarme.  

 

Respecto de la afirmación según la cual “su pierna choco con la abultada piedra que 

obstruía la vía”, se trata de una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora, por 

demás falsa. La piedra, que se encontraba sobre la calzada producto de un derrumbe no 

obstruía la vía de manera total y no se trataba de una bloque  de dimensiones, que impidiera 

la circulación por la calzada, lo que evidencia además que el conductor pudo incurrir o en 

exceso de velocidad o incluso adolecer de impericia, en tanto, si bien la roca había caído 

recientemente sobre la vía y no se había identificado o reportado a la Concesionaria, lo 
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cierto es que era casi media noche y existían múltiples señales que daban cuenta de 

constantes derrumbes en la vía.  

 

Ahora bien, téngase en cuenta que la señora Holguín se encontraba afectada por una 

condición médica que según el demandante es vértigo y que a la postre muy seguramente 

influyó en las condiciones en que el señor Tinoco conducía la moto al momento del 

accidente. 

 

2.26. AL HECHO 26(29): NO ME CONSTA lo narrado respecto de los daños sobre la moto 

de placa GXE45E, ni que estos -de existir- se encuentren relacionados con el accidente de 

tránsito de la noche del 15 de enero de 2018.  Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria 

sobre el cual no me corresponde pronunciarme. 

 

2.27. AL HECHO 27(30): NO ES UN HECHO. En este párrafo se exponen una serie de 

conclusiones, conjeturas y argumentaciones que realiza el apoderado demandante sin 

sustento alguno, en virtud de las cuales resulta conveniente citar el entendimiento que, en 

relación con el concepto de hecho en el contexto de una demanda, se da en la doctrina 

nacional: 

 

“En la demanda, además de la determinación de las pretensiones, deben indicarse los 

hechos, es decir, hacer la relación de los acontecimientos en los cuales el demandante 

fundamenta sus pretensiones. 

 

Es de particular importancia determinar y clasificar adecuadamente los hechos, por 

cuanto son precisamente ellos, y no las pretensiones, los que deben acreditarse mediante 

los diversos medios probatorios establecidos por el Código. De ahí que no es posible 
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concebir una demanda sin que tenga una relación completa de los hechos, pues éstos son 

el apoyo de las pretensiones.  

 

Nos parece importante señalar que en el aparte de los hechos no cabe, dentro de una 

estricta técnica procesal, realizar apreciaciones subjetivas acerca de posibles formas de 

ocurrencia de lo que se quiere probar, como tampoco interpretaciones legales de ciertas 

disposiciones, errores éstos que se observan en numerosas demandas. Ciertamente, debe 

realizarse un escueto relato de los hechos tal como se afirma ocurrieron, tratando, en lo 

posible, evitar todo matiz subjetivo en la narración, pues debe tenerse siempre presente 

que lo que se va a hacer en el proceso es precisamente probar ante el juez cómo ocurrieron 

las circunstancias relatadas en el acápite de los hechos.” (Subrayas y negrillas fuera del 

texto”"10 

 

Así las cosas, no me corresponde pronunciarme sobre estas conjeturas, y que deberá probar 

la parte actora la ocurrencia del accidente.  

 

2.28. AL HECHO 28(31): Este hecho contiene varias afirmaciones fácticas que procedo a 

contestar de manera independiente:  

 

• NO ES CIERTO COMO ESTÁ NARRADO que “en la vía donde ocurrieron los 

hechos carece de alumbrado”  Si bien el tramo vial en el que ocurrió el accidente 

no cuenta con iluminación artificial11,  este sector cuenta con las debidas señales 

 
10  Hernán Fabio López Blanco. Procedimiento Civil. Parte General. Tomo I. Año 2002. Dupre Editores. Página 466 

11  Ver: Ítem 7.8 “Iluminación Artificial” del Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. 00088956 suscrito por 

el policía Javier Vargas Pachón. Prueba Documental No. 8.1.8 
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verticales y horizontales reflectivas 12 , se encontraba en buen estado 13  y tenía 

“iluminación natural” 14 . En cualquier caso, debe considerar el Despacho que 

contractualmente no existe ninguna obligación en cabeza de Panamericana de 

instalar iluminación artificial en la vía.  Además, extraña el argumento en cuanto 

esto supondría que todas las rutas del país deberían contar con iluminación artificial.   

 

• ES FALSO que la vía “es demasiado oscura” y que “la oscuridad y neblina 

dificulta de visibilidad”, a pesar de que se trata de una apreciación subjetiva de la 

demanda, es totalmente falsa. Como señala el Informe Policial de accidentes de 

tránsito, la visibilidad en la vía era “normal”15. Adicionalmente, es importante 

poner de presente que, factores como la oscuridad y la neblina corresponden a 

condiciones no controlados por el Concesionario, las cuales deben ser previstos por 

los conductores en el desarrollo de su actividad.   

 

• NO ME CONSTA que “la motocicleta contaba con sus reglamentarias”. Se trata 

de un hecho ajeno a mi representada sobre el cual no me corresponde pronunciarme. 

 

 
12  Ver: Ítem 7.9 “Controles de Tránsito” del Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. 00088956 suscrito por 

el policía Javier Vargas Pachón. Prueba Documental No. 8.1.8. 

13  Ver: Ítem 7.6 “Estado” del Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. 00088956 suscrito por el policía Javier 

Vargas Pachón. Prueba Documental No. 8.1.8. 

14  Ver: Poligrama Preliminar No. 00627 de 16 de enero de 2018 suscrito por la Ruta 8 del Cuadrante Vial 25 de la 

Policía Nacional suscrito por el Mayor Esteban Escobar Echeverry (Jefe Seccional Tránsito y Transporte de 

Cundinamarca). Prueba Documental No. 8.1.7. 

15  Ver: Ítem 7.10 “Visibilidad” del Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. 00088956 suscrito por el policía 

Javier Vargas Pachón. Prueba Documental No. 8.1.8. 
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• ES FALSO que el lugar del accidente se encuentre saliendo de una curva. En efecto 

las características geométricas de la vía era “recta”16 .  

 

2.29. AL HECHO 29(32): NO ES CIERTO que la roca ubicada en el PR16+650 del Corredor 

Chuguacal-Cambao estuviera sobre la vía desde el día 14 de enero de 2018.  

 

Por el contrario, la Concesionaria solo tuvo conocimiento de la presencia del material 

rocoso postrado sobre el borde de la vía por el reporte  que la Policía Nacional de Carreteras 

realizó la madrugada del día 16 de enero de 2018 a la Concesionaria. En efecto, según se 

muestra en la Bitácora de Operadores y Novedades de la Concesionaria17, durante los días 

14 y 15 de enero de 2018 no se identificó ni se recibió ningún aviso de derrumbe en el 

punto donde ocurrió el accidente. A continuación se transcriben las principales anotaciones 

que en dicha Bitácora que demuestran que el derrumbe no habría ocurrido antes.  

 

- La noche del 14 de enero de 2018, a las 20:12 horas se reportó una caída de 

roca cerca al peaje Guayabal (PR 38+100) anotación 21:11, que es el peaje 

existente en la ruta Chuguacal - Cambao. Este derrumbe implicó que el 

Móvil Guayabal de la Concesionaria se desplazara hacía el lugar del 

derrumbe, y la Grúa Plataforma igualmente. Ninguno de los dos vehículos 

en su trayecto encontró derrumbe alguno en el PR 16+650. 

 

 
16  Ver: Poligrama Preliminar No. 00627 de 16 de enero de 2018 suscrito por la Ruta 8 del Cuadrante Vial 25 de la 

Policía Nacional suscrito por el Mayor Esteban Escobar Echeverry (Jefe Seccional Tránsito y Transporte de 

Cundinamarca). Prueba Documental No. 8.1.8. 

17  Ver: Copia simple de los folios de la Bitácora de reporte de Novedades de Panamericana correspondientes al 

registro de novedades de los días 14, 15 y 16 de enero de 2020. Prueba Documental No. 8.1.2 
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- El Móvil Rioja, a las 22:08 horas del 14 de enero de 2018 reportó que en el 

PR 33 se encontró un automóvil varado al que prestó servicios, y luego 

continúo con su inspección de la vía hasta Cambao (debiendo 

necesariamente inspeccionar el PR 16+650, sin encontrar ningún 

derrumbe).  

 

- El 15 de enero de 2018, a las 13:17 horas, el Móvil Rioja realizó una 

inspección de la vía llegando hasta Cambao, debiendo necesariamente pasar 

por el PR 16+650 sin encontrar ninguna novedad. A las 14:20 del mismo 

día, el móvil arribó a Cambao sin novedad que reportar.  

 

- El 15 de enero de 2018 el móvil Rioja (que estaba en Cambao) reportó que 

se desplazó hasta el PR 45+000 (pasando necesariamente por el PR 16+650) 

sin reportar ningún derrumbe en el camino.  

 

- El 15 de enero de 2018, a las 18:00 entregó el turno sin ninguna novedad 

reportada de derrumbe en el PR 16+650. 

 

- A las 00:02 del 16 de enero de 2018 la Policía de Carreteras reportó al Móvil 

Rioja un accidente en el Km 18 un motociclista caído. El móvil Rioja se 

desplaza de inmediato al lugar del accidente (no se reporta derrumbe).  

 

- A las 00:47 del 16 de enero de 2018 el Móvil Rioja informa al operador y 

se consigna en la bitácora "Móvil Rioja informa que arribó al PR 16+650 a 

las 00:35 manifiesta que motocicleta que se dirigía sentido c-ch choca con 

una roca que se cae, Sargento Yanos y PT Vargas en el lugar, no hay daños 

a la vía, 1 persona ilesa y herida presenta fractura abierta abierta. Sargento 
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realiza croquís - necesitan grúa gancho para retirar la roca de la vía, 

motocicleta en el lugar" 

 

- A las 01:17 se reporta que la Grúa Gancho se dirige hacia PR 16+650 a 

retirar roca.  

 

- A las 02:30, esto es menos de dos horas después de conocer el derrumbe en 

la vía, la Grúa Gancho informó que a las 02:19 se retiró de la vía la roca de 

la vía quedando totalmente habilitado, cumpliéndose el retiro efectivo y 

habilitación dentro del término de 12 horas con el que cuenta la 

Concesionaria para retirar derrumbes, según sus obligaciones contractuales.  

 

2.30. AL HECHO 30(33): NO ES UN HECHO sino una referencia que realiza el apoderado 

de la parte actora a supuestas declaraciones de los habitantes de la zona, que en nada 

sustenta las pretensiones de la demanda por no ser un acontecimiento. Sin embargo, y en 

miras de contextualizar al Despacho al respecto, es importante señalar que en efecto en el 

tramo vial Chuguacal-Cambao, al igual que en muchas otras vías del país, se presentan 

deslizamientos de materiales de los taludes que rodean la vía. Esta circunstancia es apenas 

natural en una vía y, en atención a ello, existe la debida demarcación vial que indica que 

existen “zonas de derrumbes” que exigen la especial precaución de los conductores.  

 

Así mismo, es común que en días lluviosos se aumenten los derrumbes en la vías. Como 

sucedió en este caso, la noche del 15 de enero de 2018 había sido bastante lluviosa en la 

zona y a través de todos los medios posibles la Concesionaria solicitó a los usuarios de la 

vía especial cuidado por las fuertes lluvias. De esto da cuenta, por ejemplo, que la noche 
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del 15 de enero de 2018 Panamericana publicara en sus redes sociales la siguiente 

advertencia18:  

 

 

 

 

2.31. AL HECHO 31(34): NO ES UN HECHO que interese al proceso, por lo cual no me 

corresponde pronunciarme. Se trata de una afirmación del apoderado de la parte actora 

sobre el cumplimiento de su carga de agotar el requisito de procedibilidad. No obstante, 

NO ME CONSTA que en el punto de peaje de la vía concesionada a Panamericana se haya 

entregado información alguna relacionada con los hechos.  

 

2.32. AL HECHO 32(35): NO ES UN HECHO. Se trata de trascripciones de documentos y 

declaraciones aportadas en el marco de la conciliación prejudicial. En tal medida debe 

tenerse en cuenta para todos los efectos que (i) la conciliación tiene un carácter 

confidencial de acuerdo con la ley (ii) el objeto de la audiencia de conciliación no es el 

debate probatorio y (ii) las afirmaciones derivadas del acta de conciliación no pueden 

 
18  Tomado de: https://twitter.com/ConPanamericana/status/953079711999160320 [URL Consultada por última 

vez el día 14 de agosto de 2020  para la elaboración de este escrito.  

https://twitter.com/ConPanamericana/status/953079711999160320
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considerarse como prueba en el proceso judicial porque no fueron sujetas a contradicción 

y los medios de prueba que obran en el expediente.  

 

El artículo 76 de la ley 23 de 1991 establece que “(…) La conciliación tendrá carácter 

confidencial. Los que en ella participen deberán mantener la debida reserva y las fórmulas 

de acuerdo que se propongan o ventilen, no incidirán en el proceso subsiguiente cuando 

éste tenga lugar”.  

 

Siendo así, como ha sido dispuesto también por el Ministerio de Justicia y del Derecho “la 

confidencialidad del acta hace referencia a la fase de la negociación en la audiencia de 

conciliación, lo que significa que lo que se trate durante la audiencia de conciliación, es 

reservado y no puede después utilizarse en el proceso judicial que surja entre las personas 

intervinientes en la conciliación.”19  Por lo tanto, ante un acuerdo fallido de conciliación, 

no es posible que quienes intervinieron en la audiencia de conciliación utilicen la 

información obtenida como si fuera una prueba válida. 

 

2.33. AL HECHO 33(36): NO ES CIERTO que el apoderado judicial de mi representada para 

la audiencia de conciliación haya señalado que se había cedido el contrato.  

 

2.34. AL HECHO 34(37): ES CIERTO que Panamericana recibió un Derecho de Petición el 

día 16 de enero de 2018.  

 

2.35. AL HECHO 35(38): ES CIERTO. 

 

 
19 Ministerio del Interior y de Justicia. (2010). Línea institucional de la Conciliación. Bogotá: Minjusticia 
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2.36. AL HECHO 36(39): NO ME CONSTA. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria 

sobre el cual no me corresponde pronunciarme, en cuanto no se vinculó a mi representada 

a esta diligencia.   En todo caso para los fines que sean pertinentes, téngase en cuenta que 

la convocatoria de esta segunda conciliación ocurrió 6 meses después de haber recibido los 

demandantes la respuesta a su derecho de petición. 

 

2.37. AL HECHO 37(40): NO ME CONSTA. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria 

sobre el cual no me corresponde pronunciarme, en cuanto no se vinculó a mi representada 

a esta diligencia.  

 

2.38. AL HECHO 38(41): NO ME CONSTA. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria 

sobre el cual no me corresponde pronunciarme, en cuanto no se vinculó a mi representada 

a esta diligencia.  En todo caso téngase en cuenta que las afirmaciones vertidas en esa acta 

no constituyen prueba en contra de mi representada. 

 

2.39. AL HECHO 39(42): NO ES UN HECHO. Se trata de una serie de alegaciones sobre 

aspectos de derecho que realiza desacertadamente el apoderado de la parte actora. 

 

2.40. AL HECHO 40(43): NO ES UN HECHO. Se trata de una serie de alegaciones sobre 

aspectos de derecho que realiza desacertadamente el apoderado de la parte actora.  

 

2.41. AL HECHO 41(44): Este hecho contiene varias afirmaciones fácticas que procedo a 

contestar de manera independiente: 
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• ES FALSO que “los demandantes estuvieron a punto de morir”. En efecto, las 

pruebas demuestran que el Alexis Tinoco Rodríguez salió ileso20 o cuando mucho 

con heridas menores21. Respecto de las señora Jacqueline Holguín Galvis, ésta 

sufrió una fractura ósea que requirió tratamiento. 

 

• NO ME CONSTA que la señora Jacqueline Holguín Galvis tenga una  

“discapacidad permanente” ni mucho menos que esta discapacidad se relacione 

con el accidente de tránsito del día 15 de enero de 2018.  Lo que si debe ser materia 

de análisis por el Despacho es si la enfermedad que padece la señora Holguín y de 

la que deriva la mayor parte su incapacidad (vértigo) habría condicionado las 

condiciones en las que el señor Tinoco  conducía el vehículo al momento del 

accidente, teniendo en cuenta que del propio dictamen de la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez aportado por la demandante se menciona que desde al 

menos febrero 12 de 2015 la señora Holguín presenta “Depresión asociada.  Se 

recomienda reubicación laboral, donde4(sic) no puede trasladarse grandes 

distancias, ya que por su latero pulsión presenta caídas y riesgo de accidentalidad.

 …”22  (Subrayado como énfasis) 

 

• NO ME CONSTA que la señora Jacqueline Holguín Galvis “aún corre riesgo de 

prótesis y amputación de la pierna” ni que “se encuentra postrada en cama, con 

servicio hospitalario domiciliario y por esta razón no ha podido incorporarse a su 

 
20  Ver: Copia simple de los folios de la Bitácora de reporte de Novedades de Panamericana correspondientes al 

registro de novedades de los días 14, 15 y 16 de enero de 2018. Prueba Documental No. 8.1.2 

21  "El conductor de la motocicleta solo fue valorado y el acompañante atendido en el hospital por las lesiones" en 

del Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. 00088956 suscrito por el policía Javier Vargas Pachón. Prueba 

Documental No. 8.1.8. 

22 Página 2 del dictamen aportado por la demandante. 
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actividad como funcionaria de tránsito, y a la fecha solamente devenga la suma de 

setecientos setenta mil pesos MTCE, correspondiente al 45% de su salario”. Se 

trata de un hecho que lo le consta a mi representada, en cuanto es ajeno a ella.   

Téngase en cuenta que en todo caso la señora Holguín ya presentaba una condición 

médica previa al accidente y que para el momento del accidente se encontraba 

incapacitada. 

 

2.42. AL HECHO 42(45): NO ES UN HECHO. La calificación que la señora Jacqueline 

Holguín Galvis hubiese recibido de la Junta Regional de Calificación de Invalidez, o  el 

porcentaje de pérdida de capacidad laboral que se le habría otorgado son ajenos a mi 

representada.  

 

En cualquier caso es importante señalar al Despacho que, en virtud de las normas de la 

seguridad social, la pérdida de capacidad laboral no se calcula como una simple suma 

aritmética de las deficiencias y enfermedades que sufre el paciente, por lo cual no es posible 

afirmar -como lo hace este hecho- que una deficiencia aporta automáticamente un 

porcentaje a la calificación global de pérdida de capacidad.  

 

En tal medida, debe tenerse en cuenta el manual único para la calificación de la invalidez 

(obligatorio en virtud del Art. 41 de la Ley 100 de 1993) que establece un complejo 

procedimiento de calificación de invalidez basado en lo que se ha denominado la “Fórmula 

de Balthazar” o “Fórmula de combinación de valores”23.  

 

 
23  Manual Único para la Calificación de la Pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional adoptado mediante el 

Decreto 1507 de 2014 del Ministro de Salud y Protección Social, publicado en el Diario Oficial. Año Cl. N. 49241. 

12, Agosto, 2014. Pág. 9. 
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Ahora bien, en lo que respecta a la valoración de las Deficiencias de la señora  Jacqueline 

Holguín Galvis, según el mismo documento aportado por la parte demandante, se evidencia 

que del total de 23.91% que compone al porcentaje de deficiencia ponderada, la mayor 

parte del mismo proviene de las condiciones previas de la señora Holguín como 

deficiencias del sistema auditivo y deficiencias del sistema nervioso central.  En efecto, 

para el cálculo de esta deficiencia ponderada total, según la “Fórmula de Balthazar”, la 

Deficiencia de Mayor Valor no es aquella relacionada con el accidente sino aquella 

derivada de las “Alteraciones del sistema auditivo y vestibular”. Además, presenta otra 

deficiencia anterior en el Sistema Nervioso Central y Periférico del 4%. de dicha 

deficiencia ponderada.  

 

De esta manera, carece de sustento la afirmación según la cual la incapacidad causada por 

el accidente corresponde al 21% del total de la pérdida de capacidad sufrida por la señora 

Jacqueline Holguín Galvis.  

 

2.43. AL HECHO 43(46): NO ES UN HECHO. En este párrafo se exponen una serie de 

conclusiones, conjeturas y argumentaciones que realiza el apoderado demandante sin 

sustento alguno. Sin embargo, y en aras de la brevedad, me remito a todas las 

consideraciones que de mi representada he expuesto en los hechos anteriores. En cualquier 

caso reitero que Panamericana ha cumplido con todas sus obligaciones legales y 

contractuales en relación con la vía que le ha sido concesionada, no pudiendo endilgársele 

responsabilidad subjetiva en el presente caso. 

 

2.44. AL HECHO 44(47) Este hecho contiene varias afirmaciones fácticas que procedo a 

contestar de manera independiente: 
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• NO ES CIERTO que en el punto específico del accidente hubiere un derrumbe que 

impedía el tránsito normal como lo afirma el apoderado de los demandantes, cosa 

distinta es que de manera previa y reciente hubiere ocurrido la caída de la roca que 

presuntamente habría ocasionado el accidente. 

 

•  NO ES CIERTO en lo relacionado con las alegaciones de supuesta indebida 

señalización de la vía que formula el apoderado de la parte actora. En efecto, la vía 

contaba señales verticales y horizontales reflectivas24, se encontraba en buen estado25 

y tenía “iluminación natural”26. Además, la vía advertía que se encontraba en una zona 

de derrumbes, debidamente señalizada en las siguientes ubicaciones:  

 

 ABSCISA COSTADO TIPO DE SEÑAL 

SP42 PR 05+665 IZQUIERDO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

SP42 PR 06+178 IZQUIERDO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

SP42 PR 11+149 IZQUIERDO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

SP42 PR 12+268 IZQUIERDO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

 
24  Ver: Ítem 7.9 “Controles de Tránsito” del Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. 00088956 suscrito por 

el policía Javier Vargas Pachón. Prueba Documental No. 8.1.8 

25  Ver: Ítem 7.6 “Estado” del Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. 00088956 suscrito por el policía Javier 

Vargas Pachón. Prueba Documental No. 8.1.8 

26  Ver: Poligrama Preliminar No. 00627 de 16 de enero de 2018 suscrito por la Ruta 8 del Cuadrante Vial 25 de la 

Policía Nacional suscrito por el Mayor Esteban Escobar Echeverry (Jefe Seccional Tránsito y Transporte de 

Cundinamarca). Prueba Documental No. 8.1.7. 
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SP42 PR 12+648 IZQUIERDO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

SP42 PR 14+380 DERECHO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

SP42 PR 20+915 IZQUIERDO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

SP42 PR 26+908 DERECHO 
SP-42 "ZONA DE 

DERRUMBES" 

SR30 PR 16+230 DERECHO 

SR-30 “VELOCIDAD 

MÁXIMA 

PERMITIDA 

30KM/H” 

 

 

• NO ES CIERTO que la roca se encontrara en la vía desde el día anterior. En aras de 

la brevedad me remito a la contestación al hecho 2927 -incorrectamente numerado en 

la demanda, siendo en realidad el hecho 32-. 

 

• NO ME CONSTA que el señor Juan Carlos Galindo Osorio hubiera auxiliado a los 

Demandantes. Se trata de un hecho ajeno a la Concesionaria sobre el cual no me 

corresponde pronunciarme. No obstante llamo la atención al Despacho que, según lo 

consignado en el Informe de Policía del Accidente de Tránsito, no hubo terceros 

testigos28. 

 

 
27  Ver: acápite 2.29 de este escrito.  

28  Ver: Ítem 12 “Testigos” del Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. 00088956 suscrito por el policía 

Javier Vargas Pachón. Prueba Documental No. 8.1.8 
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• NO ES CIERTO que la roca no haya sido removida en debida forma. Por el 

contrario, como consta en la bitácora de operación de la Concesionaria, a las 02:30 

a.m. del 16 de enero de 2018 la Grúa Gancho informó que a las 02:19 se retiró de 

la vía la roca de la vía quedando totalmente habilitada29, cumpliéndose el retiro 

efectivo y habilitación dentro del término de 12 horas con el que cuenta la 

Concesionaria para retirar derrumbes, según sus obligaciones contractuales. 

 

2.45. AL HECHO 45(48): NO ES UN HECHO. En este párrafo se exponen una serie de 

conclusiones,  conjeturas,  argumentaciones y atribuciones de responsabilidad que realiza 

el apoderado demandante sin sustento alguno. Sin embargo, y en aras de la brevedad, me 

remito a todas las consideraciones que de mi representada he expuesto en los hechos 

anteriores.  

 

En cualquier caso reitero que Panamericana ha cumplido con todas sus obligaciones legales 

y contractuales en relación con la vía que le ha sido concesionada, no pudiendo endilgársele 

responsabilidad subjetiva en el presente caso.  

 

2.46. AL HECHO 46(49): NO ES UN HECHO. En este párrafo se exponen una serie de 

conclusiones,  conjeturas,  argumentaciones y atribuciones de responsabilidad que realiza 

el apoderado demandante sin sustento alguno. Sin embargo, y en aras de la brevedad, me 

remito a todas las consideraciones que de mi representada he expuesto en los hechos 

anteriores.  

 

 
29  Ver: Copia simple de los folios de la Bitácora de reporte de Novedades de Panamericana correspondientes al 

registro de novedades de los días 14, 15 y 16 de enero de 2018. Prueba Documental No. 8.1.2. 
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En cualquier caso reitero que Panamericana ha cumplido con todas sus obligaciones legales 

y contractuales en relación con la vía que le ha sido concesionada, no pudiendo endilgársele 

responsabilidad subjetiva en el presente caso.  

 

2.47. AL HECHO 47(50): NO ES UN HECHO. En este párrafo se exponen una serie de 

conclusiones,  conjeturas,  argumentaciones y atribuciones de responsabilidad que realiza 

el apoderado demandante sin sustento alguno. Sin embargo, y en aras de la brevedad, me 

remito a todas las consideraciones que de mi representada he expuesto en los hechos 

anteriores.  

 

En cualquier caso reitero que Panamericana ha cumplido con todas sus obligaciones legales 

y contractuales en relación con la vía que le ha sido concesionada, no pudiendo endilgársele 

responsabilidad subjetiva en el presente caso.  

 

2.48. AL HECHO 48(51): NO ES UN HECHO. En este párrafo el apoderado de la parte actora 

realiza una serie de  conjeturas sobre la supuesta producción del daño antijurídico y 

supuestos perjuicios sufridos por los Demandantes. Al no ser un hecho en estricto sentido 

no me corresponde pronunciarme.  

 

2.49. AL HECHO 49(52): NO ES UN HECHO. En este párrafo el apoderado de la parte actora 

realiza una serie de  conjeturas sobre la legitimación por activa (categoría jurídica) de los 

Demandantes. En el mismo párrafo el apoderado de la parte actora reitera las conclusiones,  

conjeturas,  argumentaciones y atribuciones realizadas a lo largo de la demanda y señala 

que ha agotado la conciliación prejudicial. Al no existir en este párrafo ningún 

acontecimiento que sustente las pretensiones, no me corresponde pronunciarme.  
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 MANIFESTACIÓN RESPECTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo de manera integral a las pretensiones de la demanda por carecer por completo de 

sustento fáctico, jurídico y probatorio; en ese sentido debo manifestar desde ya que las mismas 

resultan inexigibles respecto de mi representada quien no ha realizado conducta generadora de un 

daño que afecte los intereses patrimoniales y/o extrapatrimoniales de los Demandantes. 

 

La Concesionaria se encuentra al día en el cumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato 

de Concesión. No existen razones que permitan endilgar responsabilidad a la sociedad que apodero 

por la supuesta falla en el servicio, ni responsabilidad extracontractual. Así, me opongo a que ante 

el eventual éxito de las pretensiones se profieran ordenes que vinculen o involucren a mi 

representada en la sentencia.  

 

Me pronuncio respecto de las pretensiones de la Demanda en el mismo orden que fueron expuestas 

en el escrito del apoderado actor30, así: 

 

3.1. Los dos primeros párrafos del capítulo “Declaraciones y Condenas” de la demanda no 

contienen ninguna pretensión respecto de la cual deba pronunciarme. Por el contrario, estos 

dos párrafos son descripciones abstractas del sistema de responsabilidad del Estado31.  

 

3.2. Me opongo a la pretensión “PRIMERA” por ser absolutamente infundada y estar 

desprovista de medios probatorios que la respalden, Panamericana no ha causado daño 

 
30  Contenidos en la página 1 del escrito de demanda bajo el título “I. Declaraciones y Condenas”. 

31  Llama la atención que las consideraciones expuestas por el apoderado de la parte actora son idénticas (sin citación 

alguna) a las consideraciones de la Resolución 317 de 29 de diciembre de 2016 de la Universidad Surcolombiana. 

Disponible en: https://bit.ly/3fnqd6H  [URL Consultada por última vez el día 14 de agosto de 2020 para la 

elaboración de este escrito]. 

https://bit.ly/3fnqd6H
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alguno que le sea imputable y por el cual deba indemnizar a los Demandantes, su conducta 

ha sido en todo momento legítima y razonada cumpliendo con sus obligaciones legales y 

contractuales.  

 

3.3. Me opongo a la pretensión “SEGUNDA” ya que, al no existir responsabilidad en cabeza 

de Panamericana, no existen perjuicios que deban ser por ella indemnizados. Esto, sin 

perjuicio de la oposición a la cuantificación de perjuicios que se expondrá más adelante. 

 

3.4. Me opongo a la pretensión “TERCERA” ya que, al no existir responsabilidad en cabeza de 

Panamericana, no existen perjuicios que deban ser por ella indemnizados. Esto, sin 

perjuicio de la oposición a la cuantificación de perjuicios que se expondrá más adelante.   

 

3.5. Me opongo a la pretensión “CUARTA” ya que, al no existir responsabilidad en cabeza de 

Panamericana, no existen perjuicios que deban ser por ella indemnizados. Esto, sin 

perjuicio de la oposición a la cuantificación de perjuicios que se expondrá más adelante. 

 

3.6. Me opongo a la pretensión “QUINTA” ya que, al no existir responsabilidad en cabeza de 

Panamericana, no existen perjuicios que deban ser por ella indemnizados. Esto, sin 

perjuicio de la oposición a la cuantificación de perjuicios que se expondrá más adelante. 

 

3.7. Me opongo a la pretensión “SEXTA” ya que es apenas lógico que si no es jurídica ni 

fácticamente viable declarar responsable a Panamericana, de lo que se sigue la 

imposibilidad de condenar, tampoco resulta adecuada la indexación de unas sumas no 

debidas. 
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3.8. Me opongo a la pretensión “SÉPTIMA” considerando que ninguna responsabilidad asiste 

a mi representada respecto de los hechos que sustentan la Demanda, por lo cual no es 

procedente la condena en costas|.  

 

Ahora bien, propongo las siguientes excepciones previas que desestiman la acción impetrada por 

los Demandantes en contra de Panamericana:  

 

 EXCEPCIÓN PREVIA 

 

4.1 FALTA DE AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL  

 

El artículo 161 del CPACA establece cuáles son los requisitos de procedibilidad para las demandas 

contencioso-administrativas, dependiendo de la pretensión que se busca que sea desatada. El 

numeral primero de la norma en mención indica que: 

 

“1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá 

requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad 

con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

 

En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se 

encuentre expresamente prohibida.  

 

Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios ilegales o 

fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación”32 

 
32 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Ley 1437 de 2011. Art. 161.  
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A su turno, el artículo 37 de la Ley 640 de 2001 prevé que la conciliación extrajudicial será 

requisito de procedibilidad: 

 

“Antes de incoar cualquiera de las acciones previstas en los artículos 86 y 87 del Código 

Contencioso Administrativo, las partes, individual o conjuntamente, deberán formular solicitud de 

conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. La solicitud se acompañará 

de la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al particular, según el caso, y de 

las pruebas que fundamenten las pretensiones.  

 

PARAGRAFO 1o. Este requisito no se exigirá para el ejercicio de la acción de repetición.  

 

PARAGRAFO 2o. Cuando se exija cumplir el requisito de procedibilidad en materia de lo 

contencioso administrativo, si el acuerdo conciliatorio es improbado por el Juez o Magistrado, el 

término de caducidad suspendido por la presentación de la solicitud de conciliación se reanudará 

a partir del día siguiente hábil al de la ejecutoria de la providencia correspondiente”33 

 

En el mismo sentido, el artículo 2.2.4.3.1.1.2. del Decreto 1069 de 2015 establece lo siguiente:  

 

“Artículo 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso 

administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas 

privadas que desempeñan funciones propias de los distintos órganos del Estado, por conducto de 

apoderado, sobre los conflictos de carácter particular y contenido económico de los cuales pueda 

conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de los medios de control 

previstos en los artículos 138, 140 Y 141 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

Contencioso Administrativo”34 

 
33 Ley 640 de 2001. 

34 Decreto 1069 de 2015. “Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho” 
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De conformidad con las normas transcritas, como lo ha establecido el Consejo de Estado, el no 

agotar el requisito de procedibilidad en materia de lo contencioso administrativo, desemboca en el 

rechazo de la demanda:  

 

“…la conciliación prejudicial es una formalidad que constituye un requisito habilitante para 

acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, tanto así que su omisión conlleva como 

consecuencia el rechazo de plano de la demanda.”35 

 

En el caso concreto es procedente el rechazo por el no agotamiento del requisito habilitante, 

teniendo en cuenta que la parte actora, de manera arbitraria, convocó dos audiencias de 

conciliación distintas en el trámite prejudicial ante la Procuraduría General de la Nación.  En 

efecto, mi representada fue convocada a un trámite conciliatorio por parte de los Demandantes al 

que fue vinculado con del Departamento de Cundinamarca, según se evidencia en el Acta de 

Conciliación Extrajudicial de la Procuraduría 144 Judicial II pasa Asuntos Administrativos de 4 

de diciembre de 2018. 

 

En el trámite de conciliación citada no fue convocado el Instituto de Infraestructura y Concesiones 

de Cundinamarca (“ICCU”), entidad pública que es titular del Contrato de Concesión OJ-121-97 

del cual mi representada es concesionaria. De tal suerte que, frente a la audiencia de conciliación 

celebrada el 4 de diciembre de 2018 no se encontraban vinculada la entidad pública responsable 

de la concesión de la cual mi representada es administradora.  

 

Al respecto debe hacerse hincapié que Panamericana, como sociedad de derecho privado concurre 

al proceso en su calidad de tercero vinculado por el fuero de atracción que consagra el CPACA en 

 
35 Consejo de Estado. Sentencia del 13 de febrero de 2014. C.P. Dr. Guillermo Vargas Ayala. Rad. 2013-02489-00 
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el artículo 140. En tal medida, la acción de reparación directa que pretende la parte actora no es 

procedente respecto de mi representada de manera autónoma, a menos que se vincule a la entidad 

pública sobre la cual recae misionalmente la responsabilidad de la vía. En efecto, como 

concesionaria, mi representada tiene en su cabeza las obligaciones de cumplir con las 

estipulaciones contractuales que le fueron asignadas en el contrato celebrado con su contraparte 

contractual, es decir el ICCU.  

 

De manera posterior, sin que mi representada tuviera conocimiento de ello, el apoderado de la 

parte actora convocó una nueva audiencia de conciliación prejudicial a la cual solo convocó al 

ICCU y no a mi representada.  En tal medida, no es posible considerar que se agotó debidamente 

el requisito previo de procedibilidad respecto de Panamericana pues el objeto y las partes de la 

conciliación no son coincidentes.  

 

Lo anterior  implica que  la solicitud de conciliación debe ser coincidente a la demanda en su 

objeto, de acuerdo a las reglas jurisprudenciales establecidas36. En el caso concreto, se evidencia 

que la parte actora  no guardó respeto entre el objeto de la solicitud de conciliación y el objeto de 

la demanda, es decir, no era razonable para Panamericana haber analizado la posibilidad de una 

conciliación a la cual no fue convocado el ICCU.  Al respecto, el Consejo de Estado, citando una 

providencia del año 2011 de la misma entidad, ha considerado que “debe existir una unidad de 

materia entre lo solicitado durante la conciliación y las pretensiones de la demanda”37:  

 

 
36 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Sentencia de 27 de Noviembre de 2014 

(Tutela). Rad. 11001-03-15-000-2014-02263-00 C.P. Alberto Yepes Barreiro 

37 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Sentencia de 27 de Noviembre de 2014 

(Tutela). Rad. 11001-03-15-000-2014-02263-00 C.P. Alberto Yepes Barreiro refiriéndose a la sentencia del 

Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B (2493-10) sentencia de 16 de Junio de 2011 (C.P: Gerardo 

Arenas Monsalve).  
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“Si en la solicitud de conciliación extrajudicial se dejó de invocar en forma total un aspecto 

central del medio de control que se pretende ejercer, impide que se entienda agotado el requisito 

de procedibilidad. Aquello sucedería, por ejemplo, si en  una  petición de  conciliación  se  solicitó  

que  la  administración  admitiera su responsabilidad sobre unos hechos, pero no se discutió acerca 

de la indemnización del daño, o se solicite declarar un incumplimiento contractual pero no se 

demande el reconocimiento de los perjuicios causados, etc.”38 

 

Así las cosas es claro que en la conciliación prejudicial que fue convocada Panamericana se dejó 

de invocar en forma total la vinculación del ICCU -entidad concedente-. Esta vinculación es 

trascendental para que mi representada pueda tener algún interés en el proceso en cuanto, se reitera, 

las obligaciones de Panamericana son de índole contractual con el ICCU y si dicho instituto no se 

encontraba convocado ninguna relación derivada de esa convocatoria puede trazarse entre mi 

representada y los Demandantes.  

 

Se insiste entonces que Panamericana solo puede concurrir al presente proceso en su calidad de 

concesionario (responsabilidades de índole contractual) de la relación negocial que mantiene con 

el ICCU.  En tal medida, no guarda ninguna lógica que se entienda por satisfecho el requisito de 

conciliación si nunca se convocó al ICCU junto a mi representada en la sede prejudicial. Como 

bien lo ha reconocido la Doctrina, la responsabilidad en sede administrativa es institucional y los 

terceros solo concurren en su condición de agentes del Estado:  

 

“(…) puede decirse que permitir que un particular asuma una responsabilidad o potestad pública 

no implica incorporarlo a la estructura de la Administración, por lo que la explicación de la 

posible responsabilidad del Estado no se debe a un argumento de carácter organizativo, sino más 

bien a una realidad jurídica básica: la titularidad de la tarea o función desplegada no deja de 

 
38  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Sentencia de 27 de Noviembre de 

2014 (Tutela). Rad. 11001-03-15-000-2014-02263-00 C.P. Alberto Yepes Barreiro 
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pertenecer a la persona jurídica de la referencia, pues al privado se le transfiere el ejercicio, por 

ello ante un daño antijurídico que se derive de tal actividad, se acude a la lógica de la 

responsabilidad institucional”39 

 

En este orden de ideas, al no haberse vinculado en la misma conciliación prejudicial al ICCU y a 

mi representada (titular de la función pública y concesionaria), se omitió un aspecto fundamental 

y necesario de la conciliación, por lo cual el medio de control de reparación directa que la parte 

actora invoca debe rechazarse, al no haberse agotado el requisito habilitante.  

 

 EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

5.1 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE 

PANAMERICANA  

 

La primera consideración de fondo que se advierte es la falta de legitimación en la causa por pasiva 

respecto a todas las pretensiones de la demanda incoada. La legitimación en la causa ha sido 

definida por el Consejo de Estado en los siguientes términos:  

 

“La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que figuran como sujetos 

(por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con las personas a las cuales la ley otorga el 

derecho para postular determinadas pretensiones. Cuando ella falte bien en el demandante o bien 

en el demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones 

aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no eran 

las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada”40 

 
39  Rincón Córdoba, Jorge Iván (2015)  “Límites orgánicos de la responsabilidad del Estado”, en La Responsabilidad 

extracontractual del Estado: XVI Jornadas Internacionales de Derecho Administrativo, Bogotá: Universidad 

Externado de Colombia. (Pág. 159).  

40 Consejo de Estado. Sentencia de 23 de octubre de 1990, Expediente: 6054 
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Respecto a la consecuencia de la falta de legitimación en la causa por pasiva, el Alto Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo ha entendido lo siguiente: 

 

“(…) si la falta de legitimación en la causa es del demandado al demandante se le negarán las 

pretensiones, no porque los hechos en que se sustenten no le den el derecho, sino porque a quien 

se las atribuyó no es el sujeto que debe responder, y, por eso, el demandado debe ser absuelto.”41 

 

En el caso concreto, la parte actora solicitó que se reconociera en cabeza de Panamericana la 

responsabilidad por los supuestos perjuicios que habrían sufrido los Demandantes con ocasión al 

accidente de tránsito de 15 de enero de 2018. Estas pretensiones se encuentran llamadas a fracasar 

respecto de Panamericana por cuanto ésta cumplió con sus obligaciones contractuales derivadas 

del Contrato de Concesión.  

 

Panamericana es ajena a lo pretendido en la demanda en cuanto esta es una sociedad de derecho 

privado que suscribió con el ICCU (antes Gobernación de Cundinamarca) un Contrato de 

Concesión42. A partir de dicho contrato, la Concesionaria adquirió los derechos y obligaciones que 

se derivan de éste, no siéndole exigible nada distinto a lo pactado en el mismo.  

 

Dicho con otras palabras, el reproche que formula la parte actora es ajeno al alcance obligacional 

del Contrato de Concesión y por ello no pueden trasladársele cargas a Panamericana que no estén 

 
41 Al respecto se puede ver Consejo de Estado, Sentencia del 11 de noviembre de 2009, expediente: 18163. Y Consejo 

de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera- Sentencia del 14 de marzo de 2012. Consejero 

Ponente Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa. Expediente 1997-030056-01 (22032) 

42  El 16 de diciembre de 1997 se suscribió el Contrato de Concesión entre el Departamento de Cundinamarca y la 

Concesionaria, cuyo objeto es:  “(…) los estudios, diseños definitivos, las obras de rehabilitación y construcción, 

el mantenimiento y la operación del Proyecto Corredor Vial del Centro Occidente de Cundinamarca integrado por 

los trayectos Los Alpes-Villeta y Chuguacal-Cambao incluyendo los accesos a los municipios de Guayabal de 

Siquima, Bituima, Viani y San Juan de Rioseco.” 
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previstas contractualmente y, mucho menos, imputársele responsabilidad en dicho asunto.  Así las 

cosas, mi representada carece de legitimación en la causa por pasiva no sólo porque en lo que 

incumbe a sus obligaciones contractuales las ha cumplido todas de manera oportuna y satisfactoria. 

 

Con el ánimo de ilustrar este punto resulta pertinente señalar lo manifestado por la Corte 

Constitucional respecto de la naturaleza de los contratos de concesión: 

 

“Además, debe tenerse en cuenta que los contratos de concesión tienen características de contratos 

relacionales. Estos contratos se caracterizan por ser a largo plazo y por ello la relación entre las 

partes se fundamenta en la confianza mutua que se desprende (i) de la interacción continuada entre 

ellas, y (ii) de que su interés por cumplir lo pactado no se fundamenta exclusivamente en la 

verificación de un tercero sino en el valor mismo de la relación”43 

 

Al suscribir con el Estado un contrato de concesión, el particular solo adquiere las obligaciones 

derivadas de lo acordado en dicho contrato, según se ha explicado: 

 

“En materia de concesión de infraestructura vial, por política de Estado destinada a incentivar la 

actividad, el particular concesionado asume un riesgo para el desarrollo de esa actividad en 

cuanto tiene la carga de efectuar las inversiones necesarias para desarrollar el proyecto, en las 

condiciones económicas y materiales en que se presentó la solicitud a la entidad pública y fue 

aceptada por ésta.  

 
43 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-300/2012 de 25 de abril de 2012. MP: Jorge Ignacio Pretelt 

Chaljub 
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El concepto de asunción de riesgo implica para el particular que, cualquiera que sea el resultado 

de la actividad está obligado [a] ejecutar el objeto del Contrato en los términos en que fue 

contraída la obligación”44 (Subrayas y negrillas como énfasis)  

 

Así las cosas, debo insistir en que de acuerdo con la naturaleza del Contrato de Concesión y la 

relación que ha entablado la Concesionaria con el ICCU (antes el Departamento de Cundinamarca) 

a partir de su ejecución, Panamericana ha venido cumpliendo todas las obligaciones contractuales 

derivadas del Contrato de Concesión, sus modificaciones y adicionales.  

 

 

(a) Obligaciones contractuales derivadas de derrumbes y escombros  

 

Primeramente, es necesario señalar que en el tramo en el que ocurrió el accidente el 15 de enero 

de 2018 Panamericana es responsable de la operación y mantenimiento.  De tal manera que la 

concepción de la vía y la   construcción de este tramo vial nunca fueron responsabilidad de mi 

representada.  

 

Dentro del alcance obligacional de mi representada se encuentra, efectivamente, la remoción de 

derrumbes y escombros que existieren sobre la vía. Esta obligación se encuentra especificada en 

el  “Reglamento para la operación de la Concesión Corredor Vial del Centro-Occidente de 

Cundinamarca” al señalar que la obligación de remoción de derrumbes:  

 

 
44 Laudo Arbitral Cámara de Comercio de Bogotá de 28 de noviembre de 2013. Agencia Nacional de Infraestructura 

v. Unión Temporal Desarrollo Vial del Valle del Cauca y otros. Árbitros: María Luisa Mesa Zuleta, Julio Roberto 

Nieto y Fernando Montoya Mateus (Pág. 320 y 321).  
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“Comprende la remoción y/o desecho, o el cargue, transporte y desecho de los materiales 

provenientes de derrumbes y deslizamientos de taludes, o del terreno natural que hayan caldo 

sobre la carretera. 

 

Las labores de remoción y despeje de la vía para dar tránsito deberán iniciarse dentro de las doce 

(12) horas siguientes a cuando ocurre el derrumbe, si cae sobre cabezales de alcantarillas o sobre 

pavimento, deberá extraerse con las precauciones necesarias y sin causar daños a las obras.” 

45(Subrayado cómo énfasis) 

 

En el caso concreto, es evidente que Panamericana cumplió a cabalidad con sus obligaciones 

contractuales derivadas de la rodadura de la roca ocurrida en la zona del accidente. Contrario a lo 

que señalan los demandantes, la bitácora de mi representada da cuenta que, bajo ninguna 

circunstancia la roca o los escombros estuvieron durante más de 12 horas en el sitio del accidente.  

 

En efecto, la Concesionaria solo tuvo conocimiento de la presencia del material rocoso postrado 

sobre el borde de la vía por el reporte que la Policía Nacional de Carreteras realizó la madrugada 

del día 16 de enero de 2018 el cual quedó consignado en la bitácora y, es a partir de dicho reporte 

que Panamericana procede a atender la situación presentada en el sector del accidente.  En efecto, 

según se muestra en la Bitácora de Operaciones y Novedades de la Concesionaria46, durante los 

días 14 y 15 de enero de 2018 no se identificó, ni se recibió  ningún aviso de derrumbe o caída de 

rocas o escombros en el punto exacto donde ocurrió el accidente. A continuación se transcriben 

las principales anotaciones que en dicha Bitácora que demuestran que el derrumbe no habría 

ocurrido antes.  

 

 
45  Ver: Numeral 7.1.2 “Derrumbes del ”Reglamento para la Operación de la Concesión Corredor Vial del Centro – 

Occidente de Cundinamarca. Prueba Documental No. 8.1.3 

46  Ver: Copia simple de los folios de la Bitácora de reporte de Novedades de Panamericana correspondientes al 

registro de novedades de los días 14, 15 y 16 de enero de 2018. Prueba Documental No. 8.1.2 
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(i) La noche del 14 de enero de 2018, a las 20:12 horas se reportó una 

caída de roca cerca al peaje Guayabal (PR 38+100) anotación 21:11, que es el peaje existente en 

la ruta Chuguacal - Cambao. Este derrumbe implicó que el Móvil Guayabal de la Concesionaria 

se desplazara hacía el lugar del derrumbe, y la Grúa Plataforma igualmente. Ninguno de los dos 

vehículos en su trayecto encontró derrumbe alguno en el PR 16+650. 

 

(ii) El Móvil Rioja, a las 22:08 horas del 14 de enero de 2018 reportó 

que en el PR 33 se encontró un automóvil varado al que prestó servicios, y luego continúo con su 

inspección de la vía hasta Cambao (debiendo necesariamente inspeccionar el PR 16+650, sin 

encontrar ningún derrumbe).  

 

(iii) El 15 de enero de 2018, a las 13:17 horas, el Móvil Rioja realizó una 

inspección de la vía llegando hasta Cambao, debiendo necesariamente pasar por el PR 16+650 sin 

encontrar ninguna novedad. A las 14:20 del mismo día, el móvil arribó a Cambao sin novedad que 

reportar.  

 

(iv) El 15 de enero de 2018 el móvil Rioja (que estaba en Cambao) 

reportó que se desplazó hasta el PR 45+000 (pasando necesariamente por el PR 16+650) sin 

reportar ningún derrumbe en el camino.  

 

(v) El 15 de enero de 2018, a las 18:00 entregó el turno sin ninguna 

novedad reportada de derrumbe en el PR 16+650. 

 

(vi) A las 00:02 del 16 de enero de 2018 la Policía de Carreteras reportó 

al Móvil Rioja un accidente en el Km 18 un motociclista caído. El móvil Rioja se desplaza de 

inmediato al lugar del accidente (no se reporta derrumbe).  
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(vii) A las 00:47 del 16 de enero de 2018 el Móvil Rioja informa al 

operador y se consigna en la bitácora "Móvil Rioja informa que arribó al PR 16+650 a las 00:35 

manifiesta que motocicleta que se dirigía sentido c-ch choca con una roca que se cae, Sargento 

Yanos y PT Vargas en el lugar, no hay daños a la vía, 1 persona ilesa y herida presenta fractura 

abierta abierta. Sargento realiza croquís - necesitan grúa gancho para retirar la roca de la vía, 

motocicleta en el lugar" 

 

(viii) A las 01:17 se reporta que la Grúa Gancho se dirige hacia PR 

16+650 a retirar roca.  

 

(ix) A las 02:30, esto es menos de dos horas después de conocer el 

derrumbe en la vía, la Grúa Gancho informó que a las 02:19 se retiró de la vía la roca de la vía 

quedando totalmente habilitado, cumpliéndose el retiro efectivo y habilitación dentro del término 

de 12 horas con el que cuenta la Concesionaria para retirar derrumbes, según sus obligaciones 

contractuales.  

 

Por lo anterior, se encuentra probado que mi representada cumplió con sus obligaciones 

contractuales (lo que le es exigible) y  no se encuentran llamadas a prosperar las pretensiones de 

los Demandantes respecto de Panamericana, en cuanto frente a ésta no pueden ser reclamados 

perjuicios por los cuales mi representada no se encuentra llamada a responder, configurándose 

plenamente la Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva respecto de Panamericana.  

 

5.2 CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN POR PARTE DE PANAMERICANA 

 

Como lo expliqué con anterioridad, la Concesionaria no está obligada a realizar actividades 

diferentes a las descritas en el Contrato de Concesión y en su correspondiente reglamento de 
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operación.  En tal medida, Panamericana ha cumplido satisfactoriamente todas sus obligaciones a 

lo largo de la ejecución del Contrato de Concesión. En este sentido, la reparación pretendida por 

los Demandantes excede las obligaciones que están en cabeza de Panamericana y no se 

circunscriben al ámbito de competencia de mi representada, razones por las cuales las pretensiones 

de la Demanda no pueden prosperar en lo que concierne a mi mandante. 

 

5.3 RECONOCER LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA IMPLICARÍA 

UNA VULNERACIÓN AL PRINCIPIO DE DERECHO SEGÚN EL CUAL “NADIE ESTÁ 

OBLIGADO A LO IMPOSIBLE”. 

 

Resulta apenas lógico que el ordenamiento jurídico colombiano incorpore como uno de los 

principios generales del derecho el aforismo “Nadie está obligado a lo imposible”, entiendo por 

este la imposibilidad de cumplir con ciertas obligaciones debido a situaciones fácticas, físicas, o 

jurídicas.  

 

En palabras de la Corte Constitucional, este principio es entendido de la siguiente manera:  

 

“(…) Resulta, entonces, aplicable al caso sub-examine el aforismo que dice que "nadie está 

obligado a lo imposible". Lo anterior se justifica por cuatro razones: “a) Las obligaciones 

jurídicas tienen un fundamento en la realidad, ya que operan sobre un plano real; de ahí que 

realizan siempre una acción o conservan una situación, según sea una obligación de dar o hacer 

-en el primer caso- o de no hacer -en el segundo-. Ese es el sentimiento de operatividad real de lo 

jurídico. Lo imposible, jurídicamente no existe; y lo que no existe no es objeto de ninguna 

obligación; por tanto, la obligación a lo imposible no existe por ausencia de objeto jurídico. b) 

Toda obligación debe estar proporcionada al sujeto de la misma, es decir, debe estar de acuerdo 

con sus capacidades; como lo imposible rebasa la capacidad del sujeto de la obligación, es 

desproporcionado asignarle a aquél una vinculación con un resultado exorbitante a su capacidad 

de compromiso, por cuanto implicaría comprometerse a ir en contra de su naturaleza, lo cual 
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resulta a todas luces un absurdo. c) El fin de toda obligación es construir o conservar -según el 

caso- el orden social justo. Todo orden social justo se basa en lo existente o en la probabilidad de 

existencia. Y como lo imposible jurídicamente resulta inexistente, es lógico que no haga parte del 

fin de la obligación; y lo que no está en el fin no mueve al medio. Por tanto, nadie puede sentirse 

motivado a cumplir algo ajeno en absoluto a su fin natural. d) Toda obligación jurídica es 

razonable. Ahora bien, todo lo razonable es real o realizable. Como lo imposible no es real ni 

realizable, es irracional, lo cual riñe con la esencia misma de la obligación. (…)”47 

 

En el caso concreto, el apoderado de la parte actora pretende se indemnicen unos perjuicios 

ocasionados por un accidente de tránsito en la vía Chuguacal – Cambao a la media noche del día 

15 de enero de 2018.  Este accidente podría haberse  causado por la caída de una roca o de unos 

escombros que deberán probar los demandantes que se  encontraban en la vía por un tiempo mayor 

a 12 horas.   

 

Estas pretensiones carecen de fundamento, considerando que no resulta posible para ninguna 

entidad pública o privada mantener una observancia en tiempo real de cualquier caída de roca que 

ocurra en las vías públicas (como un hecho de la naturaleza). Especialmente cuando existen 

condiciones meteorológicas adversas (como las evidenciadas la noche del accidente). Así pues, 

conceder las pretensiones de la Demanda devendría en aceptar una obligación de imposible 

cumplimiento en cabeza de las demandadas.  

 

 

 

 

 
47 CORTE CONSTITUCIONAL. C-337 de 1993. Magistrado Ponente: Vladimiro Naranjo Mesa.19 de agosto de 

1993.  
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5.4 NO SE CONFIGURA LA FALLA EN EL SERVICIO AL HABERSE 

CUMPLIDO DENTRO UN TIEMPO RAZONABLE CON LA REMOCIÓN DE LA ROCA 

O DE LOS ESCOMBROS QUE ESTABAN EN LA VÍA AL MOMENTO DEL 

ACCIDENTE.  

 

En juicios de atribución de responsabilidad, este Despacho judicial ha señalado:  

 

“Según lo dispuesto en el artículo 90 de la Carta Política, la responsabilidad extracontractual 

tiene como centro de discusión la determinación de un daño antijurídico causado a un 

administrado, y la imputación de este en cabeza de la administración pública tanto por acción, 

como por omisión. Dicha imputación exige analizar: a) el ámbito fáctico y b) la imputación 

jurídica, concepto que está integrado por los siguientes tópicos: 1) atribución conforme a un deber 

jurídico (que opera conforme a los distintos títulos de imputación consolidados en el precedente 

del Consejo de Estado: falla o falta en la prestación del servicio –simple, presunta y probada-; 

daño especial –desequilibrio de las cargas públicas, daño anormal-; riesgo excepcional), y; 2- La 

teoría de la imputación objetiva de la responsabilidad patrimonial del Estado”48 

 

Respecto del primer tópico de la imputación jurídica (atribución conforme a un deber jurídico), 

los hechos de la Demanda se cuestionarían bajo el título de imputación de falla en el servicio, 

definida por el profesor Jaime Orlando Santofimio en los siguientes términos:  

 

“La falla en el servicio es un régimen subjetivo de responsabilidad en el que se analiza el hecho, 

la acción, la actividad, el servicio u operación de la administración pública, y se verifica si se 

cumplió anormal o indebidamente con las obligaciones pre-existentes. Pero puede también que 

 
48  Juzgado Sesenta y Uno (61) Administrativo del Circuito de Bogotá. Sentencia de 12 de mayo de 2020. Rad. 

11001334306120170013300 [Reparación Directa de Fabián Rengifo Molita y Otros v. Nación – Fiscalía General 

de la Nación y la Nación – Rama Judicial] 
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se trate de una falla por la omisión en el cumplimiento de tales obligaciones, o por la realización 

insuficiente del despliegue exigido por estas”49 

 

Para los eventos de accidentes de tránsito ocasionados por el caso de caídas de piedra o escombros 

en la vía, de manera razonada el Consejo de Estado ha reconocido que se originaría responsabilidad 

por falla en el servicio bajo los siguientes supuestos:  

 

“En cuanto a daños causados por deslizamientos de tierra o desprendimientos de piedra, esta 

Corporación ha considerado que el Estado se encuentra llamado a responder, básicamente, en dos 

eventos, a saber: i) Cuando se ha dado aviso a la entidad sobre un daño en la vía, que impide su 

uso normal y no es atendida la solicitud de arreglarlo, ni se ha encargado de instalar las 

correspondientes señales preventivas y; ii) Cuando unos escombros u obstáculos permanecen 

abandonados en una carretera durante un período que exceda lo razonable, sin que hubieren 

sido objeto de señalización, remoción o demolición para el restablecimiento de la circulación 

normal de la vía. Por tanto, el Estado deberá responder en aquellos casos en los cuales las 

entidades encargadas del mantenimiento y cuidado de las vías falten a la obligación legal de 

señalizar adecuadamente los tramos que presenten peligros para las personas, con el fin de 

garantizar la seguridad de los transeúntes. Dicha obligación ha sido entendida por parte de la 

doctrina dentro del “principio de señalización”50 

 

Teniendo en cuenta la definición de falla en el servicio y el alcance que el Consejo de Estado le ha 

otorgado a esta en el marco del “principio de señalización”, sería procedente la reparación de los 

perjuicios que hubieran sufrido los demandantes si se probara en el trámite judicial que la parte 

demandada (i) cumplió de forma anormal o indebidamente con sus obligaciones pre-existentes 

 
49  SANTOFIMIO Gamboa, Jaime Orlando. (2018) Compendio de Derecho Administrativo. Bogotá D.C.: Editorial 

Universidad Externado de Colombia. (Párrafo No. 2012).  

50  CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA. 

Sentencia de 3 de octubre de 2012. Rad. 19001-23-31-000-1995-07006-01(20123) 
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respecto de la vía y/o (ii) se produzca una omisión en el cumplimiento de las obligaciones o se 

desplegaron de manera insuficiente.  

 

En el caso concreto, ninguno de estos dos supuestos se estructura respecto de Panamericana, como 

se describe a continuación:  

 

(a) Panamericana cumplió de manera normal y debida sus obligaciones 

pre-existentes respecto del tramo vial.  

 

Como vengo de explicar, las obligaciones pre-existentes de Panamericana respecto del tramo vial 

donde ocurrió el accidente se resumen en, básicamente, garantizar que se efectúe la remoción de 

escombros  o de un derrumbe dentro de un plazo razonable de 12 horas51. En el caso concreto 

Panamericana tuvo conocimiento del derrumbe con la llamada que recibió por parte de la Policía 

Nacional de Carreteras a 00:02 del 16 de enero de 2018 y en menos de 3 horas la roca que 

obstaculizaba la vía había sido removida y la movilidad había sido garantizada, de manera segura 

(02:19 a.m del 16 de enero de 2018)52.  

 

Como evidencian los registros escritos que mi representada tiene de dicha fecha, no existió ningún 

reporte previo de caída de rocas o de un derrumbe para el PR 16+650 del corredor Chuguacal – 

Cambao, ni en ninguna de sus inspecciones rutinarias se evidenció dicha circunstancia53. Así las 

cosas, descendiendo a las sub-reglas establecidas por el Consejo de Estado, no se origina la falla 

en el servicio o la responsabilidad subjetiva de mi representada en cuanto Panamericana cumplió 

 
51   Ver: Reglamento para la operación de la Concesión Corredor Vial del Centro-Occidente de Cundinamarca. Prueba 

Documental No. 8.1.3 

52 Ver: Copia simple de los folios de la Bitácora de reporte de Novedades de Panamericana correspondientes al registro 

de novedades de los días 14, 15 y 16 de enero de 2018. Prueba Documental No. 8.1.2. 

53 Ibídem.  
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en debida forma con sus obligaciones contractuales derivadas del Contrato de Concesión, no 

recibió un aviso sobre un daño en la vía y en todo caso los obstáculos no permanecieron durante 

un tiempo mayor al establecido en el Contrato de Concesión.  

 

(b) Las obligaciones de Panamericana respecto de la vía concesionada se 

cumplieron de conformidad con los tiempos y especificaciones contractuales.  

 

Teniendo en cuenta los requisitos jurisprudenciales debe señalarse que no se configura la falla en 

el servicio en cuanto, como está probado y se ha reiterado previamente Panamericana solo tuvo 

conocimiento del derrumbe al momento de ocurrir el accidente y este fue removido en menos de 

tres horas, es decir, dentro del término razonable que contractualmente fue estipulado (12 horas). 

Teniendo en cuenta los dos requisitos jurisprudenciales consolidados por el Consejo de Estado 

para que se origine la falla en el servicio, debe señalarse que:  

 

Requisitos Jurisprudenciales 54 Consideraciones en el caso concreto 

i) Cuando se ha dado aviso a la entidad sobre un 

daño en la vía, que impide su uso normal y no es 

atendida la solicitud de arreglarlo, ni se ha 

encargado de instalar las correspondientes señales 

preventivas  

No se configura la falla en el servicio en cuanto 

Panamericana no había recibido ningún aviso de daño 

en la vía en el PR 16+650 para el momento del 

accidente55.  

 

 
54  CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA. 

Sentencia de 3 de octubre de 2012. Rad. 19001-23-31-000-1995-07006-01(20123) 

55 Ver: Copia simple de los folios de la Bitácora de reporte de Novedades de Panamericana correspondientes al registro 

de novedades de los días 14, 15 y 16 de enero de 2018. Prueba Documental No. 8.1.2. 
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La vía contaba con las debidas señales verticales y 

horizontales reflectivas 56  y se encontraba en buen 

estado57 para el momento del accidente.  

ii) Cuando unos escombros u obstáculos 

permanecen abandonados en una carretera durante 

un período que exceda lo razonable, sin que 

hubieren sido objeto de señalización, remoción o 

demolición para el restablecimiento de la 

circulación normal de la vía.  

El periodo que estuvo la roca o  los escombros en la vía 

fue corto, considerando que desde el conocimiento del 

accidente y del obstáculo (00:02 am del 16 de enero de 

2018), mi representa acudió al sitio, brindo atención 

médica a los heridos y retiró efectivamente el obstáculo 

en un tiempo de dos horas y diecisiete minutos58, tiempo 

más que razonable considerando que el tramo 

concesionado a mi representada en mayor a 100 km, y 

solo recorrerlo de un extremo a otro toma unas dos 

horas.  

 

5.5 CULPA EXCLUSIVA DE LAS VÍCTIMAS - CONCURRENCIA DE 

CULPAS . 

 

Frente al hipotético caso en el que el Despacho considere que la atención de las obligaciones 

contractuales excedieron el término estipulado en el contrato, tenga en cuenta hechos que se 

encuentran debidamente probados en el proceso conforme a las disposiciones del artículo 193 y 

conforme a las probanzas aportadas en la demanda y que dan cuenta de la existencia de la culpa 

de los demandantes en la producción del daño que ahora pretenden reclamar por esta vía.   

 

 
56  Ver: Ítem 7.9 “Controles de Tránsito” del Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. 00088956 suscrito por 

el policía Javier Vargas Pachón. Prueba Documental No. 8.1.8. 

57  Ver: Ítem 7.6 “Estado” del Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. 00088956 suscrito por el policía Javier 

Vargas Pachón. Prueba Documental No. 8.1.8 

58 Ver: Copia simple de los folios de la Bitácora de reporte de Novedades de Panamericana correspondientes al registro 

de novedades de los días 14, 15 y 16 de enero de 2018. Prueba Documental No. 8.1.2. 
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Al respecto debe considerar el Despacho que en la vía existe una restricción de velocidad de 30 

kilómetros por hora, según lo dispuesto en la señal ubicada en el PR 16+230, muy cerca del lugar del 

accidente (PR16+650).  Según la Organización Panamericana de la Salud59, un vehículo que se desplaza a 

esta velocidad de 30 km/h logra detener su frenado una distancia no superior a los 13 metros de distancia:  

 

 

 

Deberá tenerse en cuenta además que conforme a una probanza aportada por la propia demandante 

el día 27 de enero del año 2018 dentro de la consulta médica la lesionada habría afirmado que 

fueron encandilados por otro vehículo y no se dieron cuenta de la piedra. 

 

 

 
59  Organización Panamericana de la Salud (2017). La velocidad y los Siniestros Viales. Disponible en: 

http://www.paho.org/hq/index.php?option=com_docman&task=doc_download&Itemid=&gid=39851&lang=es

#:~:text=La%20velocidad%20es%20un%20factor,lesiones%20de%20quienes%20lo%20sufren. [URL 

Consultada por última vez el día [●] para la elaboración de este escrito. 

http://www.paho.org/hq/index.php?option=com_docman&task=doc_download&Itemid=&gid=39851&lang=es#:~:text=La%20velocidad%20es%20un%20factor,lesiones%20de%20quienes%20lo%20sufren
http://www.paho.org/hq/index.php?option=com_docman&task=doc_download&Itemid=&gid=39851&lang=es#:~:text=La%20velocidad%20es%20un%20factor,lesiones%20de%20quienes%20lo%20sufren
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De la misma forma, debe considerar el Despacho que la señora Holguín se encontraba afectada 

por una condición médica que le provoca vértigo60 , que es propensa a las caídas por pérdida del 

equilibrio lo cual sin duda condicionaba las condiciones de manejo de la motocicleta en la cual se 

desplazaba en su condición de parrillera.  Lo anterior aunado al hecho probado dentro del 

expediente en el sentido que el conductor de la motocicleta, es decir el señor Tinoco había 

recientemente conseguido su licencia de conducción, y además que según la afirmación vertida en 

la historia clínica de la cual se hace referencia en el documento expedido por la Junta de 

Calificación de Invalidez, los hoy demandantes fueron encandilados por otro vehículo por lo cual 

no vieron la roca, es entendible que el incidente que origina el presente proceso se produjo en todo 

o en parte de la culpa de los propios demandantes y así quedará también probado en el proceso. 

 

De esta manera y considerando que las condiciones de visibilidad el día del accidente eran buenas, 

que la velocidad de los demandantes debía estar por debajo de los 30 kilómetros por hora y que 

tanto conductor como parrillera estuvieren aptos para desplazarse en la motocicleta, no resulta 

entendible bajo la sana crítica que no se hubiera alcanzado a frenar en una distancia menor a la 

antes referida. 

 

 

5.6   EXCEPCIONES QUE SE ENCUENTREN PROBADAS. 

 

Respetuosamente solicito al Despacho de conformidad con lo previsto en el artículo 282 del 

Código General del Proceso declarar cualquier otra excepción que pueda relevar de 

responsabilidad a Panamericana dentro de este proceso y que quede demostrada en el transcurso 

de este.  

 
60 Trastorno del sentido del equilibrio caracterizado por una sensación de movimiento rotatorio 

del cuerpo o de los objetos que lo rodean.” 
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 OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO  

 

Me opongo a la estimación realizada por la parte demandante,  

 

Respecto del denominado daño emergente:.61 En este punto los documentos de soporte no 

acreditan su relación con el accidente respecto del cual formulan sus pretensiones los demandantes.  

 

Respecto del denominado lucro cesante:   Conforme a lo expuesto en precedente los supuestos 

perjuicios se derivarían de lo dejado de ganar por la ocurrencia del incidente, principalmente por 

la señora Jaqueline Holguín, a este respecto le solicito tener en cuenta que respecto de los montos 

pretendidos por perjuicios morales, daño a la vida de relación y daño a la salud en el caso de 

encontrarse probados la responsabilidad de los demandados, la estimación de los mismo excede 

cualquier antecedente que jurisprudencialmente se hubiere establecido bajo el concepto de arbitrio 

iudicis.  Ahora bien, respecto del denominado lucro cesante futuro el apoderado de los 

demandantes presenta un ejercicio arbitrario que no tiene en cuenta que la señora Jaqueline 

Holguín se encontraría pensionada bajo el sistema de seguridad social y que la causa principal de 

su deficiencia son condiciones médicas anteriores al accidente . 

 

Ahora bien dentro del cálculo del apoderado de los demandantes presenta como expectativa de 

vida de la señora Holguín un tiempo estimado de vida superior a los 86 años, cuando en realidad 

dicha expectativa no era superior a 71.52 años62 que con base en el documento denominado 

Proyecciones de Población 2005 -2020 elaborado por el DANE era para el año de 1985.  En este 

punto téngase en cuenta Señor Juez que la expectativa de vida se determina es al momento de 

nacer y no la expectativa de vida que se determine para las personas nacidas para este momento.  

 
61 Código Civil, Art. 1614.” Entiéndese por daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la 

obligación o de ser cumplido imperfectamente, o de haber retardado su incumplimiento …” 

62 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/poblacion/proyepobla06_20/8Tablasvida1985_2020.pdf. 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/poblacion/proyepobla06_20/8Tablasvida1985_2020.pdf
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Lo anterior implica que frente a una hipotética sentencia favorable a los demandantes deberá el 

Despacho tener en cuenta cuál era la expectativa de vida para las personas de sexo femenino 

nacidas en el año de 1967 en que habría nacido la señora Holguín. 

 

 ANEXOS 

 

7.1. Copia del correo electrónico remitido por el suscrito apoderado el día  

7.2. Tanto el poder como el Certificado de existencia y representación de PANAMERICANA ya 

obran en el expediente.  

7.3. Copia de las pruebas documentales señaladas como pruebas. 

 PRUEBAS  

 

8.1 Interrogatorio de Parte. 

 

De manera respetuosa solicito se fije fecha y hora para llevar a cabo el interrogatorio de parte a los 

demandados respecto de los hechos expuestos en la demanda y en las excepciones planteadas en 

este escrito de contestación. 

 

8.2 Documentales  

 

8.1..1. Contrato de Concesión de Panamericana  

8.1..2. Bitacora de radiooperación de la Concesionaria Panamericana de los días 12 al 18 de enero de 

2018.  

8.1..3. Reglamento para la Operación de la Concesión Corredor Vial del Centro – Occidente de 

Cundinamarca. 

8.1..4. Historia Clínica de Atención y/o Traslado de la señora Jacqueline Holguin Galvis, suscrito por los 

funcionarios de la IPS Sismédica 
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8.1..5. Licencia de Conducción No. 1069433473 perteneciente al señor Alexis Tinoco Rodriguez, 

expedida por el Ministerio de Transporte SDM Bogotá D.C. a los 27 días de abril de 2017  

8.1..6. Licencia de Transito de la motocicleta No. 10014440105 en la que registra como propietaria la 

señora Jacqueline Holguin Galvis 

8.1..7. Polígama Preliminar No. 00627 de 16 de enero de 2018 suscrito por la Ruta 8 del Cuadrante Vial 

25 de la Policía Nacional suscrito por el Mayor Esteban Escobar Echeverry (Jefe Seccional Tránsito 

y Transporte de Cundinamarca)  

8.1..8. Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. 00088956 suscrito por el policía Javier Vargas 

Pachón 

8.1..9. Fotografías donde se evidencia la existencia de la debida señalización en la zona donde ocurrió el 

accidente. 

 

 NOTIFICACIONES 

 

El suscrito y mi mandante recibiremos notificaciones en la Carrera 9 No. 74 – 08, oficina 305 de 

Bogotá. Correos electrónicos:   julio.gonzalez@ppulegal.com.co  mario.perez@ppulegal.com, 

esteban.lagos@ppulegal.com Tel:  3268600. 

 

De la señora Juez, con todo respeto:  

 

 

 

 

MARIO ALONSO PÉREZ TORRES 

C.C. 18.531.061 de Apía  

T.P.  No. 105.707 del C.S. de la J.  

mailto:julio.gonzalez@ppulegal.com.co
mailto:mario.perez@ppulegal.com
mailto:.lagos@ppulegal.com


De: Mario Pérez <mario.perez@ppulegal.com>  
Enviado el: jueves, 9 de julio de 2020 19:25 
Para: jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co; correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CC: Mario Pérez <mario.perez@ppulegal.com>; Esteban Lagos <esteban.lagos@ppulegal.com>; Alejandro Neisa 
<alejandro.neisa@ppulegal.com> 
Asunto: RV: [2019-00374] APORTO PODER ESPECIAL Y SOLICITO COPIAS DEL TRASLADO DE LA DEMANDA [IWOV-
imanage.FID765290] 
 
 
Señora 
JUEZ SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ -SECCIÓN TERCERA- 
E.         S.         D. 
 
Proceso:                     MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA   
 
Demandantes:            ALEXIS TINOCO RODRÍGUEZ y JACQUELINE HOLGUÍN GALVIS 
 
Demandados:            DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA; INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y 

CONCESIONES DE CUNDINAMARCA y CONCESIONARIA PANAMERICANA S.A.S.  
 

Radicación:                 11001-3343-061-2019-00374-00 
 
Asunto:                       APORTO PODER ESPECIAL Y SOLICITO COPIAS DEL TRASLADO DE LA 

DEMANDA  
 
En calidad de apoderado de CONCESIONARIA PANAMERICANA S.A.S., me permito remitir memorial en 
formato PDF, el cual solicito de manera respetuosa, sea tenido en cuenta en la Reparación Directa que cursa 
en su Despacho con Rad. 11001-3343-061-2019-00374-00. Según lo indicado en dicho escrito adjunto 
también poder en formato mensaje de datos y certificado de existencia y representación legal de mi 
representada en PDF.  
 
 
Agradezco dar trámite al memorial adjunto en tanto, está corriendo el término para presentar la contestación 
de la demanda y me es necesario acceder a la información que por el mismo solicito. 
 
De la señora Juez con respeto,  
 
 
MARIO ALONSO PÉREZ TORRES 
C.C. 18.531.061 de Apía  
T.P.  No. 105.707 del C.S. de la J.  
 

 

Mario Pérez 
Abogado / Lawyer 
mario.perez@ppulegal.com 

 

Tel:  +57 1 3268600   Ext.  1402 

 

Carrera 9 # 74-08 Of 105 
Bogotá D.C. ,  Colombia 
   ppulegal.com 

    

Este mensaje es propiedad de Philippi, Prietocarrizosa Ferrero DU & Uría, puede contener información privilegiada, 
confidencial o reservada y su divulgación no autorizada está prohibida por la ley. Si Ud. lo recibió por error, le rogamos 
avisarnos de inmediato por esta vía y eliminarlo. 
 
This message is property of Philippi, Prietocarrizosa Ferrero DU & Uría, it may contain privileged, confidential or 
reserved information and its disclosure is prohibited by law. If you are not the intended recipient, please contact the 
sender and delete all copies. 
.  
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De: Cpanamericana - notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@cpanamericana.com.co> 
Enviado el: lunes, 6 de julio de 2020 15:07 
Para: Julio González <julio.gonzalez@ppulegal.com>; Mario Pérez <mario.perez@ppulegal.com> 
CC: Iovanna Rodriguez Mora <iovanna.rodriguez@cpanamericana.com.co> 
Asunto: Poder - Proceso Alexis Tinoco 
Importancia: Alta 
 

Estimados Julio González, Mario Pérez y Alejandra Gómez:  

De conformidad con lo establecido en el último inciso del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, procedo a remitir en 

archivo adjunto poder especial, amplio y suficiente a ustedes para que representen a CONCESIONARIA 

PANAMERICANA S.A.S. dentro del medio de control de reparación directa presentado por los señores Alexis 

Tinoco Rodríguez y Jacqueline Holguín Galvis contra el Departamento de Cundinamarca, el Instituto de 

Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca y Concesionaria Panamericana S.A.S., que se tramita en el Juzgado 

61 Administrativo del Circuito de Bogotá con Rad. 11001-3343-061-2019-00374-00. 

Para mayor facilidad a continuación reproduzco el contenido del archivo adjunto:  

 

“Señora  

JUEZ SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ -SECCIÓN TERCERA- 

E.             S.             D. 

 

Proceso:                                MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA   

 

Demandante:                       ALEXIS TINOCO RODRÍGUEZ y JACQUELINE HOLGUÍN GALVIS 

 

Demandado:                       DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA Y OTROS  

 

Radicación:                           11001-3343-061-2019-00374-00 

 

Asunto:                                 OTORGO PODER ESPECIAL – MENSAJE DE DATOS DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 

EDGAR DANIEL BASTIDAS GRANADOS, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 79.878.032 de Bogotá D.C actuando en mi condición de representante legal de la sociedad 

CONCESIONARIA PANAMERICANA S.A.S., identificada con NIT. 830.036.556-1 – 9, con domicilio en la ciudad de 

Bogotá D.C, por medio del presente escrito manifiesto a usted que confiero PODER ESPECIAL PERO AMPLIO Y 

SUFICIENTE según lo dispuesto en el art. 5 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 a los abogados:  

(i) JULIO CÉSAR GONZÁLEZ ARANGO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 16.226.003 de Cartago y tarjeta profesional de abogado No. 105.708 del 

Consejo Superior de la Judicatura, quien recibirá notificaciones al correo electrónico 

julio.gonzalez@ppulegal.com, debidamente registrado en el Registro Nacional de Abogados.  

(ii) MARIO ALONSO PÉREZ TORRES, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 18.531.061 de Apía y tarjeta profesional de abogado No. 105.707 del 

Consejo Superior de la Judicatura, quien recibirá notificaciones al correo electrónico 

mario.perez@ppulegal.com, debidamente registrado en el Registro Nacional de Abogados.  

(iii)  ALEJANDRA GÓMEZ MORENO, mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., identificada con la cédula 

de ciudadanía número 1.110.454.546, y portadora de la tarjeta profesional de abogado No. 189.605 del 

Consejo Superior de la Judicatura, quien recibirá notificaciones al correo electrónico 

mario.perez@ppulegal.com, debidamente registrado en el Registro Nacional de Abogados. 

mailto:julio.gonzalez@ppulegal.com
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Los abogados GONZALEZ ARANGO, PEREZ TORRES y GÓMEZ MORENO cuentan con el poder amplio y suficiente para 

que representen los intereses de CONCESIONARIA PANAMERICANA S.A.S. dentro del medio de control de reparación 

directa, de la referencia, presentado por los señores Alexis Tinoco Rodríguez y Jacqueline Holguín Galvis; contra el 

Departamento de Cundinamarca, el Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca y Concesionaria 

Panamericana S.A.S.   

Así mismo, quedan expresamente revestidos de las más amplias facultades, pudiendo adelantar todas las actuaciones 

que se requieran para el cabal cumplimiento de este mandato.  Lo anterior incluye, pero no se limita a contestar la 

demanda, recibir, transigir, desistir, conciliar, solicitar y aportar pruebas, renunciar, interponer toda clase de recursos 

e incidentes y, en general, ejercer todas las facultades listadas e implícitas en el artículo 77 del Código General del 

Proceso, así como todas aquellas requeridas o necesarias para el cumplimiento del encargo en el entendido de que 

no falte atribución alguna para el efecto. 

 

El presente poder no faculta a nuestros apoderados, sin embargo, para confesar en nuestro nombre en ninguna de 

las instancias o actuaciones del proceso que se inicie ni en ninguno de los casos previstos en el artículo 193 del Código 

General del Proceso. 

 

Sírvanse señora Juez, en consecuencia, reconocerles personería a nuestros mandatarios en los términos contenidos 

en el presente memorial poder. 

 
 

 

 

 

EDGARD DANIEL BASTIDAS GRANADOS 

C.C. No. 79.878.032 de Bogotá D.C   

Representante Legal 

CONCESIONARIA PANAMERICANA S.A.S.” 

 
 
 
Concesionaria Panamericana S.A.S. 
Av. Cl. 26 # 59 – 41 Of: 703 
Tel - (57-1) 7 42 87 40  
email : contacto@cpanamericana.com.co 

 
AVISOLEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico tiene carácter CONFIDENCIAL, está dirigida únicamente al destinatario de la misma y sólo podrá 
ser usada por el mismo. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución que se haga de éste se encuentra 
totalmente prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor notifique inmediatamente al remitente telefónicamente o por este medio. Gracias.  
DISCLAIMER: The information contained in this electronic mail message is CONFIDENTIAL INFORMATION intended only for the use of the individual or entity named 
below. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that any dissemination, distribut ion or copying of this communication is 
strictly prohibited. If you have received this communication in error, please immediately notify the sender either by telephone or return electronic mail. Thank you. 
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Señora  
JUEZ SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ -
SECCIÓN TERCERA- 
E. S. D. 
 
Proceso: MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA   
 
Demandante: ALEXIS TINOCO RODRÍGUEZ y JACQUELINE HOLGUÍN GALVIS 
 
Demandado:  DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA Y OTROS  
 
Radicación:  11001-3343-061-2019-00374-00 
 
Asunto: OTORGO PODER ESPECIAL – MENSAJE DE DATOS DECRETO 

LEGISLATIVO 806 DE 2020 

EDGARD DANIEL BASTIDAS GRANADOS, mayor de edad, con domicilio en la ciudad 
de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.878.032 de Bogotá D.C 
actuando en mi condición de representante legal de la sociedad CONCESIONARIA 
PANAMERICANA S.A.S., identificada con NIT. 830.036.556-1 – 9, con domicilio en la 
ciudad de Bogotá D.C, por medio del presente escrito manifiesto a usted que confiero 
PODER ESPECIAL PERO AMPLIO Y SUFICIENTE según lo dispuesto en el art. 5 del 
Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 a los abogados:  

(i) JULIO CÉSAR GONZÁLEZ ARANGO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad 
de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.226.003 de Cartago y 
tarjeta profesional de abogado No. 105.708 del Consejo Superior de la 
Judicatura, quien recibirá notificaciones al correo electrónico 
julio.gonzalez@ppulegal.com, debidamente registrado en el Registro Nacional 
de Abogados.  

(ii) MARIO ALONSO PÉREZ TORRES, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 
Bogotá identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.531.061 de Apía y 
tarjeta profesional de abogado No. 105.707 del Consejo Superior de la 
Judicatura, quien recibirá notificaciones al correo electrónico 
mario.perez@ppulegal.com, debidamente registrado en el Registro Nacional 
de Abogados.  

(iii)  ALEJANDRA GÓMEZ MORENO, mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.110.454.546, y portadora de 
la tarjeta profesional de abogado No. 189.605 del Consejo Superior de la 
Judicatura, quien recibirá notificaciones al correo electrónico 
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mario.perez@ppulegal.com, debidamente registrado en el Registro Nacional 
de Abogados. 

Los abogados GONZALEZ ARANGO, PEREZ TORRES y GÓMEZ MORENO cuentan 
con el poder amplio y suficiente para que representen los intereses de CONCESIONARIA 
PANAMERICANA S.A.S. dentro del medio de control de reparación directa, de la 
referencia, presentado por los señores Alexis Tinoco Rodríguez y Jacqueline Holguín 
Galvis; contra el Departamento de Cundinamarca, el Instituto de Infraestructura y 
Concesiones de Cundinamarca y Concesionaria Panamericana S.A.S.   

Así mismo, quedan expresamente revestidos de las más amplias facultades, pudiendo 
adelantar todas las actuaciones que se requieran para el cabal cumplimiento de este 
mandato.  Lo anterior incluye, pero no se limita a contestar la demanda, recibir, transigir, 
desistir, conciliar, solicitar y aportar pruebas, renunciar, interponer toda clase de recursos 
e incidentes y, en general, ejercer todas las facultades listadas e implícitas en el artículo 
77 del Código General del Proceso, así como todas aquellas requeridas o necesarias para 
el cumplimiento del encargo en el entendido de que no falte atribución alguna para el 
efecto. 
 
El presente poder no faculta a nuestros apoderados, sin embargo, para confesar en 
nuestro nombre en ninguna de las instancias o actuaciones del proceso que se inicie ni en 
ninguno de los casos previstos en el artículo 193 del Código General del Proceso. 
 
Sírvanse señora Juez, en consecuencia, reconocerles personería a nuestros mandatarios 
en los términos contenidos en el presente memorial poder. 
 

Atentamente, 

 
EDGARD DANIEL BASTIDAS GRANADOS 
C.C. No. 79.878.032 de Bogotá D.C   
Representante Legal 
CONCESIONARIA PANAMERICANA S.A.S. 
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6.3.- REGLAMENTÓ PARA LA OPERACIÓN DE LA CONCESIÓN CORREDOR 
VIAL DEL CENTRÓ - OCCIDENTE DE CUNDINAMARCA. 

6.3.1.- GENERALIDADES. 

6.3.1.1.- DEFINICIÓN 

La operación del proyecto vial, se entiende como el conjunto articulado de 
actividades que se deben desarrollar para la administración de la carretera, en 
busca de su correcta utilización, enmarcada en el objetivo de la prestación de 
servicios para la fluidez, bienestar y seguridad del 1191  río, y al mantenimiento de 
la infraestructura para su ~alón en niveles de se—tic-fyiue determinen los 
menores costos de transporte, en forma permanente durante el periodo 
concesionado. 

En desarrollo de los objetivos citados, la regulación de la operación está orientada 
a determinar la organización, procedimientos y métodos de control que se deben 
seguir, para desarrollar con eficiencia cada una las actividades primarias que 
conforman los elementos de operación de un servicio de carretera. 

6.3.1.2.- FUNDAMENTOS. 

La operación se prestará, bajo principios, que correspondan brindar un soporte de 
la mayor capacidad y calidad al transporte automotor; identificados como: 
continuidad, regularidad, calidad, cobertura y seguridad vial, para el transporte. 

A.-CONTINUIDAD.- La carretera debe estar abierta y disponible al tránsito 
automotor en forma permanente, con 	' n de eventos de fuerza mayor o  
caso fortulo, como situaciones versas del clim que pueden 7(7E:lucir a la 
interrupción del servicio  -u  gene icio Ue la segun ad 	usuarios accidentes 
vehiculares, 	urales o de orden pu: • • - re del control del opera o 	la 
ejecución de o • ras que por sus caracterlsticas impida el tránsito o presente 
riesgos para las personas y los vehículos. 

B.- REGULARIDAD.- Los servicios de la operación deben prestarse en forma 
permanente y calificada para obtener la confianza y aceptación del usuario-cliente 
al sistema de administración vial concesionado. 
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C.-CALIDAD.- La atención al público, además de ser permanente, debe prestarse 
en las mejores condiciones para obtener fluidez del tráfico, basado en la calidad 
de la infraestructura, en especial del pavimento y de los servicios de señalización, 
información, recaudas, pesaje e inspección del tráfico. 

La utilización de tecnología avanzada, en la construcción, en los equipos de 
control e información, basados en las referencias de patrones modernos del 
mercado internacional de construcción y equipamento, garantizará el cumplimiento 
de la calidad, la cual se mide, por la satisfacción del usuario. 

D.-COBERTURA.- La carretera debe estar abierta y disponible al servicio para los 
vehlculos que cumplan con las normas del Código de Tránsito Automotor y sus 
reglamentos especialmente sobre pesos, y dimensiones, y aquellos que con el 
cumplimiento de ciertos pre-requisitos previstos en el reglamento circulen con 
cargas peligrosas o extrapesadas. 

E.- SEGURIDAD VIAL.- Este principio debe ser entendido como el objetivo 
fundamental del servicio, 	reducir los índices de accidentalidgd, tanto en 
número, como en gravedaoiTy 'cuya aplicación deberá Iniciar desde la Etapa de 
Diseño y Programación para identificar sitios de alta probabilidad de accidentes, 
diseñar soluciones y llevarlas a la practica en la Etapa de Construcción. La 
adecuada señalización, así como las campañas de Información e inducción al 
público serán los elementos complementarios para el cumplimiento de este 
fundamento. 

6.3.1.3.-FORMA DE OPERACIÓN. 

El proyecta funcionará como un Sistema Abierto, sin accesos controlados, 
teniendo en cuenta que se trata de una carretera existente en servicio, que no 
tiene restricciones de acceso. 

6.3.2.-SERVICIOS DEL PROYECTO. 

El servicio público de la carretera, esta compuesto de la prestación de varios 
servicios individuales que tienen relación con la circulación de vehículos y 
personas por el proyecto, los cuales causan costo para su atención así: 

156 



6.3.2.1.- Servicios Viales. 

Corresponden a los que se dan como parte del uso de la vía y cuyo costo esta 
cubierto por la tarifa de peaje que cancela cada usuario por vehlculo. 

Se incluyen: El mantenimiento de las calzadas, el mantenimiento del Derecho de 
Vía, la señalización e información, el ordenamiento e inspección del tránsito, el 
pesaje de vehlculos de carga, el recaudo de peajes, el Control y vigilancia, la 
seguridad y cobertura de riesgos del proyecto y de los usuarios durante la 
circulación por el mismo, las comunicaciones dentro del proyecto, el manejo y 
control ambiental, paraderos para transporte público y 'primeros auxilios a 
personas y a vehículos en caso de accidentes o daños. 

6.3.2.2.-Servicios Complementarios. 

Corresponden a aquellos que EL CONCESIONARIO debe tener disponibles pero, 
es decisión del usuario utilizar y pagar su costo en forma directa. 

Se incluyen: Traslado de vehículos averiados al sitio que indique el usuario, 
traslado de victimas de accidentes a centras de atención médica. venta de bienes 
para operación de vehículos: sanitarios, venta de alimentos, y telefonía 
convencional. 

6.3.3.- SERVICIO DE RECAUDO.- 

Descripción.- Comprende las actividades necesarias para la recolección del 
dinero que pagan por peaje los usuarios; la utilización de equipos de control 
automatizado; La protección y el transporte de los dineros recaudados de las 
Estaciones de Peaje, a los sitios de deposito del dinero. 

Cantidad.- Se tendrán dos Estaciones con cobro en los dos sentidos y una 
con cobro en un sentido ubicadas en los sectores definidos en el contrato. 

Los Puestos de cobro en cada Estación deben ser suficientes para que no se 
presente una cola superior a 10 vehículos. 
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El área de las Estaciones de Peaje tendrán señalización especial, con, el fin de 
lograr un ordenamiento y seguridad en el proceso de pago, Dicha señalización 
incluirá, entre otras informaciones una placa visible con suficiente anticipación al 
sitio de cobro con los valores de las tarifas vigentes. 

Equipos.- Las Estaciones funcionarán cada una con una unidad de control, 
dotada con equipos automáticos de conteo y clasificación de vehículos, por cada 
carril de cobro, de acuerdo a las categorías de vehículos. Las registradoras de los 
Puestos de Cobro, registran el pago por categorías y se encuentran conectadas a 
las barreras de control de paso. Los equipos estarán conectados al computador 
central que esta instalado en cada Inmueble de Administración de Peaje para 
conciliar el paso de vehículos con el pago. Además se tendrá un equipo de 
semáforos por carril, para indicar al usuario si el Puesto de Cobro esta abierto. 

Personal.- Para garantizar la funcionalidad del pago y facilitar la recepción del 
cobro, dentro de un marco de operación controlado y seguro debe disponerse la 
utilización de personal entrenado para esta labor. 

Manejo y Transporte de valores.- El manejo y transporte de valores es 
responsabilidad de EL CONCESIONARIO desde el retiro en la Caseta de 
Administración de cada Peaje hasta su consignación. 

E.- Tarifas.- Se podrán cobrar como máximo las tarifas determinadas para la 
operación según el procedimiento de ajuste determinado en el contrato. La 
comercialización y mercadeo del cobro del peaje, es libre para EL 
CONCESIONARIO y no causa responsabilidad a EL DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA. 

G.- Control del servicio.- Se prevé funcionamiento permanente para cada 
Estación de peaje, de un Puesto de Cobro por sentido, como mínimo y en las 
horas de volumen de tránsito máximo los Puestos de Cobro necesarios para 
conservar una cola máxima de diez (10) vehículos. 

Para el control financiero EL CONCESIONARIO mantendrá los registro del 
recaudo, y e) volumen de tránsito, condensados en resúmenes horarios, diarios y 
semanales. 
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6.3.4.- CONTROL DE PESOS VEHICULARES. 

Descripción.- El sistema de pesaje a establecer obedece a la necesidad legal 
y práctica de controlar el peso por eje y el peso bruto vehicular de los camiones 
que circulan por el proyecto de tal manera, que la estructura de pavimento, 
puentes y demás obras diseñadas o rediseñadas para soportar las cargas 
máximas legales permitidas no sufran deterioro anticipado por sobrepeso, 
causando costos adicionales de mantenimiento o en casos extremos interrupción 
del servicio por colapso de alguna obra fundamental. 

El sistema operará en ambos sentidos de la vía, con un conjunto de básculas fijas 
de pesaje estático. 

Cantidad.- El proyecto, debe tener como mínimo una Estación de Pesaje, con 
básculas en los dos sentidos ubicada en el sector Vianl - Cambao en un sitio 
propuesto por EL CONCESIONARIO. 

instalaciones.- La Estación de Pasaje tendrá una caseta por sentido ye! área 
de pesaje tendrá señalización especial, con el fin de lograr un ordenamiento y 
seguridad en el proceso. 

Equipos.- Cada Puesto de pesaje, funcionara con una báscula estática para 
pesos por eje, con capacidad superior a 70 toneladas y precisión de uno por mil. 
Ambas conectadas al computador central que esta instalado en la Caseta de 
Pesaje, para registrar los datos y emitir la boleta sanción. La computadora además 
estará conectada a las barreras de control de paso. Se tendrá un equipo de 
semáforos para indicar al usuario si puede continuar su recorrido. 

Personal.- Para garantizar la funcionalidad del pesaje, se tendrán la utilización 
de personal entrenado para esta labor. 

Control del servicio.- Permanecerá en funcionamiento, continuo, y se 
realizará el control de manera tal que no se presenten colas superiores a tres (3) 
vehlculos de carga„ que será la medida de control de la prestación eficiente del 
servicio. 

Para el control estadístico la concesión mantendrá los registros del pesaje y 
sanciones, condensados en resúmenes horarios, diarios y semanales. 

• 
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6.3.6.-INSPECCION VIAL. 

Descripción.- La Inspección Vial es una tarea rutinaria, que consiste en 
controlar toda la extensión de la vía para detectar problemas en la vía y en la 
señalización, en aspectos físicos y de tráfico, los cuales puedan perjudicar las 
condiciones de seguridad, fluidez y confort en la circulación. Esta actividad se 
realizará las veinticuatro (24) horas del día., 

La inspección será efectuada de manera preventiva tanto púa el tránsito, como 
para los aspectos de mantenimiento vial. 

Cantidad.- Dos (2) unidades de inspección vial. 

Instalaciones.- La sede los inspectores, será el Centro de Control 
Operacional. 

Equipos.- Cada inspector vial debe estar dotado de: un vehículo, con lampare 
intermitente, conos reflectivos para señalización, caja de herramientas para 
primeros auxilios mecánicos, equipo de comunicación y extintor de incendios. 

Personal.- Los inspectores viales, deben tener capacitación y experiencia en 
mantenimiento de carreteras y en tránsito. 

Control del servicio.- La vía debe estar abierta el 100% del tiempo, con las 
condiciones mínimas establecidas para cada servicio, salvo las excepciones o 
situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, las cuales deben estar debidamente 
justificadas. 

6.3.6.- MANTENIMIENTO VIAL. 

A.- Descripción.- Comprende el conjunto de operaciones rutinarias y preventivas, 
realizado con el objetivo de preservar las características técnicas y operacionales 
de la vía, dentro de patrones de servicio previamente establecidos para el período 
de la concesión. Las actividades de mantenimiento se encuentran en dos grandes 
grupos, como son: 2.1. El mantenimiento rutinario de atención a la vía y el 
proyecto que es de carácter permanente  sin adicionar mejorps Pontrbirales a las  

adas y a.2 El mantenimiento periódico, que implicua mejora estructura-Die las 
calza s y se efectúa en forma puntual, con una periodicidad tal que garantice la 
conservación del indice de Estado del Pavimento, exigido para esta concesión. 
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C.- Mantenimiento Periódico. Comprende actividades casi 
ejecutan al final de la vida útil o cuando el u 
el bienestar del usuario, o a la propia 

entro de éstas ac ivi.a.es  e 
s de pavimento, para recuperar y 

siempre que se 
uridad 

urabilidad de los com • onen es d 
ncrpa mente colocación de 

- mentan- capacidad estructural de 
la via. 

B.- Mantenimiento Rutinario.- Comprende las actividades ejecutadas en forma 
ordinaria con programación regular diariamente, en ciclos de corta duración y 
normalmente de baja complejidad, tales como: Rocería y desmonte, limpieza de 
Obras de Arte (Alcantarillas, desagües, tuberías, etc..), limpieza de cunetas, 
descoles y zanjas de coronación, limpieza de señales y defensas metálicas, sello 
de fisuras y grietas en el pavimento astaltico, parcheo, empradización y 
arborización y retiro de derrumbes. 

Personal.- En el mantenimiento rutinario se podrá utilizar mano de obra no 
calificada. En el mantenimiento periódico, se utilizarán empresas pavimentadoras 
especializadas. 

Control del servicio.- Se debe conservar todos los tramos de la vía en un 
Indice de Estado no menor de cuatro (4), medido cada cuatro meses de acuerdo 
con las Normas control de Mantenimiento que forman parte del pliego de 
condiciones de la licitación. 

Mantenimiento de las calzadas existentes.- El mantenimiento rutinario de las 
calzadas existentes, estarán a cargo de la concesionaria, desde el inicio de la 
Etapa de Diseño y Programación 

6.3.7.-CONTROL Y VIGILANCIA. 

A.- Descripción.- Es un servicio principal que garantiza a los usuarios seguridad 
personal y patrimonial. Además contribuye a la regulación y-control del tránsito en 
la vía, para el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias sobre la 
movilización del tránsito automotor. 

Por otra parte, resguarde los bienes de la concesión y vigila su uso Para ello se 
debe establecer un convenio con la Policía de Carreteras, a partir de la iniciación 
de la Etapa de Operación, en el que se acuerden los recursos que se necesiten, 
de manera que ésta preste el servicio, teniendo en cuenta que es el ente 
autorizado para imponer sanciones a los usuarios-conductores. 

161 



B.-Personal.- Se deben establecer dos grupos de vigilancia, que contaran en total 
con el siguiente personal: 

PERSONAL CANTIDAD 

Oficiales 1 
Suboficiales 2 

Agentes 24 

Los gastos de servicios personales, que debe atender la concesión corresponden 
a los Viáticos para este personal, con treinta dlas al mes para cada unidad de 
personal en servicio en la vía según tabla de valores establecida a la fecha en el 
Decreto No 43 del 10 de Enero de 1997. 

Equipos.- Para el cumplimiento de funciones de vigilancia se debe dotar a los 
grupos de vigilancia de los equipos y elementos siguientes que la concesión debe 
reponer cada cinco años. 

EQUIPO CARACTERISTICA CANTIDAD 
Patrullas Cilindraje superior a 1.300c.c 2 
Motocicletas Cilindraie superior a 450 c.c. 8 
Equipos de comunicación 16 
Alcoholímetros Con impresión de boleta desanción 4 
Radar Con impresión de boleta de sanción 2 
Vallas Portátiles 16 
Conos de señalizar 100 
Chalecos reflectivos 30 
Linternas con caperuza roja 12 
Altoparlantes 4 
Cajas de herramientas 2 

El Mantenimiento y gastos de operación de los vehículos y del equipo, están a 
cargo de la concesión y se deben considerar dentro del flujo de gastos de la 
operación. 

Cargas Sobredimensionadas Y Peligrosas.- La circulación de vehículos con 
cargas sobredimensionadas y peligrosas podrá efectuarse con autorización del 
Ministerio de Transporte, según normas establecidas por la resolución No 777 del 
14 de Febrero de 1995. La vigilancia durante el recorrido la prestará la Policía de 
Carreteras con costo para el transportador. 
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B.4.- Control del servicio.- El número dé señales definido en el diseño será el 
mínimo que debe permanecer en servicio con las siguientes condiciones: 

Las marcas horizontales en todo tiempo debe presentar un mínimo de reflectividad 
de 200 milicandelas/ pie 2-lux. 

Las señales verticales, en todo tiempo deben presentar un mínimo de refiectividad 
del 75% del valor presentado a la Instalación, considerando que se han elaborado 
en la especificación denominada "Grado Ingeniería". Además deben estar siempre 
limpias, libres de tierra, polvo, grasa o cualquier otra suciedad o elemento que 
impida su adecuada visibilidad 

La sustitución de dispositivos de señalización dañados, robados, o inutilizados 
debe hacerse en forma inmediata. 

En el caso de dispositivos cuya falta, avería o reflectividad menor a la especificada 
generen peligro de accidentes, la sustitución debe ser inmediata, colocándose una 
provisional. 

El dorso de las placas y los postes de sostén deberán permanecer perfectamente 
pintados. 

La señalización horizontal será inspeccionada cada cuatro meses, corno parte del 
control de mantenimiento de las obras , para comprobar las condiciones de 
reflectividad de las marcas viales, en caso que esta sea inferior a lo especificado 
en las Normas de Mantenimiento para Carretera en Concesión, la señalización 
debe ser recuperada, para alcanzar su nivel de servicio, en un termino no mayor a 
treinta (30) días calendario. 

Las señales que pierdan vigencia deben ser retiradas, para evitar confusión al 
usuario 

C.- Barandas De Defensa. 

Descripción.- Consisten en dispositivos destinados a encarrilar y contener a 
los vehlculos, se colocaran en lugares que por razones de seguridad lo requieren, 
especialmente en alineamientos horizontales curvos. 

Cantidad.- La longitud de defensas se determinara con el diseño definitivo, 
de acuerdo a los puntos críticos que se identifiquen en él. 

Personal.- Debe atenderse con personal idóneo para la labor. 
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C.4.- Control del servicio.- Las barandas deben permanecer completas y en 
perfectas condiciones de forma y presentación, aprovisionándolas con pintura y 
elementos reflectivos que las haga visibles en las horas nocturnas. 

Cuando sean dañadas por choques deberán ser reemplazadas de inmediato. 

El recambio de tramos dañados y la limpieza y pintado de los tramos existentes, 
deberá hacerse en el momento en que se produzca el daño o cuando el estado de 
las barandas asilo indique. 

D.- Iluminación. 

0.1.-Descripción- La iluminación se instalará en las estaciones de peaje , pesaje 
y áreas de descanso, con el fin de dar seguridad para la operación en estos sitios 
de parada de vehículos y de desarrollo de actividades Del CONCESIONARIO, 

D.2.- Cantidad.- Los postes se colocaran en una extensión de un kilómetro en 
cada Estación de Peaje, de acuerdo al diseño de iluminación que se adopte, en 
ambos costados de la vía. 

0.4- Control del Servicio.- Se determina como servicio mínimo el 95% por mes, 
medido en términos del numero de lámparas en funcionamiento, frente al número 
de lámparas existentes, durante las horas que se requiere ildminación, 

6.3.9.- COMUNICACIONES. 

Para el funcionamiento eficiente de la concesión y del proyecto es necesario 
disponer de comunicación inmediata con cobertura en toda la longitud del 
proyecto. El servicio de comunicación tiene especial importancia por constituirse 
en el enlace para la debida prestación de los demás servicios y consta de un 
Centro de Control Operacional y un sistema interno de comunicaciones. 

A.- Centro De Control Operacional. 

A.1.- Descripción.- El Centro de Control Operacional, servirá de central para el 
sistema interno de comunicaciones y de enlace con el exterior del proyecto. 
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El centro además de enlace de las comunicaciones será el centro administrativo 
del proyecto, incluyendo oficinas de la concesión e instalaciones para la Policía de 
Carreteras. 

A.2.- Instalaciones.- Se deben disponer de acuerdo al diseño propuesto por EL 
CONCESIONARIO. 

A.3.. Equipos.- Tendrá la central de comunicaciones, equipos de oficina, planta 
eléctrica, extintor, teléfonos. 

A.4.- Personal.- El propuesto por EL CONCESIONARIO. 

A.5-Control del servicio.- El Centro debe permanecer en funcionamiento con 
atención al público las veinticuatro (24) horas del día. 

B.- Sistema Interno de Comunicaciones. 

Se debe instalar un Sistema de Comunicaciones de emergencias mediante la 
colocación de treinta y cuatro (34) teléfonos SOS, instalados alternadamente a 
cada lado de la vla, comunicados al Centro de Control y para utilización en forma 
gratuita. 

6.3.10.-SERVICIO AMBIENTAL. A..Revegeta I iza ción. 

Descripción.- La carretera tendrá en toda el área no construida, 
recubrimiento vegetal, con especies nativas, a fin de controlar la erosión, 
mantener el paisaje y la visibilidad. 

Control del servicio.- La vegetación se mantendrá con altura no mayor a 
treinta (30) cms, en zonas cercanas a la vla, que puedan constituirse en obstáculo 
para la visibilidad; el producto de la poda debe ser retirado en un término no 
mayor a veinticuatro (24) horas como Máximo. 

B.- Limpieza. 

B.1.- Descripción.- La vía estará libre de basuras, desperdicios o desechos de 
cualquier tipo. 

Si.- Personal y Equipo.- La concesión dispondrá de dos unidades de limpieza 
cada una con una volquete. 
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B.3.- Control del servicio.- La disposición de los materiales, producto de la 
limpieza, se hará en sitios apropiados, de acuerdo con las normas relativas a la 
protección del medio ambiente y al Plan de Manejo Ambiental de la concesión. 

.3.11.- PARADEROS. 

A- Descripción.- Los paraderos para vehículos de transporte público, serán 
sobreanchos de las calzadas, con sus correspondientes carriles de salida y 
retomo a la circulación de la vía, y con un área cubierta de 8 mts 2. 

Se requieren para mantener la fluidez del tránsito y deben construirse en los sitios 
de mayor confluencia de pasajeros, que corresponden a los núcleos urbanos por 
los que se desarrolla la via. 

Cantidad.- Se deben construir corno mínimo diez paraderos por cada sentido 
de vía. 

Control del servicio.- Se hará por la permanencia en funcionamiento y en 
buen estado de la totalidad de los paraderos establecidos. 

6.3.12.-AUXILIOS A VEHÍCULOS. 

Descripción y Equipo.- Con el fin de prestar un servicio con prontitud y 
eficiencia, la concesión debe tener en disponibilidad dos Carro-orúa dotado del 
equipo necesario, para solucionar fallas menores en el sitio, o si es el caso el 
equipo para trasladarlo a los sitios de servicio especializado, y dotados de sistema 
de comunicación al Centro de Control Operacional. 	- 

Es un servicio complementario de la concesión importante para brindar confianza 
al usuario. 

Control del servicio.- La disponibilidad permanente del servicio. 
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6.3.13.- AUXILIOS A PERSONAS. 

Descripción y Equipo.- Para atender cualquier emergencia de los usuarios, 
se debe mantener disponible en forma permanente de tres ambulancias, las 
cuales estarán dotadas con equipo para atender los primeros Auxilios, mientras 
los accidentados son remitidos al centro de atención más cercano y dotadas de 
sistema de comunicación al Centro de Control Operacional. 

Personal.- Para atender la emergencia siempre se deberá contar con un 
paramédico y un conductor como tripulación de la ambulancia. 

Control del servicio. - La disponibilidad permanente del servicio. 

6.3.14.- ÁREAS DE DESCANSO. 

Descripción.- Se tendrán dos (2) áreas de descanso las cuales tienen como 
propósito brindar comodidad al usuario con la prestación de servicios sanitarios, 
teléfonos convencionales, venta de alimentos y de repuestos o bienes de 
consumo cotidiano destinado a los vehlculos, con espacios para parqueo.. 

Instalaciones.- Las 'áreas de descanso, constarán de: cafetería, ocho 
unidades de sanitarios dos teléfonos públicos, se ubicará dentro de la franja de la 
zona de carretera en lo posible y tendrán un zona de parqueo. 

Control del servicio. La disponibilidad permanente del servicio. 
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CAPITULO 7: NORMAS PARA CONTROL DEL MANTENIMIENTO 
VIAL 
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7.1.- ESPECIFICACIONES DE MANTENIMIENTO VIAL 

7.1.1.- LIMPIEZA DE ALCANTARILLAS Y ESTRUCTURAS DE DRENAJE. 

A.- DESCRIPCIÓN. 

EL CONCESIONARIO debe mantener las obras de drenaje, como alcantarillas en 
tubería de concreto o metálicas, cuando éstas tengan por lo menos un diámetro 
de 0,90 metros y de otras estructuras de drenaje como alcantarillas de cajón y 
pontones, libres de obstrucciones, de material depositado, de materiales de 
arrastre y palos, que tiendan a formar una barrera que obstruya en todo o en parte 
la obra de drenaje correspondiente y que impida el libre flujo de agua. 

PROCEDIMIENTOS. 

Los trabajos de limpieza de alcantarillas y estructuras de drenaje se deberán 
ejecutar. en la totalidad de ellas, con la periodicidad ofrecida por EL 
CONCESIONARIO en su oferta, o al menos dos veces por año, o cuando se 
presenten obstrucciones o taponamientos por causa de lluvias o arrastre de 
materiales, que generen peligro para la estabilidad de la vía y la continuidad del 
flujo vehicular, especificamente cuando el área de la sección transversal esté 
obstruida en más del 20% o que  en  altura sobrepase la tercera parte de la luz 
vertical de la alcantarilla. 

En el caso de alcantarillas metálicas durante la operación de limpieza, deberá 
revisarse el estado de la lámina y de la capa de protección y repararlos y 
protegerlos en caso necesario, para evitar el deterioro que pudiera conducir a un 
colapso de la obra. 

Para estos trabajos se utilizaran medios manuales y/o mecánicos ajuicio de EL 
CONCESIONARIO. 

7.1.2. DERRUMBES.-

A.- DESCRIPCIÓN. 

Comprende la remoción y/o desecho, o el cargue, transporte y desecho de los 
Ak_ materiales provenientes de derrumbes y deslizamientos de taludes, o del terreno 
91.1 natural que hayan caldo sobre la carretera. 
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a- PROCEDIMIENTOS. 

Las labores de remoción y despeje de la via para dar tránsito deberán iniciarse 
dentro de las doce (12) horas siguientes a cuando ocurre el derrumbe, si cae 
sobre cabezales de alcantarillas o sobre pavimento, deberá extraerse con las 
precauciones necesarias y sin causar daños a las obras. 

Los materiales provenientes de los derrumbes deben disponerse en sitios 
previstos dentro del Plan de Manejo Ambiental. 

Cuando la magnitud del derrumbe lo justifique o Impida el desplazamiento seguro 
del tránsito vehicular, se acordará con EL DEPARTAMENTO, el término por el 
cual la vía tendrá un cierre temporal. 

7.1.3.- LIMPIEZA DE CUNETAS, ZANJAS, CANALES, Y DESCOLES.-

DESCRIPCIÓN. 

Comprende la limpieza de cunetas, revestidas o no, zanjas de coronación, canales 
de drenaje, revestidos o no, y encoles o descoles de las obras de drenaje, que 
mantengan su condición de funcionamiento hidráulico, de manera que no afecten 
la estabilidad de los taludes, y la banca de la vla. 

B.- PROCEDIMIENTOS. 

Los trabajos de limpieza de cunetas, zanjas de coronación, canales y descoles se 
deberán ejecutar en la longitud total de ellas, con la periodicidad ofrecida por EL 
CONCESIONARIO en su oferta, o al menos dos veces por año, o cuando se 
presenten obstrucciones o taponamientos por causa de lluvias o arrastre de 
materiales, que generen peligro para la estabilidad de la vía y la continuidad del 
flujo vehicular, especificamente cuando os sedimentos u obstáculos ocupen un 
tercio de su altura. 

Se utilizaran medios manuales o mecánicos a juicio de EL CONCESIONARIO, 
dependiendo del espacio disponible para maniobras. 
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7.1.4. LIMPIEZA GENERAL DE ZONAS LATERALES.-A.-DESCRIPCIÓN. 

Comprende la limpieza general, incluyendo rocerla, de la totalidad del área de las 
zonas laterales que conforman el derecho de vía y las complementarias 
correspondientes a zonas de parqueo, maniobras, y accesos inmediatos a la 
carretera. 

Comprende todas las labores necesarias para mantener estas áreas, libre de 
obstáculos, ramas, troncos, arbustos, piedras, animales, y señales, avisos, vallas, 
y demás objetos fuera de servicio, que impidan la visibilidad para el tránsito y el 
drenaje de la vía. 

B.- PROCEDIMIENTOS. 

Los trabajos de limpieza general de zonas y Rocería se deberán ejecutar con la 
periodicidad ofrecida por EL CONCESIONARIO en su oferta, o cuando la 
cobertura vegetal sobre pase la altura de 30 cm. o cuando se presenten 
obstrucciones o taponamientos por causa de lluvias o arrastre de materiales, que 
generen peligro para la estabilidad de la vía y la continuidad del flujo vehicular. El 
trabajo incluye la poda de árboles que obstaculicen la visbilidad. 

Los trabajos de limpieza se ejecutarán a mano o por medio de equipos mecánicos, 
tales como guadañadoras. 

Los materiales y objetos de desecho provenientes de éstas labores, deberán 
removerse y llevarse a los sitios establecidos en el Plan de Manejo Ambiental, 
disponiéndolos en tal forma que no den mala apariencia, causen erosión o 
impidan la visibilidad; ni produzcan inestabilidad en los taludes o perjudiquen el 
drenaje de la vía o de las zonas de desecho. 

No se podrá quemar en el sitio ningún material. 
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7.1.5. REPARACIÓN DE PAVIMENTO. 

A..DESCRIPCIÓN. 

Este trabajo comprende la excavación y remoción de los materiales, a 
profundidades técnicamente convenientes, en las áreas del pavimento que se 
encuentren falladas o deterioradas y su sustitución con materiales apropiados 
para obtener la resistencia necesaria. 

Incluye el cargue y transporte de los materiales excavados hasta sitios de 
disposición de desechos previstos en el Plan de Manejo Ambiental, la 
compactación del fondo de las excavaciones, el cubrimiento con producto asfáltico 
de éste y de las paredes del hueco, y el relleno con material de base o mezcla 
asfáltica según la profundidad. 

B.- PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN. 
Los trabajos se deberán ejecutar en los sitios señalados identificados dentro de 
las labores de inspección vial, utilizando equipos mecánicos, como compresor y 
martillos neumáticos, escarificadores, fresadoras, o por medios manuales 
dependiendo del área por reparar. 

De todos modos los bordes de la excavación deben formar ángulos rectos en sus 
vértices, deberán ser verticales. El fondo de la excavación deberá ser plano y 
compactarse al 95% de la densidad máxima Proctor Modificado, si es material 
granular. En ningún caso se deben dejar excavaciones expuestas al tránsito. 

7.1.6.- SELLADO DE GRIETAS EN PAVIMENTOS. 

A DESCRIPCIÓN. 

Este trabajo comprende las labores necesarias para el sellado de grietas que se 
presenten en pavimentos asfálticos, tales como la limpieza, secado y relleno de la 
grieta, con un producto bituminoso o con una mezcla de éste con arena o con otro 
material técnicamente aceptable.. Comprende la mano de obra y materiales 
necesarios para la ejecución de los trabajos de sellados de grietas. 
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a- PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN. 

Los trabajos de sellados de grietas en pavimento se deberán ejecutar en los sitios 
identificados en las labores de inspección vial, utilizando los materiales requeridos 
de acuerdo con la magnitud de la grieta, previa remoción de los materiales sueltos 
o inadecuados. 

Se podrán utilizar equipos mecánicos o métodos manuales para la ejecución de 
ésta operación. 

7.1.7.- REPARACIÓN DE OBRAS.-

A..DESCRIPCIÓN. 

JI  

Este trabajo comprende la reparación de las obras de drenaje 	y d 

c 	

ales revestidos, alcantarillas 	uros de contención 

re ca 	
y los trabajos requerido 	a cor 

oro o falla de las obras. 
a 

B.- PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN. 

Los trabajos de reparación general de las obras, se deberán ejecutar utilizando los 
materiales requeridos acorde con el daño por reparar y con el tamaño de la obra. 

Se podrán utilizar equipos mecánicos o métodos manuales o una combinación de 
ambos, según la magnitud y clase de la obra por reparar. 

7.1.8.- SEÑALIZACIÓN.-

A..DESCRIPCIÓN. 

Este trabajo comprende el mantenimiento y reposición de las.  señales verticales y 
demás dispositivos para control y seguridad del tránsito, y la colocación periódica 
de pintura refléctiva o resinas termoplásticas para conservar los mínimos de 
reflectividad exigidos en el reglamento de operación del contrato. 
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B.- PROCEDIMIENTOS 

Los trabajos de señalización se deberán ejecutar, de acuerdo al diseño de 
señalización y seguridad vial del proyecto, utilizando materiales que garanticen los 
niveles de reflectividad exigidos e instalados con las características e 
instrucciones del Manual sobre Dispositivos para el Control del Tránsito en Calles 
y Carreteras de Colombia, editado por el antiguo Ministerio de Obras Públicas y 
Transporte. 

EL CONCESIONARIO debe garantizar que la señalización horizontal, conserve 
como mínimo 200 milicandelas /pie 2- L u x . 

Las señales verticales deben tener una reflectividad mínima superior al 75% del 
valor presentado a la instalación inicial en caso de medidas Inferiores se sustituirá 
la señal. 

7.2.-PROCEDIMIENTOS PARA DETERMINAR EL ÍNDICE DE ESTADO DE UN 
PAVIMENTÓ EN CONCRETO ASFALTICO. 

7.2.1.- DESCRIPCIÓN. 

Este procedimiento permite evaluar de manera cuantitativa el estado fisico de los 
pavimentos en concreto asfáltico durante el período de operación de una carretera 
. construida o rehabilitada por el sistema de Concesión. 

Esta evaluación se realiza obteniendo un indicador denominado INDICE DE 
ESTADO que busca reflejar el nivel de servicio de un pavimento, en función de los 
siguientes parámetros: 

- Rugosidad. 

- Ahullamiento 

Fisuracion 

- Resistencia al deslizamiento 

Estado de las Bermas 
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7.2.2. DEFINICIONES 

SECTOR DE CARRETERA.- 

Longitud de carretera con condiciones de homogeneidad en cuanto a tránsito, 
estructura , topografla y especificaciones. 

SUSBSECTOR.- 

Cada una de las subdivisiones de un sector de carretera, condiciones 
homogéneas del estado en que se encuentra el elemento por calificar. 

PARÁMETRO 

Cada uno de los aspectos por evaluar que requieren ser calificados para 
determinar el INDICE DE ESTADO. 

RIGUROSIDAD.- 

Es un parámetro que permite evaluar el estado de la vía pot medio del análisis de 
la uniformidad del perfil longitudinal de la carretera y refleja la situación de 
irregularidades, ondulamientos y deformaciones, de la superficie de rodamiento. 

AHULLAMIENTOS.- 

Es un parámetro que permite evaluar el estado de la vía por medio del análisis de 
la uniformidad del perfil transversal de la carretera y refleja la situación de los 
hundimientos que se presentan en la superficie de rodadura, puntuales a lo largo 
de las huellas, debido a canalización del tránsito, sobrecargas de los vehículos, 
deficiencias en la estructura o inestabilidades de la banca. 

FISURACION.- 

Estado del agrietamiento de la superficie del pavimento, producido por la 
repetición de cargas, el medio ambiente y los materiales que constituyen el 
pavimento. 
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RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO. 

Parámetro que permite evaluar la fricción entre las llantas de un vehículo y la 
superficie de rodadura de la vía. 

FACTOR DE INFLUENCIA. 

Es el factor de ponderación de cada elemento para la determinación del INDICE 
DE ESTADO. 

7.2.3.- DETERMINACIÓN DEL ÍNDICE DE ESTADO. 

Para evaluar los parámetros del índice de Estado se debe seguir el siguiente 
procedimiento. 

- Dividir la carretera en sectores y estos a su vez en subsectores de acuerdo con 
lo expuesto en las definiciones. 

Evaluar los parámetros de acuerdo con la sectorización realizada, asignando 
calificaciones de cero (0) a cinco (5) según lo estipulado en la tabla de calificación 
de los elementos, anexa. 

Determinar la calificación de cada elemento para el sector de carretera, el cual 
corresponde al promedio ponderado de las calificaciones de los subsectores. 

Determinar el INDICE DE ESTADO para el sector de- carretera, el cual 
corresponde a la sumatoria de los productos de calificación de cada elemento 
para el subsector por su respectivo factor de influencia. 

- El INDICE DE ESTADO para la carretera será el promediQponderado, con base 
en las longitudes, de los índices de Estado para los diferentes sectores. 

L2.4.- DETERMINACIÓN DE LAS CALIFICACIONES. 

En este numeral se establecen las guías o lineamientos generales que deben 
orientar al calificador en su labor. Las calificaciones tendrán una escala de cero (0) 
a cinco (5) para los diferentes parámetros, según el estado de los mismos. 
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Es de carácter obligatorio, que todo el personal y equipe que participe en la 
inspección de la carretera, porte los elementos de seguridad y señalización 
establecidos en el Manual de Seguridad Industrial para el proyecto. 

En la evaluación participaran conjuntamente funcionados representantes de la 
Supervisión y del CONCESIONARIO. 

Se deberá calificar solamente durante el día y cuando exista suficiente luz natural, 
para apreciar debidamente el estado de la carretera. Como la inspección se 
dificulta cuando el recorrido se realiza con el sol detrás del calificador, 
especialmente para apreciar los daños de fisuras en la superficie de rodadura, las 
jornadas deberán programarse de tal manera que se evite en lo posible ésa 
situación. 

En caso de que se encuentre en reparación un trayecto de la carretera, no se 
tendrá en cuenta para la calificación, identificándolo en las observaciones 
respectivas. 

Durante el recorrido es posible que el calificador observe ciertas condiciones 
particulares que afecten la fluidez del tránsito o manifiesten la ocurrencia de 
problemas futuros en la via y que por ello requieran atención; como por ejemplo, 
deslizamientos de taludes, daños en los puentes u obras de drenaje, deficiencias 
en las defensas metálicas, señales colocadas en forma inadecuada o que no 
cumplan con las normas establecidas, invasiones al derecho de la vía, daños 
representativos de ahuellamientos, asentamientos longitudinales, etc, la cual se 
debe reportar en el informe para que se tomen las medidas correctivas. 

A.- RUGOSIDAD. 

Para calificar la rugosidad de carreteras pavimentadas, en la Tabla No 7-1, se 
indican los rangos de calificaciones correspondientes a los valores de rugosidad 
obtenidos para cada sector. 

La unidad de medida utilizada para determinar la rugosidad es el Indice 
Internacional de Rugosidad (IRO, expresado en metros por kilómetros (m/Km.), el 
cual se determinará por medio del equipo denominado Rugostmetro. 
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AHULLAMUIENTO.- 

Para calificar la profundidad máxima de ahuellamientos y deformaciones en una 
carretera pavimentada, en la Tabla No7-1 se presentan los rangos de 
calificaciones correspondientes a los valores de dicho daño. 

La medición de la profundidad máxima de ahuellamientos y deformaciones se 
efectuará con la ayuda de una regla de tres (3) mts de longitud colocada 
perpendicularmente al eje de la vla y una cuña graduada. - 

Para recolectar la información de la profundidad máxima de ahuellamientos y 
deformaciones se empleará el Formato No 7-2 para cada sector de la carretera 
previamente identificado. En este formato se registrarán las abscisas, la 
profundidad máxima de ahuellamiento o deformaciones en milímetros, indicando 
el carril (derecho o izquierdo en el sentido del abcsisado), la huella (externa o 
interna) donde se presente éste daño y además, se consignará la correspondiente 
longitud en metros. La columna No 3 denominada PRODUCTO corresponde a la 
multiplicación de la profundidad máxima por la longitud del daño. Al final de cada 
subsector se efectuará la sumatoria de las columnas LONGITUD Y PRODUCTO y 
la profundidad máxima de ahuellamientos y deformaciones corresponderá al 
cociente de la sumatoria de los productos, entre la sumatoria de las longitudes, 

FISURACION. 

El procedimiento para la evaluación de éste parámetro, consiste en determinar por 
comparación visual las fisuras existentes en la calzada con las presentadas en el 
Catálogo de fotografías de fallas, el coeficiente "r al cual le corresponden 
calificaciones de cero(0) a diez (10) de acuerdo con lo estipqlado en la tabla No 7-
1. 

La calificación para cada subsector homogéneo será la que resulta de la 
ponderación de las calificaciones de las áreas fisuradas. Para tal efecto se deberá 
emplear el Formato No 7-1 . 

En caso de presentarsen desprendimientos del concreto asfáltico o baches cuya 
profundidad supere los tres (3) cm., éstos deberán ser reparados inmediatamente 
tan pronto como se detecten e informan. 
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RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO. 

Para calificar ésta condición en las carreteras pavimentadas, en la Tabla No 7- se 
indican los rangos de calificación correspondientes a os valores de resistencia al 
deslizamiento. 

Para efectos de la evaluación de la carretera ésta se dividirá en secciones de 
cinco (5) kilómetros a los cuales se les realizarán mediciones de resistencia al 
deslizamiento cada doscientos (200) mts y en curva, utilizando el péndulo del 
T.R.R.L. (Transport and Road Research Laboratory), siguiendo la norma A.S.T.M. 
E303-69. 

La calificación de cada subsector corresponderá al promedio de los ensayos 
realizados. 

ESTADO DE LAS BERMAS. 

Las bermas deben estar recubiertas con una capa de concreto asfáltico o un 
tratamiento superficial. 

Para calificar el estado de las bermas en una carretera pavimentada, en la Tabla 
No 7-1 se establecen los rangos de calificaciones correspondientes a la variación 
de los porcentajes del área de las bermas con daños u ocupadas por maleza, 
escombros, etc. con respecto al área total de la sección de berma en estudio. 

Los daños de la berma corresponden`a pérdidas del recubrimiento asfáltico o a 
asentamientos, ahuellamientos o deformaciones que superen los tres(3) cms 
medidos con la regla de tres (3) mts. 

7.2.5.- PERIODICIDAD EN LA EVALUACIÓN DEL INDICE DE ESTADO. 

El INDICE DE ESTADO se deberá evaluar en una primera instancia como 
requisito previo a la iniciación de la operación del proyecto y posteriormente con 
una frecuencia de cuatro (4) meses. 

En los períodos comprendidos entre dos (2) evaluaciones, el Supervisor del 
proyecto podrá hacer evaluaciones de los parámetros que a su juicio estén por 
debajo de los requerimientos, con el fin de solicitar al Concesionario Implementar 
los correctivos necesarios en su momento. 
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